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Este libro de Cotec tiene como objetivo contribuir a facilitar la utilización de
las compras del sector público como un instrumento que puede procurar un
doble beneficio: la mejora y mayor eficiencia de los servicios públicos y el
fomento de la innovación. Estos son los efectos inherentes a las “Compras
Públicas de Tecnología innovadora”, cuyo análisis se detalla en este docu-
mento enfocándolo a las compras del sector TIC. Sin embargo las prácticas
recomendadas en el documento, así como las conclusiones y las recomen-
daciones que se incluyen en él, son en su mayor parte válidas para las
compras públicas a empresas de cualquier sector tecnológico productivo,
por lo que el contenido y metodología de este Libro Blanco suscitará no
pocas aplicaciones en otros muchos campos de nuestro tejido industrial. 
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Presentación 

Este Libro Blanco de la Compra Pública de Tecnología innovadora en TIC es
el resultado, por una parte, de una preocupación conjunta de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información (SETSI) y
de la Fundación Cotec para la innovación tecnológica; y, por otra, del esfuer-
zo de más de sesenta expertos que han contribuido a la elaboración del do-
cumento bajo la coordinación de Cotec.

En su labor sensibilizadora hacia el fomento de la innovación tecnológica, Cotec
viene insistiendo desde hace más de diez años, como prueban varias de sus pu-
blicaciones, en el potencial de las compras públicas para promover la I+D empre-
sarial. Este mismo mensaje se torna cada vez más reiterativo en los documentos
que sustentan la política de competitividad de la Comisión Europea.

Son también frecuentes en los documentos de Cotec las referencias a la impor-
tancia de las TIC para la modernización de nuestras empresas y nuestras admi-
nistraciones. Comoquiera que el mercado TIC requiere una oferta de valor, ya en
el año 2000 Cotec dedicó un esfuerzo especial al análisis del estado de la inno-
vación en el sector español de las TIC. Mucho han cambiado las cosas desde en-
tonces y justo es reconocer que para mejor. Sin embargo, hay una apreciación
cualitativa que no deja de remarcar que, aun siendo este sector de los más inno-
vadores en España, le queda todavía mucho recorrido por cubrir para alcanzar el
grado de desarrollo que sobre todo algunos de sus subsectores tienen en otros
países.

La SETSI conoce la situación del sector en todos sus aspectos: sabe de sus for-
talezas y debilidades y está empeñada en ayudar a las empresas a potenciar las
primeras y subsanar las últimas. Para ello ha adoptado distintas políticas, entre las
que destaca el Plan Avanza, que forma parte del Programa Ingenio 2010 del Go-
bierno, cuyos objetivos son aumentar la inversión del país en I+D, incrementando
a la vez la contribución a ella del sector privado y alcanzar la media de la UE-15
en el porcentaje del PIB destinado a las TIC. En 2006 la dotación presupuestaria
del Plan Avanza ascendió a 1.198 millones de euros, lo que representó un incre-
mento de 655 millones de euros (+120%) en las políticas de I+D+i en el ámbito de
la Sociedad de la Información, y en 2007 fue de 1.539 millones de euros: pues
bien, la importancia de estas asignaciones presupuestarias, junto a la fijación de
objetivos concretos, hacen que el sector esté especialmente sensible para apro-
vechar las oportunidades que le ofrece este instrumento.

Entre las medidas del Plan Avanza se incluye una específica de impulso a la pla-
nificación anticipada de la demanda TIC por parte de las administraciones públi-
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cas, con el fin de permitir la programación y orientación de la actividad innovado-
ra del sector privado a las necesidades detectadas. La demanda temprana es
precisamente una de las exigencias en la utilización de la compra pública como
instrumento de fomento a la innovación.

La conjunción de intereses de la SETSI y de Cotec, hasta aquí resumida, impulsó
a ambas organizaciones a emprender el trabajo que culmina ahora con la edición
de este Libro Blanco. El documento analiza la «Compra Pública de Tecnología in-
novadora» particularizándola en las compras TIC, aunque muchas de las cuestio-
nes que se estudian y recomiendan en él son aplicables a cualquier campo de la
compra pública.

Tras varios capítulos dedicados, primero, a explicar el concepto de la compra pú-
blica de tecnología innovadora como instrumento de doble finalidad —la mejora
de los servicios públicos y el fomento de la innovación— y, luego, a dar unas bre-
ves referencias al marco legal y a las TIC como una oportunidad para ese tipo de
compra, el documento se centra en lo que se podría calificar como guía orientati-
va para los responsables públicos que vayan a intervenir en esas compras, si-
guiendo a continuación con unas pautas aconsejadas para la aproximación dife-
rencial de las empresas que opten por operar en este mercado. El Libro Blanco,
fiel al estilo de Cotec en estos casos, finaliza con una serie de conclusiones y re-
comendaciones como resultado del debate entre numerosos expertos, a los que
aquí queremos dejar constancia de nuestro agradecimiento. 

La aprobación de la nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, a la que se hace amplia referencia en este Libro Blanco, y que de he-
cho reconoce la Compra Pública de Tecnología innovadora en su artículo 11 c),
creemos que puede contribuir a hacer más fácil este tipo de compra para aque-
llas administraciones y entidades públicas que deseen alcanzar sus beneficios y
estén dispuestas a poner el esfuerzo necesario para ello. 

Si este Libro Blanco ayuda a que nuestro país se sume a los aún pocos que utili-
zan las compras públicas como instrumento de fomento a la innovación y se be-
nefician de ello, nos daremos por satisfechos.

Fundación Cotec y SETSI
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La importancia económica del mercado público le convierte en un instrumento
muy potente de la política económica y social de la que forma parte. Si bien la fi-
nalidad de la compra pública es dotar a las administraciones de soluciones para
prestar un mejor servicio a los ciudadanos, este objetivo inmediato puede perfec-
tamente coexistir con propósitos adicionales orientados a objetivos esenciales de
la anterior política. Uno de los más importantes es con seguridad el fomento de la
innovación tecnológica que ha regido como conductor de importantes compras
públicas en los países con sistemas nacionales de innovación avanzados, siendo
el ejemplo más paradigmático el de Estados Unidos. 

En España el impulso a la innovación de las empresas por medio de la compra
pública se ha visto obstaculizado por diversas razones. La primera de ellas, sin
duda la fundamental, ha sido un marco legislativo, derivado en gran parte del eu-
ropeo, que ha orientado sus aspectos regulatorios a la minimización del gasto pú-
blico y a la preservación de los principios de transparencia, concurrencia y no dis-
criminación en la adjudicación de contratos; pero que ha descuidado cuestiones
más estratégicas como, por ejemplo, la del estímulo a la competencia y a la inno-
vación. La falta de planificación a largo plazo de la demanda pública de alta tec-
nológica y su insuficiente alineamiento con la política industrial tampoco han faci-
litado el desarrollo tecnológico de las empresas españolas. 

Dos circunstancias nuevas abren expectativas esperanzadoras a este respecto: el
cambio de la legislación de la contratación pública y algunos de los objetivos e
instrumentos del eje de I+D+i (Ingenio 2010) del Programa Nacional de Reformas
(PNR) para la renovada Estrategia de Lisboa. 

La nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público mejo-
ra algo las condiciones para el posible establecimiento de una política de innova-
ción que aproveche el incentivo del mercado público. Esta mejora se percibe a
través de algunos nuevos elementos procedimentales permitidos en los procesos
de compra. Un ejemplo es el reconocimiento explícito de poder definir el objeto de
la compra mediante una especificación funcional, que se encuentra en la nueva
legislación al mismo nivel que la definición mediante la referencia a normas y es
mucho más inductora de creatividad e innovación. Otro ejemplo es la posibilidad
de adjudicar contratos particularmente complejos, cuando sea muy difícil definir
especificaciones y valorar las soluciones del mercado, mediante un «diálogo com-
petitivo» con las empresas, que se precisa en la Ley. 

Conviene señalar que además, a efectos de lo que interesa en este documento,
la nueva Ley introduce un nuevo aspecto particularmente importante. Se trata de
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la admisión de contratos de colaboración entre el sector público y el sector priva-
do, que comprendan la fabricación de bienes y la prestación de servicios que in-
corporen tecnología específicamente desarrollada, con el propósito de aportar so-
luciones más avanzadas y económicamente más ventajosas que las existentes en
el mercado (artículo 11.c). 

La segunda perspectiva favorable, la abierta por el PNR, se concreta, por un lado,
en las medidas actuales y posibles medidas futuras del Plan Avanza, alineadas
con su objetivo de potenciar el papel de las administraciones públicas como trac-
toras del sistema de innovación, utilizando las compras públicas como palanca
para impulsar la innovación empresarial y la industria TIC establecida en España y,
por otro lado, en el compromiso de inclusión en la legislación de contratación pú-
blica de providencias que agilicen y reduzcan las trabas burocráticas en las com-
pras de productos y servicios relacionados con la I+D+i por parte de los centros
públicos de investigación. Esta inclusión ya se ha llevado a efecto en la nueva Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

La Compra Pública de Tecnología innovadora (CPTi) 

Es propósito de este Libro Blanco facilitar la comprensión y utilización de la Com-
pra Pública de Tecnología innovadora (en adelante CPTi) en Tecnologías de la In-
formación y las Telecomunicaciones (TIC). Con esto se persigue una doble finali-
dad: aumentar las posibilidades de que el sector público pueda disponer de solu-
ciones avanzadas que le permitan un mejor cumplimiento de su función e inducir
al uso de la compra pública como instrumento de fomento de la innovación tec-
nológica en las empresas españolas del sector TIC. 

La CPTi, que es aplicable a las compras públicas a empresas de cualquier sector
y no sólo de TIC, se produce «cuando una entidad pública aprueba un pedido de
un producto o sistema que no existe en ese momento, pero que puede desarro-
llarse probablemente en un periodo de tiempo razonable. Requiere el desarrollo
de tecnología nueva o mejorada para poder cumplir con los requisitos demanda-
dos por el comprador.» (Edquist y Hommen, 1999). 

Este concepto se asienta en tres cuestiones fundamentales: la inexistencia de
productos o servicios de mercado que cumplan con los requisitos demandados
por el comprador, la imperiosa necesidad de que el adjudicatario realice activida-
des de I+D para materializar el producto solicitado y la inevitable dilación en el
tiempo antes de que el comprador pueda recibir el objeto comprado. Estas cues-
tiones derivan en una serie de exigencias y de oportunidades de las que se pue-
de decir, por tanto, que son inherentes a la CPTi. 

Las exigencias más inmediatas son: 

a) Una demanda temprana que conceda tiempo suficiente para la realización de
los desarrollos necesarios. 
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b) La necesidad de identificar la oferta de valor, susceptible de cubrir los requisi-
tos demandados que no se ven satisfechos con los productos ya existentes en
el mercado. 

c) Un acuerdo sobre derechos de propiedad industrial e intelectual que incentive
al adjudicatario a invertir en I+D+i para la búsqueda de la mejor solución a los
requisitos planteados. 

d) Una agregación de la demanda que constituya un mercado de masa crítica
para compensar los riesgos inherentes a toda innovación. 

Respecto a las oportunidades que deberían aprovecharse en la CPTi, se pueden
citar como más evidentes: 

a) La colaboración (partnership) público-privada en el acuerdo y desarrollo del
contrato, sustentada en una interacción muy estrecha entre las dos partes
para la minimización de los posibles riesgos derivados del desarrollo de tecno-
logía nueva y para la optimización de los resultados acordes con las necesida-
des de los potenciales usuarios. 

b) La apertura de la demanda a pymes innovadoras, eliminando las posibles ba-
rreras que podrían encontrar estas empresas para participar en las licitaciones,
de forma que quede garantizado que el comprador público no desaprovecha
ideas innovadoras debido a esos obstáculos. 

c) La colaboración con centros de conocimiento y empresas innovadoras, como
vía para suplir las posibles carencias que pudieran tener los compradores pú-
blicos. Y ello tanto para la definición funcional del objeto de la compra, como
para la identificación de la oferta de valor y para la aceptación de conformidad
del producto final entregado. 

El mercado público TIC como oportunidad 
para la CPTi

La horizontalidad en la aplicabilidad de las TIC abre oportunidades de mercado, a
las empresas de ese sector, en áreas muy diversas de responsabilidad pública
como, por ejemplo, la Administración Electrónica, la Seguridad, la Sanidad, la
Educación, la Cultura y los Transportes. Las compras públicas de los productos y
servicios disponibles en ese variado mercado suponen con ello un importante
montante económico tanto en el ámbito de la Administración General del Estado
como en las comunidades autónomas y en las entidades locales. 

La oportunidad de la CPTi en TIC podría facilitarse, y con ello el aprovechamiento
de sus beneficios, mediante la inclusión de algunas añadiduras en la metodología
que se sigue actualmente para la compra pública en TIC. Posibles ejemplos son
la fijación de una línea estratégica de proyectos innovadores en materia de TIC y
la potenciación de líneas comunes de cooperación con las comunidades autóno-
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mas y las entidades locales, con el fin de contribuir a la agregación de la deman-
da para la CPTi. Esta agregación de la demanda podría instrumentarse por medio
del Sistema de Adquisición Centralizada de bienes y servicios que, sin perder las
ventajas de su actual enfoque, aprovecharía su experiencia para aglutinar la de-
manda de posibles CPTi. La coordinación de posibles mercados de CPTi en TIC
entre diferentes administraciones públicas podría también favorecerse por medio
de las conferencias sectoriales. 

Las administraciones públicas en la CPTi en TIC 
La CPTi en TIC, dadas sus características, exige al comprador prácticas y proce-
dimientos específicos a lo largo de su proceso, e incluso fuera del mismo, que di-
fieren de los habituales en la compra de productos ya disponibles en el mercado.
Tales compras requieren, además una preparación profesional determinada que
generalmente no tienen por qué poseer la mayoría de los compradores públicos. 

Estas prácticas, cuya necesidad deriva de las propias exigencias de la CPTi y de
sus oportunidades, encuentran su cauce en algunos procedimientos incluidos en
el nuevo marco legal, así como en ciertos aspectos de la praxis de la compra pri-
vada de tecnología innovadora que no entran en conflicto con el derecho admi-
nistrativo de la contratación pública. 

Las prácticas recomendadas, previas al proceso formal de licitación son: 

a) La vigilancia tecnológica y de mercados, para conocer soluciones previstas por
la oferta, así como la evolución y los costes de tecnologías susceptibles de
aportar valor.

En el caso concreto de las TIC, existen en la Administración General del Esta-
do diversos observatorios que fundamentalmente dirigen su actividad a reali-
mentar la estrategia pública de fomento a la I+D+i, pero que podrían extender
su ámbito de aplicación a la CPTi. 

Una vía adicional para esta vigilancia podría ser la cooperación con las plata-
formas tecnológicas españolas en TIC, entre cuyos objetivos está la colabora-
ción con todas las administraciones públicas competentes en las actividades
de prospectiva y vigilancia tecnológica. 

b) La identificación temprana de mercados y su coordinación, que habría de ha-
cerse desde el contexto de mejora de «negocio», para identificar no la solución
concreta, sino el mercado. 

Iniciativas para una política común de compras, como la promovida por el Plan
Director de Sistemas de Información y Telecomunicaciones del Ministerio de
Defensa, pero orientadas especialmente a la CPTi, deberían prosperar. 

c) El diálogo técnico, como paso previo a la apertura del proceso formal de la
compra, a fin de solicitar o recibir asesoramiento que podría ser útil para la de-
terminación del pliego de condiciones. 
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Esta práctica, frecuente en el mercado privado, no tiene por qué ir en detri-
mento de la competencia, ya que es susceptible de revisión. Sería importante
abordar el diálogo, con plena garantía de independencia de los pliegos y de
cualquier interés industrial o económico, por medio, por ejemplo, de empresas
públicas especializadas. 

d) La gestión de ofertas no solicitadas, pero capaces de sugerir soluciones y
oportunidades de utilidad para el sector público. 

Esta práctica no permitida en nuestro Derecho administrativo tiene la excep-
ción del contrato de concesión de obras públicas, que sí permite plantear a los
empresarios ante el órgano de contratación una solicitud para que éste tome
la iniciativa de licitar. Esta posibilidad podría extenderse a la contratación públi-
ca en general, y en particular a la CPTi, para no vetar iniciativas de mejora que
el comprador público tal vez identificaría por sí mismo. 

Los procedimientos ya propios del proceso formal de compra y que se han
seleccionado a partir de los incluidos como posibles en la nueva legislación
son: 

e) La especificación funcional, la única capaz de estimular la oferta de soluciones
innovadoras, al no imponer ninguna forma determinada de realización y, por
tanto, la única apropiada para la CPTi. 

f) La admisión de variantes a la especificación, que abre oportunidades para 
ideas innovadoras, entre las cuales se podría encontrar alguna mejor que las
que se tenían inicialmente sobre el producto o servicio demandado. 

g) Los procedimientos de adjudicación negociados o mediante «diálogo compe-
titivo». 

El diálogo competitivo es un procedimiento de adjudicación regulado por la
nueva legislación, reservado para contratos particularmente complejos, que,
como los procedimientos negociados, permite la interacción entre proveedor y
usuario desde las primeras etapas de definición del objeto, circunstancia im-
prescindible en cualquier proyecto innovador. Esta interacción en ningún mo-
mento tiene por qué perjudicar a la transparencia e igualdad de trato, inheren-
tes a todo proceso de compra. 

Un aspecto importante que habría que desarrollar en los reglamentos que se
lleguen a establecer sobre el diálogo competitivo es cómo compensar la parti-
cipación en el diálogo de los candidatos que finalmente no resulten elegidos,
condición imprescindible para incitar a la participación de las empresas. En
este procedimiento es esencial además que los compradores públicos garanti-
cen a cada una de las empresas no revelar a los otros participantes sus pro-
puestas de solución, ni los datos confidenciales que puedan aportar.

Como ejemplo de particular complejidad para la posible aplicación del diálogo
competitivo, la nueva Directiva 2004/18/CE, de 31 de marzo de 2004, sobre
Coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos,
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menciona las redes informáticas de gran tamaño, pero sin duda en el área de
TIC existen también muchos otros. 

h) La identificación de la oferta de valor (OV) 

El criterio de adjudicación de la CPTi será el que se base en lo que en la nue-
va legislación se denomina la oferta económicamente más ventajosa, que de-
berá tomar cuenta necesariamente de variados parámetros para determinar la
mejor relación calidad/precio. 

Es importante interpretar la calidad como la conjunción del mejor alineamiento
de lo ofertado con lo especificado (aún más con la necesidad), y de la mejor
percepción de la capacidad y credibilidad que ofrezca el licitante para llevar a
efecto lo ofertado. Y es también esencial entender como precio el coste total de
por vida (Coste Total de Propiedad), esto es, no sólo el precio de adquisición,
sino además los costes de formación, implementación, mantenimiento, etc. 

A fines de política industrial y de política de innovación, podrían también esti-
marse efectos colaterales de impacto que la compra pudiera tener para esti-
mular la innovación del sector.

Finalmente, otras prácticas recomendadas, dirigidas a la etapa de contratación
y desarrollo, son: 

a) El tratamiento equitativo de los derechos de propiedad industrial e intelectual
(DPII) 

La singularidad de la CPTi, frente a la compras de productos de mercado, 
consiste en que, por el hecho de la compra, se desencadena un proceso de
desarrollo de tecnología nueva, susceptible de generar nuevos derechos de
propiedad. 

Es, en consecuencia, importante que el comprador público incluya, en el con-
trato, un acuerdo sobre DPII que le garantice la óptima explotación y evolución
del objeto adquirido. Para ello deberá fijar sus derechos sobre las nuevas tec-
nologías que pudieran generarse a lo largo del desarrollo del contrato; y es
esencial también que acuerde con el vendedor condiciones ventajosas para las
licencias de aquellas tecnologías propietarias, de éste o de terceros, que vayan
a incorporarse al objeto de la compra. 

Sin embargo, es igualmente importante en la CPTi que estos derechos del
comprador se combinen con unos derechos para el vendedor que no mermen
sus expectativas de ventas para el objeto que ha de desarrollar. El incentivo a la
innovación tecnológica es muy dependiente del mercado esperado y, por tanto,
si se quiere que el vendedor invierta los suficientes recursos en la etapa de I+D
como mayor garantía de obtener resultados satisfactorios, es necesario preser-
var sus derechos a poder comercializar el producto final en otros mercados. 

b) La redacción y gestión del contrato y la minimización del riesgo inherente a
toda innovación.

18



Las CPTi presentan características singulares como consecuencia de las acti-
vidades de I+D que conllevan; por ello los contratos que las sustenten han de
diseñarse con la mayor flexibilidad que exigen los desarrollos tecnológicos, en
los cuales los tiempos, el coste e incluso los resultados están sujetos a cam-
bios, con frecuencia propiciados para minimizar riesgos. 

Partiendo pues, eso sí, de una planificación consensuada entre las dos partes,
habrán de arbitrarse jalones de revisión conjunta, para la posible reconducción
del proyecto, e incluso precios variables «vinculados al cumplimiento de deter-
minados objetivos de rendimiento», tal como por otra parte prevé el contrato
de colaboración entre el sector público y el sector privado, del nuevo texto le-
gal remitido a las Cortes. 

El contrato que formaliza la compra debería incluir además posibles incentivos
a la innovación, como por ejemplo la posibilidad de pedidos adicionales, la ga-
rantía de que el proveedor podrá comercializar el objeto de la compra en otros
mercados o, también, la voluntad del comprador de apoyar el apalancamien-
to de financiación pública para la etapa de I+D. Para esto último podría estu-
diarse la conveniencia de establecer sinergias entre las CPTi y el Plan Avanza
u otros programas europeos. El contrato debería contemplar asimismo provi-
siones para una temprana gestión del riesgo, para lo cual es imprescindible
acordar entre comprador y vendedor una metodología adecuada e identificar
por ambas partes gestores con la suficiente preparación técnica y el poder ne-
cesario para la toma de decisiones. 

La ejecución combinada de todas estas prácticas exige forzosamente una prepa-
ración específica que tendrían que facilitar las administraciones públicas. La im-
prescindible formación de los compradores que vayan a intervenir en estas com-
pras se extiende a facetas muy diversas, entre las que se identifican como más
evidentes las que se enumeran a continuación: 

■ Amplio conocimiento y dominio tecnológico de las TIC.

■ Capacidad de seguimiento de la evolución comercial y tecnológica.

■ Conocimiento del sector español y de sus agentes.

■ Capacidades para la realización de evaluaciones técnico-económicas.

■ Conocimiento y práctica de técnicas de negociación.

■ Habilidades para la integración en redes (técnicas de comunicación y de mar-
keting, conocimiento de idiomas, etc.). 

Sería muy conveniente diseñar medidas del Plan Avanza para estimular esta ca-
pacitación, alineada con su objetivo de potenciar el papel de las administraciones
públicas como tractoras del sistema de innovación por medio de las compras pú-
blicas, ya señalado anteriormente. 

Por otra parte, el Pleno del Consejo Superior de Administración Electrónica podría
desempeñar un papel fundamental en el impulso de la capacitación de compra-
dores en CPTi en TIC, realizando recomendaciones y propuestas, en colaboración
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con el Ministerio de Administraciones Públicas, para planes de formación de es-
pecialistas. 

Para apoyar esta formación podría aprovecharse la existencia del Cuerpo Supe-
rior de Sistemas y Tecnologías de la Información, del Cuerpo de Gestión de Sis-
temas y del Cuerpo Auxiliar, en la Administración General del Estado, así como la
de Cuerpos específicos de funcionarios especializados en tecnología en algunas
comunidades autónomas. Las distintas administraciones públicas, en colabora-
ción con el Ministerio de Administraciones Públicas, podrían encargar a algunos
de estos cuerpos la responsabilidad de diseñar e impartir una formación apropia-
da para los compradores públicos de tecnología innovadora en TIC, para lo que
deberían dotarles de los recursos necesarios. 

Las empresas en la CPTi en TIC 

Las empresas que quieran participar en las CPTi en TIC podrían adoptar algunas
prácticas, en su aproximación a ese mercado y en el proceso de licitación, que
presumiblemente facilitarían la consecución de contratos: son prácticas que pue-
den ser habituales en las ventas de tecnología innovadora en el mercado privado,
pero que se practican poco en las ventas al sector público. 

Las prácticas recomendadas son: 

a) Prospectiva tecnológica, orientada hacia las tecnologías que tienen más clara
aplicación en áreas de competencia pública. 

La relación con observatorios de prospectiva y la asistencia a foros nacionales
e internacionales, orientados a las áreas de aplicación de la gestión pública y a
servicios públicos electrónicos, pueden ser experiencias valiosas. 

b) Marketing tecnológico de necesidades futuras del sector público y gestión de
ofertas no solicitadas 

El marketing tecnológico debería dirigirse a la identificación de necesidades evi-
dentes o encubiertas, así como al descubrimiento de oportunidades para la
mejora por medio de la innovación mediante TIC. A este respecto las empre-
sas deberían estar alertas sobre soluciones avanzadas promovidas por otras
administraciones públicas que hayan conseguido altas cotas de desarrollo de
la Sociedad de la Información. 

También es importante que las empresas encuentren cauces en la ejecución
de su marketing para la presentación de ofertas no solicitadas. Aunque estas
ofertas deberían orientarse a la presentación de ventajas funcionales, en oca-
siones podrían apoyarse en demostradores. Una buena oportunidad para 
el marketing de ofertas no solicitadas es la participación en ferias, como por
ejemplo TECNIMAP, un foro de encuentro de las administraciones españo-
las para compartir ideas y experiencias sobre modernización y aplicación de
las Tecnologías de la Información en la función pública, al que cada vez acu-
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den más empresas. Por otra parte, las empresas pueden encontrar oportu-
nidades y apoyos para el desarrollo de demostradores mediante su partici-
pación en plataformas tecnológicas así como en proyectos TIC de progra-
mas públicos. 

c) Formación de consorcios 

La diversidad de tecnologías incluidas en las TIC y la amplitud de sus aplica-
ciones para el sector público hacen conveniente que el suministrador de una
CPTi en TIC conciba su solución con el concurso de otras organizaciones que
pudieran complementar sus propias capacidades tecnológicas y contribuir a
una solución final mejor. Conviene señalar los beneficios colaterales que, para
la política industrial, podría tener la búsqueda de esa complementariedad me-
diante las oportunas subcontrataciones a pymes innovadoras, sobre las que el
contratista principal podría ejercer un efecto tractor tecnológico. 

Estas posibles subcontrataciones, que podrían estar fomentadas por las admi-
nistraciones públicas en sus procesos de CPTi, deberían siempre garantizar la
unidad de responsabilidad frente al comprador público. 

d) Financiación 

Desde el punto de vista de la financiación, lo más característico de la CPTi es
que el vendedor tiene que realizar importantes inversiones en la etapa de I+D
antes de la entrega del producto o servicio, por lo que no resulta apropiado el
esquema de pago una vez recibido el bien, que es el habitual en la compra pú-
blica de productos y servicios de mercado. 

Por ello la empresa debe intentar negociar acuerdos de financiación específi-
cos de pagos por adelantado en este tipo de compra. Podría también buscar,
para la etapa de I+D, el apoyo de los compradores para la búsqueda de cofi-
nanciación pública. 

En todo caso la estructura final de costes de la oferta y el precio resultante ten-
dría que tener en cuenta si existe o no cofinanciación pública, circunstancia di-
fícil de determinar a priori, por lo que el contrato de la CPTi podría concluirse
con precios provisionales, tal como prevé la nueva Ley de Contratos del Sec-
tor Público (artículo 75) para las prestaciones complejas o que incluyan técni-
cas nuevas que no permitan determinar el precio cierto. 

e) Preparación de la oferta de valor 

Las empresas que quieran optar a una CPTi han de construir su oferta sobre la
base de combinar adecuadamente la calidad con los costes para el cliente. Para
ello deberían poner especial énfasis en cuestiones tales como la demostración
del claro entendimiento de la demanda, la demostración de la viabilidad técnico-
económica de la solución propuesta, la evidencia de la capacidad de la empre-
sa, el compromiso con el proyecto, la planificación de este y la justificación del
coste total de explotación, la profesionalidad en gestión de riesgos, un acuerdo
sobre propiedad industrial e intelectual que ofrezca garantías al cliente, la entre-
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ga de documentación completa para su correcta explotación, el compromiso
con la aportación de valor y el compromiso de unas relaciones eficaces. 

f) Gestión de la confidencialidad 

Es obvio que la empresa debe preocuparse de proteger la información confi-
dencial que reciba del sector público con motivo de la CPTi, como también lo
es que aplique la correspondiente confidencialidad a la información de carácter
sensible que proporcione. 

Tomadas las anteriores precauciones, la empresa que intervenga en la CPTi
debería manifestar una disposición abierta para compartir con los agentes pú-
blicos la información que pudiera ser de interés para el mejor resultado de la
compra. Y ello tanto durante el proceso de la licitación, para lo cual podría ne-
gociar posibles contraprestaciones, como durante la fase de ejecución del con-
trato si resultara adjudicataria. 

Adicionalmente a la adopción de estas prácticas, la empresa que opte a la CPTi
debería prestar especial atención a algunos motivos intrínsecos a la naturaleza de
ese mercado, que pueden conllevar especiales exigencias. Estas causas de aten-
ción son fundamentalmente la asimetría de conocimiento tecnológico entre la pro-
pia empresa y el comprador público, la evaluación imperfecta del futuro mercado,
el inevitable rigor del derecho administrativo y las diferencias estructurales y cultu-
rales entre los compradores de TIC del sector público y los del sector privado, así
como entre los proyectos TIC a que da lugar la compra de tecnología innovadora
en uno y otro sector. 

Es importante que el vendedor entienda que, revelando parte de su mayor cono-
cimiento tecnológico, no sólo puede conseguir más fácilmente la venta, sino que
además logrará establecer un clima de mayor confianza con el gestor público ha-
ciéndole cómplice de su conocimiento, lo que puede minimizar problemas de se-
lección adversa o de gestión de riesgos. 

Una valoración imperfecta del futuro mercado puede resultar desincentivadora
para acudir a las licitaciones de la CPTi. Sin embargo, la empresa debe tener en
cuenta que, si participa en ellas y resulta adjudicataria, esto la sitúa en un lugar
privilegiado para posibles suministros futuros sobre ese mismo bien. 

Los principios del Derecho administrativo que rigen las compras públicas se ex-
tienden también a las CPTi. Por ello la empresa que intervenga en una CPTi de-
berá tenerlos muy presentes desde el mismo momento de elaborar su oferta. Así
por ejemplo, la empresa deberá esforzarse en demostrar su capacidad y solven-
cia para no quedar excluida de la licitación por aplicación del principio de concu-
rrencia que persigue la no exclusión de empresas que pudieran reunir esos requi-
sitos. También el principio de transparencia y no discriminación en la adjudicación
obligarán a la empresa a prestar especial atención a la calidad en el cumplimien-
to de los criterios de selección, siendo sin duda de especial importancia en la
CPTi los criterios técnicos. Finalmente el principio de eficiencia y economía del
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gasto obliga a la empresa a esforzarse en poner de manifiesto las ventajas de su
solución, por las mejores prestaciones que procura y los costes supuestamente
razonados que implica. 

Es importante que las empresas que estén acostumbradas a vender en el merca-
do privado analicen, al acometer el mercado público, las substanciales diferencias
que existen entre los compradores y los proyectos del sector público y los del pri-
vado, con el fin de diseñar una estrategia adecuada a las características del clien-
te público. Algunas de las especifidades de este último radican, por ejemplo, en
su sometimiento al escrutinio público y a los medios de comunicación, su cultura
de mayor aversión al riesgo, la dificultad de medida de resultados por la multipli-
cidad de objetivos políticos, la complejidad de la coordinación y responsabilidad
de los proyectos desencadenados de la compra pública o su especial énfasis en
el cumplimiento del contrato formalizado. 

Conclusión 

De todo lo anterior, conviene en primer lugar destacar la importancia que puede
tener la CPTi en TIC para la mayor eficiencia de las administraciones públicas en
el desempeño de su función y, en particular, para dotarlas con soluciones más
avanzadas que permitan prestar mejores servicios a los ciudadanos. Igualmente
relevante es la incidencia de la CPTi en el impulso de la innovación empresarial. 

Es necesario advertir que, si bien este documento centra su análisis en la CPTi de
TIC, la mayor parte de de las cuestiones que en él se tratan son aplicables en ge-
neral a las CPTi de cualquier tecnología.

Es indudable que el nuevo marco legislativo nacional supone un avance para la 
realización de este tipo de compra. Sin embargo, ya se ha visto que ello no será
suficiente, pues para poder desarrollar esta compra es necesaria la combinación
de prácticas específicas y habilidades especiales para ejecutarlas con eficiencia,
habilidades que requieren una formación adecuada, para la cual es necesario ar-
bitrar recursos y despertar el interés de los posibles compradores que vayan a in-
tervenir en estas compras.

Por tanto, se puede concluir que los beneficios inherentes a las CPTi sólo estarán
al alcance de aquellas administraciones que tengan una clara voluntad de incor-
porar este instrumento a sus políticas y que, al propio tiempo, comprometan las
medidas y recursos necesarios para llevarlas a efecto. El acierto con que lo hagan
marcará las diferencias entre unas y otras.

Conclusiones más ampliamente desarrolladas, se incluyen en el capítulo 7 de este
Libro Blanco. El capítulo 8 completa la síntesis mediante varias recomendaciones.
Tanto unas como otras se han elaborado a partir del debate con numerosos ex-
pertos de las administraciones públicas y las empresas.
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La finalidad inmediata de cualquier política de compras públicas consiste en pro-
porcionar servicios a los ciudadanos y disponer de productos para poder ofrecer
esos servicios. Este objetivo de primer rango es compatible con un enfoque
transversal (mainstreaming) que permite insertar en la legislación de contratos
medidas específicas de otras políticas prioritarias y, en especial, de la política
económica y social de la que forma parte. 

En la mayoría de los países desarrollados el mercado público constituye un com-
ponente destacado e importante de la demanda. Se calcula que en 2002 la con-
tratación pública en la UE representó el 16,30% de su PIB.1 Según la Dirección
General del Mercado Interior de la Comisión Europea, las compras públicas en
España2 supusieron ese mismo año un 13,02% de su PIB (frente a un 18,42% del
Reino Unido, un 16,62% de Francia o un 17,03% de Alemania). 

La importancia económica del mercado público convierte potencialmente a la
compra pública en un potente instrumento político para establecer sinergias con
otros objetivos de responsabilidad pública. 

En el pasado, las compras públicas han servido en diversos países a múltiples
objetivos de políticas públicas como, por ejemplo, el impulso de la actividad eco-
nómica y de la creación de empleo, el proteccionismo a empresas nacionales, la
disminución de las disparidades regionales y el aumento de la competitividad de
las empresas nacionales mediante el estímulo a los National Champions para la
realización de actividades de I+D. 

El caso particular al que se dedica este Libro Blanco lo constituye la Compra
Pública de Tecnología innovadora en Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones (TIC), como vía para dotar a las administraciones de mejores
soluciones (objetivo inmediato) y como instrumento de política de fomento a la
innovación de las empresas de ese sector (enfoque transversal de igual rele-
vancia). 

Conviene precisar que en este documento se considera extendido el ámbito sub-
jetivo de la compra pública de tecnología innovadora a todo el sector de la con-
tratación pública (en adelante SCP) en España, según se define en el artículo 3 de
la nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en
adelante nueva Ley): 

1 COM (2003) 226 final/2 «Invertir en investigación: un plan de acción para Europa».
2 La importante fuerza de demanda de estas compras en España y el volumen de contratos se analizan
en el anexo 1 titulado «El mercado público en España. Su significación económica y administrativa».



«Artículo 3. Ámbito subjetivo 

1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público los
siguientes entes, organismos y entidades: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Co-
munidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración
Local. 

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social. 

c) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las Uni-
versidades Públicas, las Agencias Estatales y cualesquiera entidades de de-
recho público con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que
pertenezca al sector público o dependientes del mismo, incluyendo aque-
llas que, con independencia funcional o con una especial autonomía reco-
nocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o control de
carácter externo sobre un determinado sector o actividad. 

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o
indirecta, de entidades de las mencionadas en las letras a) a f) del presen-
te apartado sea superior al 50 por 100. 

e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refie-
ren el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y la legislación de régimen local. 

f) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa
o indirecta, de una entidad integrada en el sector público, o cuyo patrimo-
nio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de
un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas
entidades. 

g) Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social. 

h) Cualesquiera otros entes, organismos o entidades con personalidad jurídica
propia, que hayan sido creados específicamente para satisfacer necesida-
des de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre
que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público financien mayorita-
riamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de
los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia. 

i) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades men-
cionados en las letras anteriores».

La ampliación del ámbito subjetivo de la aplicación de la norma a todo el sector
público, de forma acorde no sólo con los planteamientos de la Directiva
2004/18/CE de 31 de marzo de 2004, sobre Coordinación de los procedimientos
de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios
(en adelante nueva Directiva), sino con la exigencia de dar respuesta a la tenden-
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cia de los últimos años de desarrollar diversos tipos de entidades instrumentales
cuyo fin sea de interés general, fue considerada como muy positiva en el dicta-
men del Consejo Económico y Social, en consonancia con el informe del Ministe-
rio de Economía y Hacienda. 

Este Libro Blanco se estructura en ocho capítulos, siendo el primero de ellos esta
introducción, y se completa con tres anexos. 

En el capítulo que sigue se define el concepto de compra pública de tecnología
innovadora y se comenta su aplicación como instrumento de política de innova-
ción: contiene dos grandes apartados para tratar sobre las exigencias y oportuni-
dades que presenta este tipo de compra, con lo que se pretende ayudar a com-
prender mejor sus peculiaridades. El tercer capítulo analiza brevemente el marco
legal que regula las compras públicas, en especial algunos de sus aspectos que
interesan para la compra pública de tecnología innovadora en TIC. El capítulo
cuarto examina el mercado público TIC en España como oportunidad para la
compra pública de tecnología innovadora, deteniéndose en algunos aspectos re-
lacionados con la gestión de la compra. 

Los capítulos quinto y sexto sustentan un objetivo importante, ya que se pueden
considerar como dos manuales, uno para el comprador y otro para el vendedor,
que pueden facilitar la participación eficiente en las compras públicas de tecnolo-
gía innovadora en TIC: en ellos se seleccionan y analizan algunas prácticas apro-
piadas para este tipo de compra y se insiste en algunas áreas de preparación ne-
cesaria.

Los capítulos séptimo y octavo recogen una serie de conclusiones y recomenda-
ciones como resultado de los diversos debates sobre el Libro Verde en los que
han participado numerosos expertos que conocen bien los procesos de compra
pública en TIC y la innovación tecnológica.

A lo largo del desarrollo de los distintos capítulos, se incluyen algunos casos que
sirven de ejemplo o ponen de manifiesto aspectos importantes y también se in-
sertan algunos cuadros para complementar la información del texto.

Los dos primeros anexos aportan información cuantitativa sobre las compras pú-
blicas en España. El primero se refiere al mercado público en general y aporta da-
tos sobre los contratos públicos adjudicados en el año 2004, que fueron comuni-
cados al Registro Público de Contratos de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda. El segundo
anexo resume los indicadores más significativos del gasto TIC en las administra-
ciones públicas. 

En el tercero se incluye la relación de expertos que han colaborado en la prepa-
ración de este libro.
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La Compra Pública de Tecnología
innovadora, un instrumento 
de política de innovación
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El concepto de lo que en este Libro Blanco se denomina Compra Pública de Tec-
nología innovadora (CPTi) coincide con el que Edquist y Hommen daban en 1999
a lo que entonces llamaban compra pública de tecnología, expresión que Cotec
ha adoptado en algunos de sus documentos. Según dichos autores, ese tipo de
compra se produce «cuando una entidad pública aprueba un pedido de un pro-
ducto o sistema que no existe en ese momento, pero que puede desarrollarse
probablemente en un periodo de tiempo razonable. Requiere el desarrollo de tec-
nología nueva o mejorada para poder cumplir con los requisitos demandados por
el comprador». 

Por entidad pública se entiende, en este contexto, cualquier organismo, ente o
entidad incluidos en la definición del SCP realizada en la introducción de este do-
cumento. Con ello quedan incluidas en el SPC las sociedades estatales, como
por ejemplo la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre
(SEITT). También quedan incluidas las entidades públicas empresariales, algunas
de las cuales, como por ejemplo el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
(ADIF) o Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), disponen de un im-
portante poder de compra como incentivo para el desarrollo tecnológico inheren-
te a la CPTi. A efectos de simplificar, cuando en este documento se cite a las ad-
ministraciones públicas, se considerará que la mayoría de las veces el contenido
de tal expresión puede incluir a todas estas entidades, aun cuando desde un
punto de vista más purista y a los efectos de la Ley algunas de ellas no tengan
esa consideración. 

Las CPTi se diferencian totalmente de las compras públicas habituales, que
los mismos autores llaman compras públicas regulares y que se producen
cuando las entidades públicas compran productos de mercado listos para ser
fabricados. Sólo el precio y la calidad del producto existente son tomados en
consideración a la hora de seleccionar al suministrador de estas últimas. Las
compras públicas regulares pueden ser tanto de productos no tecnológicos
(por ejemplo, plumas o papel), como de productos tecnológicos disponibles
en el mercado (por ejemplo, aparatos de medida o instrumentación médica de
precisión). 

En el área de las TIC, la compra de ordenadores, por ejemplo, sería una compra
regular, mientras que la compra de un sistema de gestión para una red o un ser-
vicio de comunicaciones, que integrara equipos o sistemas de distintos fabrican-
tes, podría ser una compra de tecnología innovadora, al no existir una solución ya



disponible en el mercado. Otro posible ejemplo de CPTi, en el ámbito de las TIC,
sería un sistema avanzado de subasta electrónica multiatributo, con las prestacio-
nes necesarias y la calidad deseable para atender a los múltiples requerimientos
derivados del Derecho Público asociado. Este último ha sido precisamente el
ejemplo del que se ha servido Cotec en uno de sus estudios (Cotec, 2004b) para
ilustrar lo que es la Compra Pública de Tecnología innovadora.
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Cuadro 1.
La visión de la CPTi

por los analistas

En el ámbito internacional existe amplia literatura sobre la CPTi. Así, por ejemplo, los ya ci-
tados Edquist y Hommen sostienen que, en los países cuya economía está basada en el
libre mercado, «el punto de partida para la aplicación de la Compra Pública de Tecnología
debe ser la satisfacción de necesidades sociales genuinas (necesidades específicas de la
Sociedad, que el mercado no cubre). Los productos y sistemas que se desarrollen como
consecuencia de la Compra Pública de Tecnología, así como el cambio tecnológico que
permite su provisión, deben orientarse, por tanto, a dar solución a problemas específicos».

Sostienen estos estudiosos que los gobiernos pueden animar a los suministradores a
innovar y, haciendo uso de su posición privilegiada, inducirlos a desarrollar nuevos pro-
ductos. Señalan que la capacidad de los compradores para conseguir que los sumi-
nistradores satisfagan sus requerimientos depende mucho de su poder de compra.
Ciertos factores, como por ejemplo la concentración de la demanda y los grandes pe-
didos, han desempeñado un papel importante para el desarrollo de algunas industrias.
En este sentido los mercados públicos pueden contribuir al desarrollo tecnológico
cuando actúan como primer comprador de un producto nuevo o mejorado, incidien-
do directamente sobre los resultados de las actividades de I+D y reduciendo conside-
rablemente el riesgo que asume la empresa. La compra pública puede llegar a cons-
tituir la masa crítica necesaria para la innovación de la empresa en las etapas tempra-
nas del proceso de innovación. Asimismo, las compras públicas pueden aumentar la
eficiencia de las actividades de I+D de la empresa al contribuir al aprendizaje y la for-
mación de sus trabajadores, a la reducción de costes y al aumento de la capacidad
de absorción de nuevos conocimientos y tecnologías.

Otros autores argumentan que las compras públicas por sí mismas puede que no sean
efectivas como instrumento de promoción de la innovación. Geroski (1990) alerta contra
las prácticas proteccionistas y el favoritismo que pueden conducir a la creación de mo-
nopolios de oferta que vayan en detrimento tanto de la innovación como de la eficiencia.
La competencia entre los productores por la obtención de los contratos públicos es ne-
cesaria para que las empresas mejoren sus capacidades tecnológicas (Mowery, 1995).

Según Rosenberg (1982), la aplicación de tecnologías nuevas en el mercado público
puede aportar información sobre el producto y ayudar a su difusión en el mercado pri-
vado. Las compras públicas pueden actuar como una señal para el mercado y mejo-
rar la percepción sobre la calidad de los productos o servicios.

El potencial de la CPTi para el fomento de la innovación ha llevado a algunos autores
como Hommen y también Rolfstam (Rolfstam, 2005) a establecer tipologías para su
análisis. Estos autores elaboran la tipología de lo que llaman compra pública innova-
dora mediante una matriz de dos dimensiones: las necesidades sociales que la justifi-
can y su incidencia en el mercado. Distinguen en cada dimensión tres posibles condi-
ciones y obtienen así nueve tipos diferentes. 



Existen casos de utilización de las CPTi para impulsar la innovación en distintos
países y no sólo en el campo de las TIC, sino también en otros, como por ejem-
plo en Biomedicina, en Transporte o en Defensa. Quizás el ejemplo paradigmáti-
co de utilización de las compras públicas como instrumento de desarrollo de
ciertas industrias sea el de Estados Unidos que, mediante sus programas de De-
fensa y otros programas civiles interesados en una mayor atención a los admi-
nistrados, ha propiciado la aparición de novedades tecnológicas que se han ido
incorporando a productos de mercado. Así, tanto la NASA (National Aeronautics
and Space Administration) como DARPA (Defense Advanced Research Projects
Agency) son organizaciones norteamericanas pioneras en esta cuestión.

A diferencia de Estados Unidos, en Europa las compras públicas no han sido uti-
lizadas como mecanismo de estímulo a la innovación, salvo contadas excepcio-
nes, como el caso del proyecto Galileo.3 La política europea del mercado único ha
puesto especial énfasis en la eliminación de barreras para la creación de un mar-
co común de actividad económica, cuidando sobre todo los aspectos regulatorios
y olvidando hasta hace poco algunos otros aspectos de carácter más estratégico,
como pudiera ser el de la CPTi. Además, en el contexto de una competencia glo-
bal creciente, la fragmentación de los objetivos y de las diferentes políticas nacio-
nales de compras públicas, así como la debilidad de este instrumento en sí mis-
mo, no han favorecido su utilización en Europa.
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3 El proyecto Galileo, desarrollado por la Unión Europea y la Agencia Espacial Europea (ESA), está
destinado a crear el primer Sistema Global de Navegación por Satélite (GNSS). 

Tipología de la compra pública de tecnología innovadora según Hommen y Rolfstam 
(Rolfstam, 2005)

Función en relación con el mercado

Introducción Crecimiento Madurez
(Desarrollo) (Adaptación) (Estandarización)

Compra directa

Basada en necesidades
intrínsecas a la
organización
compradora

Compra cooperativa

Basada en necesidades
compartidas inherentes
al sector público y al 
privado

Compra catalizadora

Basada en necesidades
de otros usuarios
finales, extrínsecas a
la organización
compradora
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El fomento de la CPTi requiere una clara voluntad política: es necesario que los
gobiernos entiendan el valor de la compra pública como instrumento de política
tecnológica y actúen como «compradores inteligentes». En esta línea, el Reino
Unido ha reflejado recientemente, en diversos documentos de carácter estratégi-
co, el objetivo político de integración de la demanda pública y de la innovación.

En España, la falta de planificación de la demanda pública de alta tecnología a largo
plazo y su insuficiente alineamiento con las políticas de desarrollo industrial y tecno-
lógico han dificultado probablemente que, en muchos casos, las empresas españo-
las hayan podido orientar sus estrategias y contar con el tiempo necesario para po-
der competir con proveedores extranjeros. La estricta regulación que ha actuado so-
bre las compras públicas en España y en Europa tampoco ha favorecido la CPTi.

Cotec viene insistiendo, desde hace años, en demostrar que las compras públi-
cas pueden ser un buen instrumento para fomentar la I+D empresarial. Tres de
sus estudios (Cotec 1998, 2004a, 2004b) están dedicados específicamente a
este tema; son varias las recomendaciones u observaciones incluidas en otras de
sus publicaciones de mayor difusión, como el Libro Blanco del sistema español
de innovación (Cotec, 2004c) o el Informe sobre las relaciones para la innovación
de las empresas con las administraciones (Cotec, 2000), y también son frecuen-
tes las alusiones en sus discursos públicos al papel relevante que puede tener la
CPTi para aumentar la investigación de las empresas.

A estos efectos conviene subrayar la contribución que puede tener la CPTi para
el logro de algunos de los objetivos del Programa Ingenio,4 en particular, para el
que persigue alcanzar el 2% del PIB destinado a la I+D en 2010, con una partici-
pación del sector privado del 55% de la inversión.

La política europea de competitividad, desde hace unos años, recoge el interés
por aprovechar el tirón de la demanda pública para que las empresas inviertan
más en I+D. 
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Cuadro 2.
La CPTi en la política

actual de la UE

Uno de los primeros documentos de la Comisión Europea que revela esta preocupa-
ción es una Comunicación (Comisión Europea, 2003a) que plantea una mayor inver-
sión en investigación y destaca el potencial del poder de actuación de las administra-
ciones públicas como clientes impulsores de tecnologías innovadoras capaces de
aportar mejores soluciones a sus necesidades, especialmente en sectores donde a
menudo son los primeros clientes.

Conviene también hacer referencia a la evolución del marco legal que rige las compras
públicas en Europa. Se percibe en la nueva Directiva que ha inspirado nuestra nueva
Ley un sesgo favorable a aspectos relativos a necesidades dinámicas e intensivas en
tecnología. Sin embargo, esta Directiva no es una ley para instrumentar una política de
innovación, aunque mejore las condiciones para el establecimiento de esta política. Si

4 El Programa Ingenio es una acción gubernamental que en sentido amplio aspira a incrementar la
capacidad investigadora e innovadora de España. Para ello ha diseñado tres instrumentos
fundamentales: CENIT, CONSOLIDER y AVANZA.
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bien el centro de atención de la legislación se fija más en el procedimiento de compras
que en la compra en sí, la Directiva ofrece algunos elementos nuevos que incrementan
las posibilidades para la adquisición de bienes, obras o servicios futuros tecnológica-
mente nuevos o mejorados, lo que proporciona una oportunidad a las administraciones
públicas para incluir en su política de innovación sinergias con las compras públicas.

En la Comunicación Más investigación e innovación - Invertir en el crecimiento y el em-
pleo: Un enfoque común (Comisión Europea, 2005a), la Comisión alienta a los diseña-
dores y ejecutores de políticas públicas a considerar los beneficios que pueden deri-
varse de reorientar las compras públicas hacia el estímulo de la investigación y la in-
novación. Al propio tiempo anima a explorar las posibilidades que algunos aspectos
introducidos en esta nueva legislación ofrecen y, asimismo, advierte de la necesidad
de crear instrumentos nuevos para soportar los cambios.

En septiembre de 2005 la Comisión Europea publicó un informe elaborado por un gru-
po de expertos, conocido como Informe Wilkinson (Comisión Europea, 2005b), que
recomienda posibles acciones y buenas prácticas en el contexto de este nuevo mar-
co legal, para estimular, mediante la compra pública, el desarrollo de productos y ser-
vicios intensivos en tecnología nueva. 

En una Comunicación (Comisión Europea, 2006c) sobre la estrategia europea de in-
novación, la Comisión destaca la escasa explotación que, en general, se hace de las
TIC en Europa, particularmente en el sector público. Asimismo hace notar que esta
deficiencia incide negativamente en el desarrollo de los servicios públicos (por ejemplo,
en la Sanidad). Defiende que una mayor utilización podría no sólo contribuir a aumen-
tar la productividad del sector público, sino que, además, abriría un mayor mercado
para productos y servicios innovadores en TIC. De forma más general, advierte que la
mejora en las prácticas de contratación del sector público puede ayudar a fomentar la
innovación. Para ello insiste en la necesidad de que el comprador público se convier-
ta en un «comprador inteligente» que planifique lo que va a comprar, cómo lo va a
comprar y quien lo comprará. 

Más recientemente la Comisión ha producido un documento indicativo (Comisión Eu-
ropea, 2007) en el que propone una guía para incluir soluciones innovadoras en la
compra publica.



2.1. Exigencias 

La CPTi implica unas exigencias particulares derivadas de su propia naturaleza y
que no rigen habitualmente en el caso de las compras públicas regulares. Entre
otros posibles, son ejemplos de estas exigencias la necesidad de una demanda
temprana, la identificación de la oferta de valor, el especial tratamiento de los de-
rechos de propiedad generados a partir de la compra y los beneficios de la agre-
gación de la demanda. 

2.1.1. La demanda temprana 

En cualquier tipo de compra de productos y servicios, la demanda temprana de
los clientes a las empresas suministradoras supone un gran beneficio para ellas,
al permitirles una planificación de su producción más ajustada al mercado real,
con las ventajas que ello conlleva no sólo para las empresas, sino también para
los clientes, que podrán disponer con mayor probabilidad de sus pedidos en el
tiempo previsto, así como de repuestos y mantenimiento. 

Desde el punto de vista de las empresas suministradoras, las ventajas son claras
y se traducen fundamentalmente en una reducción del riesgo, al conocer con cer-
teza y antelación el mercado, lo que les permite una mejor planificación de las in-
versiones que se vayan a realizar en personas, tecnología y otros medios, como
por ejemplo almacenes y materiales. 

La demanda temprana es, en este sentido, un incentivo a la inversión empresarial,
que puede apalancar crecimiento económico y creación de empleo. Por esta ra-
zón muchas administraciones públicas promueven la demanda temprana de pro-
ductos y servicios como parte de su política industrial. 

En España, el Plan Avanza5 de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información contempla entre sus objetivos potenciar el pa-
pel de las administraciones públicas como tractoras del sistema de innovación
empresarial y la industria TIC establecida en España. El Plan Avanza incluye una
medida para la planificación anticipada de la demanda en TIC de las administra-
ciones públicas, cuyo objetivo es impulsar la identificación temprana de la de-
manda en TIC de la Administración y de las grandes empresas motoras de la in-
novación tecnológica, para permitir la planificación y orientación de la actividad in-
novadora del sector privado a las necesidades detectadas. 

La demanda temprana en cualquier compra pública es por tanto reconocida
como un instrumento importante de la política industrial. En el caso particular de
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5 El Plan Avanza 2006-2010 para el Desarrollo de la Sociedad de la Información y de Convergencia con
Europa y entre Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas es uno de los tres instrumentos del
Programa Ingenio 2010, iniciativa gubernamental que pretende progresar en el desarrollo de la
innovación y la investigación en España. El conjunto de los objetivos que contempla Avanza se pueden
resumir en uno: conseguir que el volumen de la actividad económica relacionada con las TIC se acerque
al 7% del PIB en el año 2010 (http://www.planavanza.es/).



las CPTi no sólo es algo importante, sino que se convierte en una exigencia inhe-
rente a la esencia de la propia compra. 

En efecto, la compra de tecnología innovadora exige siempre una demanda tem-
prana, ya que no se trata de la adquisición de algo existente que el vendedor pue-
da entregar inmediatamente, como ocurre en las compras regulares, sino que la
entrega del bien objeto de esa compra habrá de dilatarse necesariamente en el
tiempo, hasta que pueda estar disponible, una vez concluidos los desarrollos tec-
nológicos imprescindibles para su materialización. 

Así pues, la entidad pública que desee beneficiarse de las ventajas de una com-
pra de tecnología innovadora, tendrá que realizar necesariamente una demanda
temprana, lo que le obligará a: 

■ Planificar sus necesidades con suficiente antelación. 

■ Conocer la oferta relacionada con ese tipo de necesidades en cuanto a:

■ tipo de soluciones no sólo actuales sino también previstas, ya que las nece-
sidades no están cubiertas en el mercado.

■ empresas involucradas.

■ Conocer las tecnologías susceptibles de aportar valor y su posible evolución y
coste. 

La demanda temprana de tecnología permite al comprador contratar la compra
de soluciones tecnológicas avanzadas, adaptadas a aquellas de sus necesidades,
presentes o previsibles, que no encuentran respuesta satisfactoria en la oferta de
mercado. De esta manera, el comprador público provoca un adelanto de la apli-
cación de la tecnología y puede conseguir anticipadamente las prestaciones que
de ella se derivan y que sin esa demanda temprana hubieran tardado, previsible-
mente, más tiempo en llegar al mercado.
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Caso 1. El Plan de Gobernanza Tecnológico del
Gobierno de Cantabria

Los proyectos piloto tecnológicos del Plan de Gobernanza Tecnológico 
de Cantabria promueven el desarrollo de tecnología para adelantar la
disponibilidad de soluciones innovadoras en las áreas de Gobernanza

El Plan de Gobernanza Tecnológico nace como una iniciativa de colaboración
público-privada para el desarrollo tecnológico de la Administración, que trata
de aunar los esfuerzos de dos planes estratégicos para la región: el Plan de
Gobernanza (www.plandegobernanza.com) y el Plan Regional de I+D+i
(www.idican.es).

El Plan de Gobernanza Tecnológico está orientado a la ejecución de proyectos
piloto tecnológicos que sirvan de antesala a la compra publica de tecnología
innovadora en cada uno de los 12 ejes  estratégicos de actuación del Plan de
Gobernanza para la modernización de Cantabria:

El Gobierno de Cantabria quiere ser el primero en dar ejemplo en la apuesta
que en sus diferentes actuaciones hace por la innovación, experimentando la
aplicación de las nuevas tecnologías a la solución de los problemas estructu-
rales de la región.

Se desarrollan e integran, como prototipos, proyectos de tecnología hasta
ahora no aplicada y se realizan pruebas piloto que sirven como elemento de
evaluación de la misma, para luego poder incorporar las funcionalidades y es-
pecificaciones tecnológicas en los proyectos definitivos que se liciten poste-
riormente. Los órganos gestores de la Administración regional responsables de
cada eje se implican en la realización de las pruebas piloto tanto a nivel de es-
pecificaciones como de prueba y evaluación de la idoneidad de las mismas.
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El primer paso que se ha emprendido ha sido el concurso de selección de los
proyectos piloto tecnológicos, para lo que desde el Gobierno se especificaron
los objetivos y funcionalidades que se pretendían en cada eje-proyecto, res-
pondiendo las empresas con más de cuarenta propuestas de nuevos desarro-
llos tecnológicos.

Se han seleccionado 17 propuestas, que ya están trabajando en el desarrollo
de sus proyectos en estrecha colaboración con cada Dirección General impli-
cada de la Administración regional.

El paso final consiste en el apoyo mediante financiación de capital riesgo a
aquellos proyectos piloto que hayan demostrado su idoneidad, facilitando la
puesta en marcha de nuevas iniciativas empresariales y la implantación global
de las soluciones innovadoras encontradas. 

Se pretende en definitiva traducir en actividad empresarial de alto valor añadi-
do las necesidades de la Administración regional, impulsando un efecto tractor
en el desarrollo de las actividades de I+D+i y fomentando la creación y conso-
lidación de pymes tecnológicas. 

El importe destinado en 2006 por el Plan Regional de I+D+i al desarrollo del
Plan de Gobernanza Tecnológico asciende a 1.275.210 euros. De las 44 pro-
puestas presentadas, fueron aprobados 17 proyectos piloto (4 de la Universi-
dad de Cantabria y 13 de pymes de Cantabria), que suman una inversión glo-
bal de 2.336.254 euros.
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2.1.2. La oferta de valor (OV) 

La OV se distingue por un conjunto de cualidades, como son, entre otras, las ven-
tajas funcionales, la fiabilidad de la tecnología que las soporta, el ritmo de su evo-
lución, el compromiso de calidad, el aporte de documentación de apoyo, la ga-
rantía de suministro y de transferencia de know-how, la preparación de la empre-
sa oferente para llevar a buen fin los desarrollos necesarios, su capacidad de
mantenimiento y actualización y su solvencia económica.

La identificación de la OV es una necesidad para conseguir mayor eficiencia en la
compra en general y, en particular, en la compra de tecnología innovadora. El va-
lor intrínseco de una oferta reside en las ventajas que ofrece en características,
prestaciones y coste a lo largo de toda la vida del producto, servicio u obra y no
sólo en el momento de la adquisición. 

En el momento de evaluar el coste de la oferta, el comprador deberá tener en
cuenta no sólo el precio, sino además el coste de todo el ciclo de vida del objeto
de la compra: los posibles costes de formación para la explotación, los costes de
instalación, los de mantenimiento, etc.

2.1.3. Los derechos de propiedad industrial
e intelectual 

Es necesario que el comprador público disponga de amplios derechos sobre las
tecnologías desarrolladas (foreground) para la materialización del objeto de la
compra pública, así como sobre las tecnologías propietarias incorporadas al mis-
mo (background). Estos derechos deben garantizar al comprador las mejores
condiciones para la plena utilización del objeto por él mismo y por quien él deter-
mine, así como la posibilidad de realizar modificaciones, por sí mismo o por ter-
ceros, y la de diversificar suministros futuros, si así conviniera. 

Pero a la vez es igualmente necesario que el vendedor no vea mermadas sus po-
sibilidades de mercado y con ello su incentivo para la innovación. Por ello, el
acuerdo sobre propiedad industrial e intelectual entre comprador y vendedor debe
reconocer los derechos del vendedor para explotar libremente en otros mercados
la tecnología generada y para modificarla también con la misma libertad. 

La adjudicación de todos los derechos de propiedad al comprador sólo se justifi-
ca en CPTi especialmente sensibles, ligadas por ejemplo a algunos aspectos muy
particulares de la defensa nacional y, aun en estos casos, siempre debería existir
una limitación temporal a la posible restricción de explotación en otros mercados. 

Lógicamente la distribución de derechos de propiedad entre el comprador y el
vendedor está vinculada al precio de compra, que será más alto si el comprador
exige la exclusividad sobre los derechos. 
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2.1.4. La agregación de la demanda 

Uno de los mayores incentivos que tienen las empresas para innovar es el tama-
ño del mercado para sus productos o servicios nuevos o mejorados. Una com-
ponente importante del riesgo inherente al desarrollo de un producto o servicio
nuevo es precisamente la incertidumbre de mercado o la previsión de un merca-
do muy limitado. 

La agregación de una demanda pública de tecnología innovadora de variados
compradores que, aunque puedan estar dispersos en distintas organizaciones,
tengan perfiles de mercado semejantes, es una necesidad para conseguir mayo-
res ventajas en prestaciones avanzadas y precios. Además la unión de recursos y
de experiencias de distintos compradores permite reducir el riesgo que asumen al
comprar tecnologías aún no probadas en el mercado, hasta un nivel que pueda
ser aceptable compartir entre todos los compradores. 

Otra ventaja de la agregación de la demanda, que en algunos casos es además
imperativa, es la mayor facilidad que ofrece una solución común para interactuar
y para intercambiar experiencias de utilización, formación, mantenimiento y actua-
lización. 

Estas ventajas de la agregación de la demanda deberían impulsar el análisis de
posibles medidas para potenciarla. Una de ellas podría ser, por ejemplo, el con-
senso de líneas directrices comunes para los planes estratégicos en materia TIC
de los distintos departamentos de la Administración General del Estado, así como
su coordinación con los planes de las administraciones autonómicas. 

Sin embargo, en la legislación vigente, el contrato público aparece configurado
como una relación que se entabla entre un único órgano administrativo (el órgano
de contratación) y la empresa contratista, sin que esté admitida la posibilidad de
que otros órganos o entes administrativos interesados en el contrato puedan ad-
herirse al contrato ya celebrado para asumir también la condición de órgano de
contratación (como co-contratantes). 

Esta configuración del contrato administrativo como una relación bilateral exclusi-
va entre el órgano de contratación y su contratista puede no ser plenamente sa-
tisfactoria para el propósito de fomentar las CPTi. La razón de ello está en que el
resultado obtenido mediante una compra pública en innovación puede interesar
no sólo al órgano administrativo que concertó inicialmente el contrato, sino tam-
bién a otros órganos administrativos. 

Por ello, cabría plantearse la modificación de las normas vigentes para permitir
que estos otros órganos públicos: 

■ contratasen conjuntamente la prestación, asumiendo la condición de co-con-
tratantes (y no sólo con el limitado alcance que, para el caso de contratos que
interesan a varios departamentos ministeriales, establece el artículo 12.5 de la
vigente Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; 

■ se incorporasen como partes a un contrato vigente. 
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Lo que se podría conseguir con todo ello es que la suma de las capacidades (y
las necesidades) de varios órganos administrativos facilitara la aportación de re-
cursos económicos al contrato y dotara a éste de un alto grado de estabilidad; re-
quisitos especialmente necesarios cuando se trata de compras públicas, en las
que se exige al contratista que desarrolle una actividad inventiva que, por los ries-
gos que le son inherentes, debe contar con una financiación adecuada y con una
garantía de que el producto final será demandado por la Administración.
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2.2. Oportunidades 

La CPTi ofrece algunas oportunidades muy específicas. Entre ellas se encuentran,
por ejemplo, la apertura de la demanda a pymes innovadoras, la colaboración con
centros de conocimiento y empresas innovadoras y la colaboración (partnership)
público-privada.

2.2.1. La colaboración con centros
de conocimiento y con otras empresas 

Los compradores públicos han de apreciar la colaboración externa como una
oportunidad para complementar sus conocimientos en aras de conseguir una
compra de mayor valor, siguiendo las teorías de Value for money. La CPTi obliga
a disponer de unos conocimientos técnicos y de mercado de los que difícilmente
está dotado un comprador aislado. 

La colaboración puede aplicarse ya en las etapas de preparación, previas al pro-
pio proceso de licitación, en procesos abiertos y transparentes. Así, es habitual en
algunos países y sectores el mantenimiento de diálogos técnicos de organizacio-
nes del SCP con la industria para contrastar la visión de potenciales necesidades
con la de soluciones y oportunidades tecnológicas de futuro. 

La colaboración con centros de conocimiento, como universidades y centros de
I+D, puede resultar también útil durante esta etapa previa, si bien esta colabora-
ción tiene mucho interés en el proceso de evaluación de las ofertas, como fuente
de información técnica por parte de expertos independientes. 

Los distintos compradores del sector público deben beneficiarse de redes de co-
nocimiento adecuado a su ámbito de competencia y, también, de redes de cono-
cimiento de tecnologías, como las energéticas, medioambientales o TIC, por su
capacidad para aportar valor en campos de aplicación muy diferentes.
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Caso 2. La Red de Innovación Municipal Avanzada de
Valencia

Una red que potencia la colaboración tecnológica entre los servicios
del Ayuntamiento de Valencia y los agentes del sistema de innovación

La estrategia de desarrollo de tecnologías de innovación urbana según
la Fundación para la Innovación Urbana y Economía del Conocimiento
(FIVEC)

La estrategia de desarrollo de las tecnologías de innovación urbana, debe
basarse en metodologías e instrumentos de cooperación que faciliten, lo
más eficientemente posible, implementar en la gestión municipal los nuevos
conocimientos y avances tecnológicos orientados a mejorar la calidad de
vida de los ciudadanos. Este objetivo se concreta en una planificación en la
que las principales fases son:

■ Conocer las capacidades del propio ayuntamiento, de la ciudad, y de agen-
tes tecnológicos externos, basándose en la identificación de áreas tecnoló-
gicas, detección de oportunidades y vigilancia tecnológica.

■ Aplicar la innovación, a partir de la capacidad de la definición de prioridades
y planificación de acciones, y más concretamente en iniciativas piloto de-
mostradoras, proyectos innovadores y transferencia de tecnología.

■ Validar los resultados parciales en las sucesivas fases de actuación, sien-
do capaces de valorar el impacto y el alcance de las iniciativas innovado-
ras y por lo tanto la valoración y justificación de su despliegue y puesta 
en marcha. A través de sistemas de medición de impacto, encuestas, etc.
se valoraró el grado de satisfacción en el ciudadano, empresas y agentes
locales.

Para conocer las capacidades es necesario el compromiso y colaboración de
todas y cada una de las áreas municipales y de los agentes vinculados al pro-
ceso de desarrollo en la ciudad.

Las acciones que se deben poner en marcha se pueden estructurar como sigue:

1. Conocer la capacidad interna a través de la definición del mapa de conoci-
miento tecnológico municipal, consistente en la identificación y definición de
áreas de competencia y capacidades tecnológicas aplicadas al ámbito del
ayuntamiento, así como de los gestores involucrados en los procesos de
dichas áreas. Se trata de procesos de gestión administrativa y de áreas
técnicas, tales que cartografía, logística o medioambiente, entre otras.

2. Conocer la capacidad del entorno a partir de estudios de aplicabilidad en
innovación urbanas en los agentes tecnológicos, siendo objeto del pro-
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yecto identificar y definir la aplicabilidad de las líneas de trabajo e investi-
gación y desarrollo, relacionada con la innovación urbana (urbanismo, lo-
gística, medioambiente, etc.), que se lleva a cabo en los distintos depar-
tamentos de los centros tecnológicos, empresas y diferentes institutos
universitarios.

3. Dinamizar la innovación urbana a través de sistemas de gestión del conoci-
miento de innovación tecnológica urbana, como base de la colaboración y
gestión en red con agentes externos e internos en las iniciativas de innovación
con aplicabilidad urbana que se lleven a cabo (ver, p. ej., www.rimav.com).

Con objeto de consolidar el impacto estas actuaciones en el desarrollo de la
ciudad, es conveniente lanzar iniciativas de dinamización y seguimiento que
aseguren el funcionamiento y el fomento de la participación de agentes inter-
nos y externos:

■ Seguimiento de proyectos tecnológicos, cuyo objetivo sea realizar el segui-
miento individual y comparado con otras ciudades, en función de la evolu-
ción de indicadores (benchmarking). 

■ Actividades de promoción y dinamización, cuyo objetivo sea la actualización
permanente de propuestas e información tecnológica, así como el fomento
de la participación de los agentes socioeconómicos y tecnológicos clave en
la predicción y análisis de tendencias tecnológicas y su impacto en el des-
arrollo de las ciudades. 

■ Sincronización permanente con la estrategia de la ciudad, permitiendo la
continua adaptación y desarrollo de los proyectos estructurantes a los
avances tecnológicos. 

■ Redes de cooperación, estableciendo vínculos y estructurando un sistema
relacional ágil y flexible entre actores socioeconómicos que actúan en el en-
torno urbano, con capacidad para identificar, definir e implementar proyec-
tos tecnológicos. 

La Red de Innovación Municipal Avanzada de Valencia (RIMAV)

RIMAV es una iniciativa del Ayuntamiento de Valencia y la Fundación para la In-
novación Urbana y Economía del Conocimiento (FIVEC) que dinamiza la inno-
vación urbana a través de un sistema de gestión del conocimiento tecnológi-
co, que potencia la colaboración y la gestión en red de las iniciativas desarro-
lladas por los agentes de la I+D+i en la ciudad.

RIMAV pone en contacto la oferta de los proveedores tecnológicos formada por
empresas, institutos tecnológicos y universidades con los demandantes de solu-
ciones tecnológicas para la ciudad donde el ayuntamiento juega un papel clave.
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El diálogo entre los proveedores y demandantes de tecnología permite que la
vigilancia tecnológica se realice de forma fluida y natural. También facilita el ac-
ceso a expertos con los que se puedan consultar diferentes soluciones ya que
en la actualidad es imposible que una entidad disponga de un «gurú» en cada
tecnología. 

Gracias a la gestión del conocimiento es posible realizar la clasificación del co-
nocimiento por tecnología y fomentar el diálogo entre científicos y técnicos en
un área específica evitando información no relacionada con su área de conoci-
miento.

RIMAV no forma parte del proceso de licitación, pero es un instrumento im-
portante para la gestión del conocimiento y la generación de proyectos apro-
vechando las fortalezas y facilita la creación de sinergias gracias al diálogo en-
tre los agentes de la I+D+i y el Ayuntamiento de Valencia.

Objetivos de RIMAV

■ Potenciar la innovación urbana de Valencia:

■ Generar proyectos con aplicación en la ciudad.

■ Mejorar los servicios municipales.

■ Potenciar el trabajo en red de los agentes de I+D+i.

■ Facilitar un canal de oferta y demanda tecnológica de la ciudad.

■ Mejorar la calidad de vida del ciudadano gracias a la incorporación de los
últimos desarrollos tecnológicos.

■ Posicionar Valencia como ciudad innovadora:

■ Difundir las prácticas innovadoras de aplicación urbana desarrolladas en
la ciudad.

Potenciales beneficios de RIMAV

■ Para los técnicos municipales:

■ Conocer las capacidades tecnológicas de los agentes del sistema regio-
nal de innovación.

■ Posibilidad de consultar a expertos de I+D+i reconocidos y solicitar infor-
mación sobre productos, servicios, normativas...

■ Actualización permanente sobre los últimos desarrollos tecnológicos.

■ Un canal para acceder a la información según sus áreas de interés.

■ Oportunidades para participar en proyectos innovadores.

■ Para las empresas:

■ Conocer las necesidades tecnológicas del ayuntamiento.
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■ Oportunidad para participar en proyectos innovadores.

■ Acceso directo de sus productos y servicios a un público con el mismo
perfil tecnológico.

■ Para los centros tecnológicos y la universidad:

■ Oportunidad para participar en proyectos innovadores.

■ Conocer las necesidades tecnológicas de empresas vinculadas al mer-
cado público.

■ Dar a conocer sus resultados de investigación, productos y servicios.



2.2.2. La colaboración (partnership)
público-privada 

La colaboración público-privada es una forma de relación extendida en el tiempo
entre agentes del sector público y empresas, que permite, en un clima de confian-
za mutua, compartir visiones, riesgos y beneficios. Tales características hacen que
esta modalidad de relación pueda ser un buen soporte para sustentar la CPTi. 

Los contratos de CPTi son muy particulares, al igual que cualquier tipo de acuer-
do de tecnología, tanto en el sector público como en el privado. Exigen una inter-
acción muy estrecha entre las dos partes y una mayor flexibilidad que los contra-
tos de compras regulares. Conviene recordar la importancia creciente que desem-
peñan los usuarios, y más aún los primeros usuarios, en cualquier innovación. 

En la CPTi, el comprador y el usuario han de contribuir directa o indirectamente
en los procesos de innovación, que deben ser flexibles para lograr una mayor efi-
ciencia en el producto final. Ambas partes deben comprometerse a que su orga-
nización mantenga una actitud colaboradora en cualquier etapa del proceso de
compra. De esta manera se logrará además una minimización de riesgos para el
vendedor y una mayor adaptación a las necesidades del usuario público. 

Estas características unidas a la dilación en el tiempo, que conlleva la CPTi por la
realización de las actividades de I+D necesarias, ponen de manifiesto la utilidad
que para este tipo de compra puede tener la colaboración (partnership) público-
privada como marco de contratación prolongado en el tiempo y dotado de mayor
flexibilidad que las prácticas regulares de compras del sector público. 
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Cuadro 3.
La colaboración

público-privada como
forma de relación para

favorecer la
innovación. La opinión

de los analistas

Granstrand (1984) y Lundvall (1985) argumentan, desde perspectivas diferentes, por
qué una estrecha colaboración público-privada constituye una forma de relación que
favorece la innovación. 

Granstrand (1984) razona teóricamente esta relación haciendo uso del concepto de
costes de transacción.6 Este autor describe las compras de tecnología como una for-
ma especial de interacción entre comprador y vendedor. Distingue dos casos extremos
en los que comprador y vendedor se pueden relacionar: las dos partes están integra-
das o las dos partes actúan de forma independiente (situación de mercado). Entre es-
tas dos situaciones enmarca la estrecha colaboración público-privada en la CPTi. 

Granstrand alude al atractivo que tiene la estrecha colaboración público-privada por su
potencial de reducir el riesgo que soporta el vendedor, esencialmente por trasladar a
través de la compra parte del riesgo al comprador, quien participará tanto en la incer-
tidumbre del proyecto como en el reparto de los flujos de caja que genere el proceso
de innovación. 

6 Coase (1937) define los costes de transacción como los costes necesarios para que las instituciones
puedan crear y operar obedeciendo reglas. Este autor justificó la existencia de las empresas como un
intento de minimizar los costes de transacción, al interiorizar intercambios, que en el exterior serían más
costosos. 
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La situación de mercado es demasiado arriesgada para el vendedor, pero la CPTi re-
duce la incertidumbre de mercado y la tecnológica: el comprador garantiza la deman-
da e introduce realismo en las especificaciones técnicas del producto. 

Aunque pudiera pensarse que la incertidumbre que asume el comprador aumenta, la
estrecha colaboración público-privada reduce la incertidumbre agregada (la incerti-
dumbre total asumida por el comprador público y el vendedor), debido a la disminución
en los costes de transacción y, por tanto, el comprador público se beneficia de este
descenso. 

El seguimiento de la anterior línea argumental conduce a la integración total entre com-
prador y vendedor. No obstante, además de que en la CPTi la integración no tiene senti-
do salvo en casos especiales, se estaría incurriendo en las desventajas propias de las
grandes organizaciones: en sentido amplio, pérdida de incentivos a ser eficientes (sesgos
hacia compras internas, pérdida de incentivos en el emprendimiento, reducción de la fle-
xibilidad necesaria en las últimas etapas del proceso innovador son algunos de los incon-
venientes que resaltan distintos trabajos empíricos: Granstrand (1984) & Phillips (1980). 

Desde una perspectiva diferente a la de los costes de transacción, Lundvall defiende la
ventaja de la CPTi sobre la integración como mecanismo de relación entre vendedor y
comprador en la promoción de la innovación. Para este autor la innovación es un pro-
ceso sistémico y enfatiza en los aspectos del aprendizaje interactivo entre todos los
elementos del sistema como input básico en la innovación. Las incertidumbres en la in-
novación y la importancia del aprendizaje implican la necesidad de una comunicación
compleja entre todos los elementos del sistema; por tanto, es necesaria una relación
usuario-productor sólida en el proceso innovador. En este contexto, el autor sostiene
que los mercados perfectamente competitivos no son idóneos para la innovación. En
los mercados perfectos toda la información tiene un reflejo directo en el precio y, por
eso, teóricamente no es posible que los productores adquieran información sobre ne-
cesidades nuevas que aún no han sido servidas por el mercado ni valoradas por los
consumidores. Esta teoría asocia la innovación a la existencia de mercados imperfec-
tos e introduce la necesidad de información acerca de los nuevos usos-valores y de las
nuevas necesidades de los consumidores. 

De nuevo, proseguir con la anterior línea argumental conduce a la integración total en-
tre comprador y vendedor; siguiendo este cliché, se produce la relación más estrecha
posible entre usuario-productor. No obstante, aparecen de nuevo los problemas men-
cionados anteriormente: la escasa presencia de la integración en la Administración pú-
blica y los problemas asociados a las grandes organizaciones. Los sesgos hacia las
compras internas reducen la comunicación entre todos los usuarios-productores que
conforman el sistema y, por tanto, se reduce la información acerca de los nuevos usos-
valores y de las nuevas necesidades de los consumidores. Desde esta perspectiva, la
colaboración público-privada emerge de nuevo como la relación que más favorece la
innovación.



2.2.3. La apertura de la demanda a las pymes
innovadoras 

La participación de las pymes en las CPTi se enfrenta a obstáculos específicos,
como son, por ejemplo, la dificultad de estas empresas para estar informadas de
posibles oportunidades de mercado en el sector público, la gran dimensión de mu-
chos de los contratos públicos, algunas barreras procedimentales para poder con-
cursar, las garantías demandadas y la carga administrativa que se deriva de la par-
ticipación en las licitaciones. También se podría mencionar la inexistencia de me-
canismos en la compra pública para promover la cooperación entre empresas, en
especial entre grandes empresas y pymes, para configurar una oferta competitiva.

Según el avance de resultados de la última encuesta del INE sobre innovación
tecnológica, las empresas innovadoras en el período 2004-2006 en España fue-
ron 49.415 y de ellas 47.407 eran pymes (empresas de menos de 250 emplea-
dos). Es muy importante por tanto que estas empresas no queden al margen de
las CPTi por razones como las anteriormente citadas. La oportunidad para el
sector público de contar con la capacidad tecnológica de las pymes innovado-
ras no debe obviarse y justifica la búsqueda de soluciones para minimizar los
obstáculos. 

En especial es preciso encontrar soluciones para que no se desaprovechen ideas
innovadoras por no poder desarrollarse por dificultades de financiación en la eta-
pa de I+D. Sería conveniente poder aprovechar sinergias con algunos instrumen-
tos públicos de financiación a la I+D empresarial. En el caso particular de las
pymes, se podría, por ejemplo, explorar el aprovechamiento para la CPTi de fon-
dos del nuevo instrumento de la política comunitaria JEREMIE,7 si es que España
puede acceder a ellos, o en todo caso de algunos otros fondos ligados a la nue-
va política de cohesión, así como a ayudas del Plan Avanza.
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Cuadro 4.
Medidas utilizadas en

otros países para
favorecer la

participación
de las pymes en las

compras públicas

Entre las medidas utilizadas en algunos países para acercar a las pymes a la compra
pública están los portales especializados en Internet, la invitación a las pymes para par-
ticipar en foros de demanda pública, el incentivo en los procesos de licitación a la co-
operación y subcontratación con las pymes, la desagregación de grandes demandas
en distintos paquetes, el establecimiento de acuerdos marco con las pymes y la parti-
cipación de éstas en contratos de colaboración público-privada. 

En Estados Unidos existen incluso regulaciones que garantizan una cuota del mercado
público para empresas con menos de quinientos empleados. Esta política impulsa el
crecimiento de muchas empresas de base tecnológica y permite a los compradores
públicos ventajas económicas que no le ofrecen empresas más consolidadas. Existen
diversas posiciones a favor y en contra, para adoptar medidas similares en la Unión
Europea. 

7 JEREMIE (Joint European Resources for Micro and Medium Entreprises) facilita garantías para
créditos y capital riesgo a las pymes de las regiones menos desarrolladas.



En Suecia, la Agencia de Gestión Pública (Swedish Agency for Public Management
Statskontoret) suscribe acuerdos marco para la contratación de productos y servicios
TIC y adopta estrategias para facilitar la participación de las pymes en los procedi-
mientos de compra pública. Esta estrategia consiste en dividir los acuerdos marco en
contratos de menor tamaño y cuantía, pudiendo las empresas presentarse a una o va-
rias partes. Un mecanismo concreto que se emplea es el de dividir a los proveedores
en dos tipos: A y B. Los proveedores tipo A son típicamente grandes empresas con
capacidad para atender contratos de gran cuantía y que suponen el suministro de un
amplio rango de productos y servicios. Los proveedores tipo B son empresas de me-
nor tamaño, que no pueden acceder al contrato en su conjunto; sin embargo, son es-
pecialistas en alguna de las áreas incluidas en la licitación. La idea que subyace en esta
estrategia es la de generar dos concursos independientes: las empresas grandes (A)
competirían entre sí en uno de los concursos y las pequeñas (B) en el otro. Gracias a
esta división, las pymes tienen acceso al contrato. No obstante, si dos empresas A y
B presentan su propuesta para proveer un mismo servicio, éstas competirán en igual-
dad de condiciones. 

En el contexto de la estrategia de la Comisión Europea para fomentar mercados dina-
mizadores (Pilot Projects on «lead markets») en 2007, la patronal europea de las pymes
(UEAPME)8 ha advertido contra las prácticas proteccionistas y el favoritismo, para in-
centivar la creación de National Champions que puedan derivarse de este proyecto.
Estas prácticas van en detrimento tanto de la innovación como de la eficiencia, al dis-
minuir la competencia y generar obstáculos en las oportunidades de acceso de la
pyme innovadora al mercado público.
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3
El marco legal:
historia y situación actual
■



La legislación que regula los contratos del sector público se orienta a asegurar la
concurrencia en los procesos de adquisición, como medio para obtener bienes y
servicios en las condiciones económicamente más ventajosas. 

Desde principios del siglo pasado las compras públicas en España han sido objeto
de un escrutinio pormenorizado, sobre el que se han ido construyendo las leyes. Du-
rante mucho tiempo la preocupación fundamental de los gestores se centró en un
fuerte control sobre el gasto, en gran parte motivado por el estricto anclaje presu-
puestario. Desde 1965, el Texto Articulado de la Ley de Contratos del Estado tomó
como principios fundamentales la transparencia, la publicidad y la concurrencia. 

La entrada de España en el Mercado Común Europeo marcó la necesidad de
adaptación del derecho interno a las directivas comunitarias, lo que se hizo me-
diante la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 18 de mayo de
1995, que fue modificada por la Ley de 53/ 1999 y, finalmente, por el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (en adelante LCAP). 

La LCAP ha permitido un desarrollo de las compras públicas eficiente desde el
punto de vista de minimización del gasto público y de respeto a los principios de
transparencia, concurrencia y no discriminación en la adjudicación de contratos.
Sin embargo, al igual que otras muchas leyes de países de la Unión Europea, ha
descuidado aspectos más estratégicos, como el estímulo a la competencia y a la
innovación, que sí han estado presentes en las compras públicas de EEUU. 

El estudio de Cotec (Cotec 2004a), Compras Públicas de Tecnología. Necesidad
de un marco jurídico en España (en adelante «Estudio» o «Estudio 24»), identificó
una serie de rigideces en la vigente legislación reguladora de los contratos públi-
cos que dificultan la adquisición de tecnología innovadora por las entidades del
sector público sujetas a sus previsiones o que impiden utilizar determinadas con-
figuraciones jurídico-contractuales para canalizar estas adquisiciones. 

Estas rigideces derivan, en última instancia y según este análisis, en la necesidad
de que, desde el mismo inicio de la relación contractual o incluso como presu-
puesto para su válido establecimiento, las prestaciones de las partes se encuen-
tren definidas con precisión y que, asimismo, el contrato conlleve una «garantía del
buen fin» de la prestación comprometida por el contratista, excluyendo cualquier
elemento que comporte la inserción de un «aleas» en el esquema contractual.9
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La realización, en el marco de la LCAP, de CPTi en el área de las TIC ha sido es-
pecialmente difícil. Algunas cláusulas, como la de impedir que acudieran a las lici-
taciones las empresas que hubieran participado en la elaboración de las especifi-
caciones técnicas (artículo 52), han podido, en ocasiones, desincentivar la cola-
boración de las empresas más innovadoras con la Administración en la fase
preliminar de elaboración de especificaciones técnicas, ante el riesgo de verse
posteriormente incapacitadas para concurrir a la licitación del contrato. De igual
forma, el límite de no poder incrementar el precio de las actualizaciones de soft-
ware (artículo 193) en más del 20% del precio inicial de adjudicación, ha podido
ser también restrictivo para la innovación de productos y servicios informáticos y
de telecomunicaciones. A priori, si la actualización del software es de interés pú-
blico, la legislación no debería poner ninguna limitación.

Lo cierto es que muchas leyes europeas de contratación pública, entre ellas la
LCAP, han podido inducir a los poderes públicos a posponer la decisión de com-
prar tecnología innovadora hasta que el sector privado, sometido al derecho civil,10

u otras administraciones, con regulaciones más flexibles, la hubieran desarrollado,
perdiendo así la oportunidad de actuar como locomotora de la innovación y dila-
tando la incorporación de nuevas soluciones tecnológicas que pudieran haber
sido útiles al bien común, según se advierte en el Estudio 24. 

Desde la fecha del referido Estudio, la legislación española de contratos ha sido
modificada en varias ocasiones.11 Sin embargo, hasta la aprobación de la nueva
Ley, ninguna de estas reformas, necesarias para solventar otros problemas de
nuestra legislación contractual, ha incidido significativamente sobre el marco nor-
mativo de las compras de tecnología, de tal forma que el análisis efectuado en el
Estudio 24 ha mantenido una vigencia plena. Las CPTi, entendidas según se han
definido en el primer apartado de este documento, han encontrado serios obstá-
culos en la Ley. Sólo los gestores más hábiles, preocupados por dotarse de las
soluciones más avanzadas que proporciona la tecnología nueva, han sabido en-
contrar vías comprometidas para alcanzar dichas soluciones. 

En la nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, im-
pulsada por la necesidad de adaptación del derecho interno a la nueva Directiva co-
munitaria, puede apreciarse un punto de inflexión en la legislación de contratos en
lo que se refiere a la consideración por ésta de algunos de los problemas específi-
cos que plantean las adquisiciones de tecnología innovadora por el sector público. 

Partiendo de esta base, el presente apartado analizará en qué medida la nueva
regulación permitirá salvar los obstáculos e impedimentos que, con arreglo a la
LCAP, lastran las CPTi. Sin embargo, este análisis ha de situarse forzosamente en
el contexto más amplio definido por la especial consideración que merece en la
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Ley la política de I+D+i y la preocupación por conseguir que la disciplina de los
contratos públicos no suponga un freno indebido a su desenvolvimiento o que in-
cluso, coadyuve activamente al logro sus objetivos. Adicionalmente, y por su evi-
dente relación con el tema, puesto de relieve en otro estudio de Cotec (Cotec,
2004b), ha de hacerse una mínima referencia al tratamiento de la contratación
electrónica en la Ley.
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3.1. Medidas de apoyo a la política
de innovación 

Como se ha mencionado anteriormente, la finalidad primordial de la Ley de Con-
tratos del Sector Público (finalidad compartida con todas las normas que se han
ocupado de los contratos públicos) es la de regular un sistema eficiente para la
adquisición de bienes y servicios por las entidades del sector público, basado en
la promoción de la concurrencia y la disminución de costes de transacción y la
aplicación de diversas técnicas inspiradas en el criterio de obtener el máximo va-
lor por el precio pagado (Value for money). No obstante, ya se ha comentado
también que este objetivo principal es compatible con un enfoque transversal
(mainstreaming), que posibilita la inserción en la Ley de medidas específicas orien-
tadas a potenciar otras políticas consideradas prioritarias (empleo, igualdad de
género, medioambiente, protección de personas con discapacidad, o —lo que re-
sulta más relevante a efectos de este documento— I+D+i, entre otras). 

En particular, la I+D+i recibe en la nueva Ley de Contratos del Sector Público un
tratamiento acorde con la importancia que las estrategias, tanto del Gobierno
como de la Unión Europea, otorgan a las políticas para su impulso, a partir de los
planteamientos contenidos en la nueva Directiva y en el Programa Ingenio 2010. 

El Programa Ingenio 2010 postula una modificación de la Ley de Contratos Públi-
cos que reduzca las trabas burocráticas para las compras de los centros públicos
de investigación. En particular, contempla varias líneas de acción: la adopción de
medidas normativas para eliminar barreras de uso de las TIC, el papel de las ad-
ministraciones públicas como tractoras del sistema de innovación y el uso de ca-
nales telemáticos para dotar de mayor transparencia la actuación y el análisis de
políticas públicas. 

Con estos presupuestos la nueva Ley contiene medidas relativas a los ámbitos
que se comentan a continuación.

3.1.1. Régimen de contratación de los
organismos públicos de investigación 

Se reconoce a los organismos públicos de investigación (OPI), atendiendo a su
carácter institucional, una posición especial en su contratación con las adminis-
traciones públicas (disposición adicional décima), eximiéndoles de la necesidad de
estar clasificados para concurrir a las licitaciones, así como de la necesidad de
constituir garantías —provisionales o definitivas— en los casos en que sean exi-
gibles.

Por otra parte, se introducen normas para simplificar la celebración de determina-
dos contratos de especial importancia para los OPI, por estar conectados con as-
pectos estratégicos de su actuación, eliminando trabas burocráticas. En esta lí-
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nea, se excluyen de la Ley —estableciendo que en primera instancia se somete-
rán a sus normas especiales— los contratos que celebren los OPI para adquirir
prestaciones o productos necesarios para desarrollar ciertos proyectos de inves-
tigación (artículo 4.1.q). Se flexibiliza el régimen aplicable a los contratos ligados a
la realización de programas de investigación que se celebren en el extranjero y de-
ban ejecutarse total o parcialmente en España (disposición adicional primera,
apartado 5), permitiendo su adjudicación por procedimiento negociado sin publi-
cidad y ampliando el margen de libertad para fijar su contenido, si la intervención
del contratista extranjero es absolutamente indispensable para el buen fin del pro-
grama. También se califican de contratos privados los de suscripción a revistas y
publicaciones periódicas y los de acceso a bases de datos (artículo 20.1), que se
someten a normas especiales de preparación y adjudicación simplificadas (dispo-
sición adicional duodécima) que los asimilan a los contratos menores —a no ser
que por su cuantía tengan que estar sujetos a las disposiciones del derecho co-
munitario—. La calificación como contratos privados los alivia de la rigidez que su-
pone tener que incardinarlos en las normas de ejecución propias del contrato ad-
ministrativo; se permite así que se concluyan con sujeción a las condiciones ge-
nerales que apliquen los proveedores, lo cual tiene una especial relevancia en lo
que respecta a la posibilidad de aceptar las fórmulas de pago usuales en el tráfi-
co, que en estos contratos y frente a lo que es regla habitual en el contrato ad-
ministrativo, suelen construirse sobre la base del anticipo del precio.

3.1.2. Las CPTi 

Como se ha dicho anteriormente, la nueva Ley de Contratos del Sector Público es
un texto inspirado, en gran medida, por la nueva Directiva comunitaria y, al igual
que ésta, en lo referente a las adquisiciones de tecnología, elimina determinadas
rigideces que dificultaban estos negocios e incluso supera al texto comunitario en
algunos aspectos. 

Se regula, como nueva figura típica, el contrato de colaboración entre el sector
público y el sector privado, que se adjudicará por el procedimiento de diálogo
competitivo. Se trata de una figura pensada para canalizar la adquisición de pres-
taciones tecnológicamente complejas, que pueden incluso requerir una definición
y desarrollo previos, y que permite insertar en el esquema contractual fórmulas de
reparto de riesgo entre la Administración y el empresario, basadas en la financia-
ción inicial de la prestación por el sector privado y en el pago del precio a lo lar-
go de la duración del contrato, en función de la obtención de determinados obje-
tivos de rendimiento (artículos 11, 118 a 120, 289 y 290). 

Dentro del contrato de colaboración público privado, la nueva Ley permite contra-
tos que comprendan «la fabricación de bienes y la prestación de servicios que in-
corporen tecnología específicamente desarrollada con el propósito de aportar so-
luciones más avanzadas y económicamente más ventajosas que las existentes en
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el mercado» (artículo 11c), aspecto no destacado en la nueva Directiva y que es
de relevancia fundamental para la CPTi.

Se regula como procedimiento novedoso «el diálogo competitivo», con el objeto
de permitir la colaboración de los particulares en la fase de definición del contra-
to (definición o articulación jurídica y técnica de un esquema de negocio apto para
dar respuesta a determinadas necesidades públicas), más allá de las posibilidades
que ofrece actualmente la formulación de ofertas con variantes o mejoras (que
presuponen, en todo caso, un contrato completamente perfilado sobre el que se
introducen modalizaciones). El diálogo competitivo está orientado a la adjudica-
ción de contratos complejos y está previsto para ser utilizado en la adjudicación
de contratos revestidos de una complejidad especial, en los que el órgano de
contratación no puede objetivamente definir con anterioridad los medios técnicos
aptos para satisfacer sus necesidades o alcanzar sus objetivos, o definir con
exactitud la arquitectura jurídica o financiera de un proyecto. En estos casos se
prevé que el esquema contractual vaya precisándose a través de un intercambio
de información (diálogo) desarrollado entre el órgano de contratación y los empre-
sarios interesados, que debe producir, como precipitado final del proceso, una o
varias soluciones completamente articuladas y acabadas que serán las que en
definitiva se sometan a licitación entre los participantes en el diálogo (artículos 163
a 167). 

El nuevo texto legal, introduce las figuras de exigencia funcional (artículo 101 b) y
de admisión de variantes (artículo 131). La exigencia funcional permite presentar,
en igualdad de acceso a todos los oferentes, ofertas que reflejen la diversidad de
soluciones técnicas. La admisión de variantes fija unos requerimientos mínimos. 

En el criterio de admisión de oferentes, la Ley abre un espacio para evaluar la ca-
pacidad técnica (artículo 67) en el desarrollo del objeto del contrato y, en cuanto
al criterio de adjudicación, aparece la figura de la oferta económica más ventajo-
sa según múltiples criterios (artículo 134), que ofrece posibilidades para la innova-
ción no recogidas en la que atiende al único criterio del precio más bajo. Asimis-
mo, se podrán rechazar ofertas anormalmente bajas (artículo 136). 

Por otra parte, en lo que se refiere a la configuración concreta del contenido con-
tractual, se incorporan diversas soluciones que, operando sobre la contrapresta-
ción que debe pagar el órgano de contratación, permiten superar los problemas
que plantea la exigencia incondicionada de fijación de un precio cierto y cuantifi-
cado o establecer fórmulas de interesamiento en el resultado del contrato. 

Se permite la celebración de contratos con precios provisionales cuando la nece-
sidad de utilizar técnicas nuevas o la complejidad de las prestaciones no permitan
determinar ex ante un precio cierto (artículo 75). La provisionalidad del precio no
equivale a su indeterminación, puesto que el contrato ha de fijar el procedimiento
y las bases para su concreción (tomando en cuenta los costes en que haya incu-
rrido el contratista y un margen razonable de beneficio empresarial) económica
más ventajosa. 
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3.2. El impulso a la utilización
de los medios electrónicos 

La iniciativa en la Unión europea de introducir medios electrónicos en el proceso
de contratación pública no es nueva, ya en el año 1996, el Libro Verde titulado 
La contratación pública en la Unión Europea: reflexiones para el futuro, recogía
el deseo de mejorar el acceso a los contratos públicos y la transparencia en el
proceso a partir del desarrollo de procedimientos electrónicos en la contratación
pública.

Los sistemas de licitación y contratación electrónica permiten establecer un esce-
nario compatible con el «mercado único europeo». Por ello, en la Directiva
2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo, se destaca
el impulso al desarrollo de procesos electrónicos. Como es de prever, la Ley se
hace eco de este punto promoviendo la utilización de medios electrónicos en la
contratación pública en España, cuestión que ya había sido planteada en el pro-
yecto «Sílice» (Sistemas de Información para la Licitación y Contratación Electró-
nica) en 1994, en el marco del cual se pretendió la implantación de diversas me-
didas en este sentido, por lo que ha de ser calificado como el primer intento ge-
neral de utilización de nuevas tecnologías en el ámbito de la contratación
pública.12

Sin embargo, el empleo de medios tecnológicos en la contratación administrativa
no ha hallado hasta la fecha un respaldo legal enteramente satisfactorio.

Las novedades más relevantes de la nueva Ley en cuanto al empleo de medios
electrónicos en el ámbito de la contratación pública, pueden resumirse en las si-
guientes.

3.2.1. Utilización de la factura electrónica en la
contratación pública 

Haciendo asumir a la Administración una posición tractora en la incorporación
de nuevas prácticas y técnicas, y en conexión con otro de los objetivos del Plan
Avanza (la implantación generalizada de la factura electrónica), la nueva Ley es-
tablece un procedimiento y un calendario para hacer obligatorio el uso de la fac-
tura electrónica en la contratación del sector público estatal (disposición final
novena).13
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La reciente Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la
Sociedad de la Información, también establece en su artículo 1 la obligatorie-
dad de la facturación electrónica en el marco de la contratación con el sector
público.

3.2.2. La publicidad de los contratos 

Se crea la «Plataforma de Contratación del Estado», como mecanismo centraliza-
do de publicidad, que operará mediante medios electrónicos (artículo 309). La
Plataforma recogerá los «perfiles de contratante» de los órganos de contratación
del sector estatal, está abierta a otras administraciones y prestará otros servicios
complementarios para facilitar la e-contratación.

El denominado «perfil de contratante» (artículo 41), que se difundirá a través de In-
ternet, es un mecanismo de publicidad que sirve para ofrecer a los operadores
privados una imagen global —lo más completa posible—, de la actividad de con-
tratación desarrollada por un poder adjudicador determinado, convirtiéndose en el
punto preferente de relación entre los órganos de contratación y los operadores
económicos.

El empleo de este medio para el anuncio de las licitaciones y para poner a dispo-
sición de los interesados la documentación contractual permitirá acortar los pla-
zos de tramitación y, en algún caso, sustituir la publicidad en diarios oficiales.

3.2.3. Las novedades en la forma de contratación 

En lo que concierne a medios instrumentales, la nueva Ley realiza una apuesta
decidida por la contratación electrónica, como medio para incrementar la eficien-
cia y transparencia del sistema de contratación. 

Con esta finalidad se apuran al máximo las posibilidades que ofrece la nueva Di-
rectiva para estimular el desarrollo de la contratación electrónica, regulándose de-
talladamente la forma en que podrán utilizarse los sistemas electrónicos, informá-
ticos y telemáticos como herramientas para la tramitación de los procedimientos
y como medios de publicidad. 

En cuanto al primer aspecto, la inserción de medios electrónicos en los procedi-
mientos de adjudicación de contratos resulta clara en algunos de los nuevos trá-
mites y sistemas de contratación regulados en la nueva Ley, incorporando la re-
gulación de la nueva Directiva, que han de articularse necesariamente a través de
medios informáticos. 

■ La subasta electrónica constituye un trámite que puede emplearse en los
procedimientos abiertos, en los restringidos y en alguno de los supuestos de
procedimiento negociado con publicidad. La subasta se desarrolla enteramen-
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te por medios telemáticos y permite la mejora permanente y en tiempo real de
las proposiciones presentadas por los licitadores. 

■ El sistema dinámico es un mecanismo para la racionalización de la contrata-
ción que permite la presentación permanente de ofertas indicativas por empre-
sarios interesados, de cara a su participación en futuras licitaciones. 

■ El diálogo competitivo permite poder evaluar una o varias soluciones suscep-
tibles de abordar casos de contratos particularmente complejos, o en los ca-
sos de tecnologías recientes dónde la colaboración entre el sector público y el
sector privado puede ser enriquecedora (cómo las relacionadas con la firma
electrónica, servicios innovadores, archivo electrónico, etc.).

Además, la nueva Ley da cobertura legal a la desmaterialización de procedi-
mientos, permitiendo que estos se desvinculen del soporte papel, por ejemplo:

■ Las notificaciones telemáticas, a los candidatos y licitadores, de la adjudica-
ción definitiva o cualquier otra que podrá hacerse por medio telemáticos. En
sintonía con otro de los objetivos del Plan Avanza (la implantación generalizada
del sistema de notificación telemática segura) y el RD 209/2003 habilita a la
Administración Central, para utilizar el actual sistema de Notificaciones telemá-
ticas seguras.

■ El registro de contratos: se establece que tanto las comunicaciones de datos
de contratos como la consulta al Registro de Contratos del Sector Público se
efectuarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en la forma
que determine el Ministro de Economía y Hacienda de conformidad con las co-
munidades autónomas. Disponiendo además de la comunicación entre regis-
tros de contratos de otras administraciones.

Se impulsa el uso de los procedimientos electrónicos reduciendo el plazo para la
presentación de solicitudes cuando se hayan seguido determinados trámites por
estos procedimientos (143.1, 151.1 y 250.4).

Las disposiciones adicionales decimoctava y decimonovena regulan el empleo de
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos regulados
en la Ley, estableciendo los requerimientos mínimos que deben reunir las aplica-
ciones y formatos documentales empleados, con el fin de garantizar su accesibi-
lidad, disponibilidad, y compatibilidad. Además establecen normas sobre los me-
dios de comunicación utilizables para los intercambios de información entre los
órganos de contratación y los empresarios. También, definen la equivalencia entre
los documentos escritos y los electrónicos. 

3.2.4. El Registro de licitadores 

Se constituye el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Esta-
do que dependerá del Ministerio de Economía y Hacienda, y su llevanza corres-
ponderá a los órganos de apoyo técnico de la Junta Consultiva de Contratación
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Administrativa del Estado. Hasta ahora cada órgano de contratación podía tener
su registro voluntario de licitadores.

Además se permite que la aportación de determinados documentos —como la
documentación justificativa de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones
de la Seguridad Social, prueba de la constitución de garantía, etc.— que el licita-
dor debe presentar, se haga mediante medios electrónicos (artículos 72.2, 84.2 y
135.4). 

Asimismo establece que el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empre-
sas Clasificadas podrá ser expedido electrónicamente (artículo 308) y que la in-
corporación de dicho certificado al procedimiento podrá efectuarse de oficio.

Esto, unido a lo dispuesto en el RD 209/2003 sobre la utilización de medios tele-
máticos para la sustitución de la aportación de certificados en formato papel, per-
mite que el licitador presente el documento en formato electrónico (artículo 14) o
que ni siquiera tenga que presentarlo, dando su consentimiento a la Administra-
ción para intercambiar los datos (artículo 15). A tal efecto, incluido en el Plan
Avanza, se dispone ya de un sistema de intercambio de información (SCSP) que
contempla entre otros, la sustitución del certificado hallarse al corriente en el pago
de las obligaciones tributarias y de la de la Seguridad Social, y por tanto la posi-
bilidad de incluir estos datos automáticamente en la tramitación tanto del registro
como de la gestión de los contratos.

Por otro lado la prueba del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
podrá ser obtenida, mediante el SCSP, desde cualquier otro registro o aplicación
que lo requiera por medios telemáticos y de forma automatizada.
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Caso 3. El sistema integral de contratación
electrónica del Gobierno Vasco

Una compra pionera que se adelantó a la regulación

La UE ha establecido que este proyecto es referencia puntera de implantación
de procedimientos de contratación electrónica en Europa y le ha otorgado el
reconocimiento de «ePractice.eu Good Practice». Adicionalmente el Banco
Mundial de Desarrollo lo ha introducido en su catálogo de mejores prácticas.
Ha recibido también otros premios, como el Tecnimap 2004 en la categoría de
Servicios Electrónicos para empresas y organizaciones.

La Administración de la Comunidad Autónoma Vasca ha sido la primera que
ha puesto en marcha la Contratación Electrónica en el Estado, ya en el año
2005, ascendiendo las licitaciones electrónicas hasta finales de 2007 a más de
67,5 millones de euros. 

Con fecha 7 de abril de 2004, la Comisión Delegada para Asuntos Económi-
cos aprobó las líneas básicas del Proyecto de Contratación Electrónica y esta-
bleció las líneas maestras del Plan Director de Implantación del mismo. 

El modelo desarrolla una contratación electrónica integral, dado que todo el
procedimiento se realiza por medios telemáticos, cubriendo el ciclo global de
la contratación: acceso a los concursos, presentación de ofertas, apertura de
la documentación, adjudicación, firma del contrato, así como todas las notifi-
caciones del proceso.

Los objetivos del Sistema Integral de Contratación Electrónica del Gobierno
Vasco son:

■ Incrementar la eficacia y reducir costes de gestión.

■ Ofrecer un mejor servicio a las empresas.

■ Alcanzar una mayor homogeneidad de criterios en los procesos de contra-
tación.

■ Fomentar la competencia, a través de una comunicación abierta y efec-
tiva.

■ Facilitar que todas las empresas puedan conocer y beneficiarse de las
oportunidades de negocio de la Administración Vasca.

■ Impulsar la compra electrónica y la Firma Electrónica Reconocida.

Todas las aplicaciones que forman parte del sistema de contratación electróni-
ca se soportan en el conjunto de los servicios de la Plataforma Tecnológica
para la e-Administración-PLATEA impulsada en el contexto del Plan Estratégi-
co de Administración y Gobierno electrónico. 

La dirección técnica del proyecto ha sido realizada por EJIE S.A., Empresa
de Servicios Informáticos del Gobierno Vasco, quien ha realizado con sus
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propios medios algunas de las aplicaciones. Han intervenido en el proyecto
diversos proveedores. La aplicación del gestor de expedientes de contrata-
ción la ha desarrollado Araldi. Las aplicaciones informáticas y telemáticas del
Sistema de Licitación Electrónica han corrido a cargo de una UTE, com-
puesta por  Altia y Bilbomática. La aplicación de repositorio de expedientes
ha sido elaborada por otra UTE, formada por Ibermática e Informática El Cor-
te Inglés. 

Arquitectura del sistema

El Modelo de Contratación Pública Electrónica comprende o afecta, al menos
a quince servicios, aplicaciones y sistemas que aportan al mismo, además de
funcionalidad, un mayor valor añadido para el usuario.

De todos estos servicios se pueden destacar los que tienen una implicación
directa con el usuario y con los procesos de Contratación Pública Electrónica:

■ Registro de Contratistas.

■ Clasificación de Empresas.

■ Servicio de Firma y Verificación.

■ Repositorio de Consultas.

■ Sistema horizontal de Notificación y Pasarela de Notificaciones.

■ Sistema horizontal de Pagos.

Arquitectura del sistema de contratación pública electrónica

La empresa deberá contar con
un PC dotado  del sistema

operativo Windows o Windows
NT y del navegador Internet

Explorer.
También debe contar con la

tarjeta de certificación
IZENPE.

www.contratacion.info
www.euskadi.net/contratacion

Consulta del Registro de contratistas

Información sobre concursos y licitaciones
Consulta de expedientes

LICITACIÓN ELECTRÓNICA
Modalidad Empresa

Registro de contratistas
Clasificación de empresas

Gestión de expedientes
de contratación

LICITACIÓN ELECTRÓNICA
Modalidad Administración

Registro
de
contratos

Atención a Usuarios
ZUZENEAN 012

PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA LA E-ADMINISTRACIÓN

CONTRATACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

Servicio de firma y verificación
Repositorio de consultas

Sistema horizontal de notificación y pasarela de notificaciones
Registro telemático

Sistema horizontal de pagos

ACCESO TRAMITACIÓN

EMPRESA
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Características más notables de la aplicación de licitación electrónica

Desde el punto de vista tecnológico, la aplicación de la licitación electrónica es
uno de los elementos más sobresalientes de la arquitectura técnica. Todo el
procedimiento se realiza por medios telemáticos, tanto los actos de la Admi-
nistración Vasca como los de las empresas, siendo los más representativos los
siguientes:

■ Activación de un concurso: alta de licitación y formalización de la mesa de
contratación electrónica.

■ Autenticación, verificación y firma de los licitadores.

■ Presentación de ofertas.

■ Simulaciones o licitaciones de prueba, que permite el desarrollo de
licitaciones de prueba, incorporando el uso de la certificación digital
Izenpe.

■ Apertura de la documentación.

■ Acto de apertura de plicas.

■ Modalidad de asistencia virtual al acto de apertura de plicas.

■ Adjudicación, publicación, notificación.

■ Firma del contrato.

Firma electrónica
del contrato

Firma
Electrónica

Firma
Electrónica

Firma
Electrónica

Notificación
electrónica de
adjudicación

Firma
electrónica,
remisión
electrónica y
entrega
certificada en
el Registro

Firma
electrónica,
remisión
electrónica y
entrega
certificada en
el Registro

Redactar la
oferta y 
preparar
documentos
administrativos

Descarga
de pliegos
a través de
Internet

Publicación de expediente 
de contratación en Internet

Procedimiento
electrónico

Preparación
electrónica de las
subsanaciones

Notificación
electrónica de las
subsanaciones Visualización del acto de

apertura a través de Internet

Aplicación de la licitación electrónica
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Beneficios generados para las empresas:

■ Nuevo canal de comunicación único, sencillo y cómodo para acceder al
conjunto de las posibilidades de negocio con la Administración General de
la Comunidad Autónoma de Euskadi.

■ Reducción de barreras de acceso de las pymes a la hora de aproximarse a
la Administración Pública.

■ Visibilidad y tratamiento digital del ciclo completo de contratación.

■ Oportunidad para la experimentación y la familiarización con un mecanismo
que la Administración Pública adoptará en el futuro como único método de
acceso a la contratación.

Además, licitar electrónicamente permite a las empresas:

■ Ahorrar tiempo al preparar ofertas.

■ Reducir los períodos de procesamiento.

■ Mejorar en el conocimiento del mercado.

■ Eliminar costes de correo.

■ Prescindir de desplazamientos.

■ Suprimir procesos repetitivos.

Garantías para las empresas:

■ Acceso a los datos e informaciones restringidos a las personas autorizadas.

■ Confidencialidad de los licitantes.

■ Protección de los procesos informáticos frente a manipulaciones no autori-
zadas.

■ Total confidencialidad de las ofertas.

■ Seguridad y garantía de recepción de las ofertas.

■ Acceso a las ofertas económicas y técnicas únicamente el día y hora pre-
visto para la apertura pública de las proposiciones.

■ Acceso virtual a dichos actos de apertura pública por los interesados en el
procedimiento.
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4
Las TIC como una oportunidad
para la CPTi
■



La CPTi en TIC constituye un caso particular de gran importancia de compra pú-
blica como vía para dotar a las administraciones de mejores soluciones y como
instrumento de política de fomento a la innovación de las empresas de ese sector. 

La CPTi en TIC es especialmente relevante por la significación económica de este
mercado en todas las administraciones públicas, tanto en términos absolutos
como relativos, así como por su importancia creciente en los últimos años. La ra-
pidez con que se producen los cambios tecnológicos en el sector TIC sitúa a la
CPTi en un lugar preeminente y, por tanto, se hace imprescindible que las admi-
nistraciones, y en general cualquier organización del SCP, realicen una buena ges-
tión de compra si quieren proporcionar productos y servicios innovadores. 

El anexo 2 de este documento ofrece cifras de la importancia económica y admi-
nistrativa del mercado público TIC. Se incluyen en él los últimos datos disponibles
desglosados para las distintas administraciones. No se dispone de información
de qué porcentaje de la contratación TIC es de CPTi, aunque es evidente que en
su inmensa mayoría los contratos son de compras públicas regulares. En cual-
quier caso, estas cifras son bastante representativas de la relevancia del merca-
do público TIC y del enorme potencial que pueden tener o llegar a tener en él las
CPTi. 

En los apartados de este capítulo se revisan los distintos perfiles y modelos de
gestión de la compra pública en TIC y su correspondencia con la CPTi, se anali-
zan la metodología de la compra pública TIC y las posibles adaptaciones para el
impulso de la CPTi, y se examinan algunas áreas de responsabilidad pública que
pueden presentar oportunidades para las CPTi en TIC.

4.1. Perfiles de compra pública TIC
y su correspondencia con las CPTi 

Si se observan con detalle los expedientes de gasto de las diferentes administra-
ciones, se perciben distintos perfiles de compra como manifestación del nivel de
maduración del uso de las TIC, que se pueden resumir en los siguientes: 

1. Automatización de procesos de usuario: adquisición de equipamiento ofimáti-
co, para la automatización de las labores administrativas de los empleados pú-
blicos, utilizando paquetes ofimáticos y soluciones comerciales de correo elec-
trónico y compartición de recursos (servidores de red).
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2. Automatización de procedimientos administrativos: adquisición de equipamien-
to ofimático y sistemas de información centralizados, con los que se automa-
tiza el flujo de tareas que componen los procedimientos administrativos. 

3. Administración electrónica: la adquisición de equipamiento ofimático pierde
peso a favor de una mayor inversión en la consolidación de los sistemas de in-
formación centrales y la prestación de servicios públicos en línea (administra-
ción electrónica). 

La tendencia actual es evolucionar hacia el nivel 3, por lo que cabe esperar un es-
tancamiento en las adquisiciones de equipamiento informático para el puesto de
trabajo (ordenadores personales e impresoras, software ofimático), y un incremen-
to del gasto en grandes sistemas, software de base y aplicaciones centralizadas,
así como en la prestación de servicios públicos en línea, que permitan la interac-
ción directa de ciudadanos y empresas con los sistemas de información utilizados
para la gestión administrativa. 

El impulso del proceso de maduración en el uso de las TIC por parte de las ad-
ministraciones públicas, además del beneficio directo en términos de prestación
de mejores servicios con menos recursos, favorece la innovación en el sector em-
presarial nacional. 

El perfil de compra 1 se corresponde con compras regulares de equipos y de
software comerciales. 

El perfil de compra 2 también, casi en su totalidad, aunque alguna compra de au-
tomatización de procesos administrativos cabría gestionarla como una CPTi, si las
soluciones de mercado no cumplen todas las funcionalidades requeridas. 

El perfil de compra 3 puede requerir con mayor frecuencia la participación activa
de profesionales TIC, para desarrollar soluciones tecnológicamente innovadoras,
adaptadas a necesidades específicas que no encuentran solución en la oferta de
mercado. Sirva como ejemplo el impulso que desde el Ministerio de Administra-
ciones Públicas se está dando al desarrollo de plataformas de firma electrónica
(@firma) y de servicios de registro y notificación telemática, adaptados a la norma-
tiva española. Hay que reconocer, sin embargo, que muchas de las compras rea-
lizadas bajo el perfil 3 son también compras regulares y son relativamente pocas
las que, por requerir la generación de tecnología nueva o mejorada, podrían clasi-
ficarse como CPTi. Según datos del Grupo Gartner14 de septiembre de 2003, el
65% del gasto en administración electrónica estaba dedicado normalmente a
mantener la infraestructura de TI instalada, y un 30% adicional se empleaba en
mejoras de estándares existentes, correspondiendo únicamente el 5% del gasto
en administración electrónica a proyectos tecnológicamente innovadores15 (es de-
cir, a CPTi).
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4.2. Modelos de gestión
de compra TIC y su correspondencia
con las CPTi 

Los modelos organizativos y de gestión que adoptan las diferentes administracio-
nes para acercarse al paradigma de administración electrónica tienen una reper-
cusión importante en el fomento de la innovación. Simplificando, se distinguen
cuatro modelos de gestión de las TIC en la Administración: 

1. Externalización de servicios. Las TIC se consideran un elemento puramente
instrumental, imprescindible como el suministro de luz o de agua, pero que no
figura entre los objetivos estratégicos. Las aplicaciones, incluso aquellas que
son críticas, son gestionadas por empresas especializadas que facilitan un ser-
vicio integral, basado en acuerdos de nivel de servicio. Este modelo ha permi-
tido la proliferación de sedes web de la Administración, que facilitan informa-
ción general con equipos alojados en centros de servicios de Internet. Las em-
presas prestatarias, por lo general, no asumen riesgos y optan por soluciones
basadas en la utilización de licencias de productos comerciales de propósito
general, bases de datos, gestores de contenido, servidores http, servidores de
aplicaciones Java o .net.

2. Contratación de asistencia técnica bajo demanda. Las aplicaciones que dan
soporte a la gestión de los procedimientos administrativos se alojan en un cen-
tro de proceso de datos de la Administración. Por lo general se dispone de 
escaso personal TIC, por lo que se contrata asistencia técnica externa para
desarrollo de aplicaciones, administración y operación de los sistemas de infor-
mación, pero reservándose la dirección y planificación de las actuaciones.

3. Desarrollos propios. Este modelo es propio de organismos en los que la uni-
dad TIC tiene un peso importante dentro de la organización. La abundancia de
medios facilita que se busquen soluciones desarrolladas a medida que, en mu-
chos casos, requieren desarrollos innovadores. No obstante, en ocasiones,
tampoco se facilita la innovación de las empresas, que se limitan a facilitar pro-
fesionales especializados que se integran en los equipos de desarrollo del or-
ganismo. 

4. Desarrollos a partir de acuerdos de colaboración. La Administración es cons-
ciente de que no cuenta con el personal ni el modelo organizativo necesario
para buscar soluciones adaptadas a sus necesidades, mediante el uso de tec-
nologías innovadoras que o bien no han alcanzado el nivel de madurez para fa-
cilitar su uso generalizado, o la dimensión del mercado no fomenta la inversión
empresarial para el desarrollo de productos comerciales. En estos casos, se
puede favorecer el desarrollo de soluciones tecnológicamente innovadoras que
cubren las necesidades de la Administración, facilitando la creación de un mer-
cado. Por ejemplo, el desarrollo de sistemas de gestión de tráfico, que integran
dispositivos de señalización, vigilancia, control y recogida de datos, por parte

75



de empresas españolas se ha visto favorecido por la inversión realizada por la
Dirección General de Tráfico y los grandes ayuntamientos en los últimos años,
situando a las empresas españolas en una muy buena posición para competir
en mercados internacionales. 

El modelo de gestión 4, que requiere una colaboración tecnológica con el prove-
edor y crea un mercado, es el que se corresponde con la CPTi. El modelo de ges-
tión 3, aunque promueve en ocasiones desarrollos innovadores, no se apoya pro-
piamente en una compra, sino que recurre a la contratación de expertos para cre-
ar un producto nuevo que no alcanza al mercado. Los otros dos tipos de gestión
de compras se corresponden con compras regulares, que no comportan carácter
innovador.
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4.3. Metodología de la compra
pública TIC. Posibles adaptaciones
para el impulso de la CPTi 

Antes de iniciar una reflexión sobre posibles líneas de actuación de los órganos
que intervienen en las compras públicas relacionadas con TIC, para impulsar las
CPTi en ese ámbito, conviene revisar primero cuáles son las funciones de estos
órganos. 

4.3.1. Metodología de la compra pública TIC.
Órganos que intervienen 

Las administraciones públicas tienen varios órganos colegiados que permiten reali-
zar una labor de puesta en común de las políticas internas relacionadas con las TIC. 

El mercado TIC es quizás el de evolución más rápida dentro de los posibles esce-
narios de compra en los que se mueve el gestor público. En el caso español, las
compras relacionadas con las TIC se realizan en un porcentaje muy significativo a
través del Sistema de Adquisición Centralizada de bienes y servicios de utilización
común, conocido como Catálogo centralizado de la Dirección General de Patri-
monio. 

Las competencias en TIC de la Administración General del Estado están disemi-
nadas en varios ministerios, sobre todo en el de Administraciones Públicas, que
tiene competencias sobre la administración electrónica, y en el de Industria, Turis-
mo y Comercio, que las tiene sobre la promoción de la Sociedad de la Informa-
ción. Sin embargo, en la mayoría de los ministerios, las TIC se encuentran a nivel
de subdirección general, en un cuarto nivel del organigrama y sin participación en
los consejos de dirección de los diversos departamentos ministeriales. 

El Ministerio de Administraciones Públicas mantiene varios grupos de trabajo con
las comunidades autónomas, que convoca trimestralmente y estaba previsto cre-
ar una Conferencia Sectorial sobre administración electrónica. 

La Administración General del Estado se ha dotado de varios consejos asesores
en el campo de las TIC. En concreto, existen en la actualidad tres órganos aseso-
res en relación con las Tecnologías de la Información: dos de ellos de asesoría di-
recta a los ministros de Industria, Turismo y Comercio (Comisión Asesora sobre
Sociedad de la Información) y de Administraciones Públicas (Consejo Asesor de
Administración Electrónica); y un tercero, el Consejo Asesor de las Telecomunica-
ciones y de la Sociedad de la Información (CATSI), donde tienen cabida las em-
presas y asociaciones empresariales. 

Pero entre los órganos colegiados de la Administración General del Estado con
competencias en Tecnologías de la Información y su implantación en las adminis-
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traciones, conviene destacar el papel relevante del Consejo Superior de Adminis-
tración Electrónica. 

El Consejo Superior de Administración Electrónica, regulado por Real Decreto
589/2005, de 20 de mayo, es el órgano encargado de la preparación, la elabora-
ción, el desarrollo y la aplicación de la política y estrategia del Gobierno en mate-
ria de tecnologías de la información, así como del impulso e implantación de la
administración electrónica en la Administración General del Estado. 

Actuará en Pleno y en Comisión Permanente. 

El Pleno del Consejo Superior de Administración Electrónica es presidido por el
Ministro de Administraciones Públicas y entre sus vocales se encuentran todos los
subsecretarios de los ministerios. 

Entre las funciones del Pleno destacan: 

■ La fijación de las líneas estratégicas en materia de Tecnologías de la Informa-
ción.

■ El establecimiento de las directrices generales para la elaboración de los pla-
nes estratégicos departamentales.

■ La declaración de proyecto de interés prioritario.

■ La organización de conferencias y otras actividades para el intercambio de ex-
periencias y proyectos en estas materias (TECNIMAP).

■ El impulso de la colaboración y cooperación con las comunidades autónomas
y las entidades locales para la puesta en marcha de servicios públicos interad-
ministrativos.

■ El impulso de las actividades de cooperación con la Unión Europea, las orga-
nizaciones internacionales e Iberoamérica en materia de tecnologías de la infor-
mación y administración electrónica, en colaboración con el Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación.

■ La colaboración con los órganos competentes del Ministerio de Administracio-
nes Públicas en la elaboración de recomendaciones y propuestas en materia
de recursos humanos y de organización, en la medida en que incidan en el
ámbito de las tecnologías de la información.

■ La actuación como Observatorio de la administración electrónica.

■ La colaboración con el Centro Criptológico Nacional del Centro Nacional de In-
teligencia en la elaboración de medidas de seguridad.

La Comisión Permanente de Administración Electrónica del Consejo Superior de
Administración Electrónica de la Administración General del Estado se constituye
en el órgano de apoyo técnico al Pleno del Consejo Superior de Administración
Electrónica. A su vez, esta Comisión Permanente recibe asistencia de la Subdirec-
ción General de Coordinación de Recursos Tecnológicos de la Administración Ge-
neral del Estado, dependiente de la Dirección General de Modernización Adminis-
trativa. 
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Las funciones de la Comisión Permanente de Administración Electrónica se pue-
den resumir en las siguientes: 

■ Realización de análisis y trabajos técnicos preparatorios para la toma de deci-
siones del Pleno. 

■ Propuesta al Pleno de iniciativas en materia de administración electrónica. 

■ Elaboración del informe de los planes estratégicos departamentales para su
elevación al Pleno. 

■ Propuesta a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del rediseño de
los procedimientos de contratación de bienes y servicios informáticos y de te-
lecomunicaciones, con el uso intensivo de las tecnologías de la información, en
el ámbito de la Administración General del Estado. 

■ La ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo
Superior de Administración Electrónica.

■ El informe técnico preceptivo de la memoria y los pliegos de prescripciones
técnicas de las contrataciones de bienes y servicios informáticos cuyo presu-
puesto exceda de un millón de euros, Impuesto sobre el Valor Añadido inclui-
do (las entidades públicas empresariales están exentas del control de la co-
misión). 

■ Seguimiento de los proyectos de interés prioritario, así como informe al Pleno
sobre los factores que puedan incidir en su ejecución. 

■ Apoyo al Pleno en su condición de Observatorio de la administración electróni-
ca mediante recogida de información que se integrará con la proporcionada
por las comunidades autónomas en el ámbito de la Conferencia Sectorial de
Administraciones Públicas. 

4.3.2. Posibles adaptaciones para las CPTi 

Muchas de las estructuras creadas, mencionadas en el apartado anterior, podrían
ser útiles en la gestión las CPTi, pero para ello tendrían necesariamente que evo-
lucionar orientando algunas de sus actuaciones a facilitar la adquisición de las so-
luciones avanzadas que se basan en nuevos desarrollos de la tecnología. 

En los últimos años, se han realizado diversas mejoras para permitir que las com-
pras de productos y servicios TIC sean más fáciles y sobre todo rápidas. Destaca
sobre todo la centralización de la contratación de servicios que tengan por objeto la
creación, puesta en marcha de sistemas de información y de gestión administrativa
o su adaptación a los esquemas y directrices establecidos en relación con la im-
plantación de la administración electrónica, hasta un límite de un millón de euros,
por parte de la Dirección General de Patrimonio del Ministerio de Economía y Ha-
cienda. De esta manera se ha agilizado mucho la contratación de servicios informá-
ticos. Dicha centralización además ha sido completada muy recientemente por la
Orden EHA/2593/2006 de 28 de julio (BOE, número 188), permitiendo además la
contratación centralizada de los trabajos de planificación, análisis, diseño, construc-
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ción, implantación y mantenimiento de sistemas de información de servicios públi-
cos de administración electrónica. Aparte de la iniciativa comentada, se han estu-
diado muchas otras que no han llegado a ponerse en marcha debido a la necesi-
dad de realizar cambios que afectaban al conjunto de las administraciones públicas. 

A pesar de estas dificultades, se propone el estudio de las siguientes medidas
para facilitar la CPTi en materia TIC, teniendo en cuenta los potenciales beneficios
que pueden aportar: 

a) De forma particular conviene señalar el papel relevante que podría desempeñar
el Consejo Superior de Administración Electrónica en las CPTi relacionadas
con TIC, tanto en su actuación en Pleno como en Comisión Permanente. Po-
sibles ejemplos de su actuación en Pleno podrían ser: 

■ Fijación de una línea estratégica de proyectos innovadores en materia de
TIC y establecimiento de directrices generales para su inclusión en los pla-
nes estratégicos departamentales.

■ Potenciación de líneas comunes en las anteriores directrices generales, con
el fin de contribuir a la agregación de la demanda para la CPTi.

■ Declaración de proyecto de interés innovador. La Secretaría General de Ad-
ministración Pública, en coordinación con la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información, podría tener una do-
tación presupuestaria para contribuir a financiar los proyectos que el Conse-
jo considerara innovadores y, al igual que en el caso de los proyectos de
interés prioritario, especialmente aquellos que tuvieran como objetivo la co-
laboración y cooperación con comunidades autónomas y entes de las ad-
ministraciones locales, así como la integración de las administraciones pú-
blicas en la Unión Europea. También como en el caso de los proyectos de
interés prioritario, la declaración de proyecto de interés innovador se trasla-
daría al Ministerio de Hacienda y a la Comisión de Políticas de Gasto para
que, en su caso, fuera tenida en cuenta en la elaboración de los Presupues-
tos Generales del Estado. En algún borrador previo de funcionamiento del
Consejo Superior de Administración Electrónica se intentó incluir esta forma
de actuar, pero dificultades a la hora de articularla impidieron la adopción de
este sistema, que vemos muy beneficioso para dotar presupuestariamente
a proyectos puntuales.

■ Impulso de la colaboración y cooperación con las comunidades autónomas
y las entidades locales, para CPTi en TIC. 

■ Creación en TECNIMAP del taller de Innovación tecnológica y de intercam-
bio de experiencias y de oportunidades para CPTi en TIC.

■ Recomendaciones y propuestas, en colaboración con el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, para planes de formación de especialistas en CPTi en
TIC. 

■ Jornadas de Innovación en los Servicios de administración electrónica, or-
ganizadas anualmente en colaboración con el INAP (Instituto Nacional de
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Administración Pública) y con el objetivo de ser centro de difusión de inno-
vación.

La Comisión Permanente podría aportar soporte técnico para todas estas ini-
ciativas y, muy especialmente, en el seguimiento de los proyectos de interés in-
novador e informar al Pleno sobre factores que pudieran influir en su ejecución,
y en la capacitación de los funcionarios que intervinieran en las compras públi-
cas a las que dieran origen esos proyectos. La Comisión Permanente podría
asimismo realizar otras actuaciones como, por ejemplo, proponer al Pleno ini-
ciativas en materia de CPTi en TIC e incluir en su informe sobre los planes es-
tratégicos departamentales un análisis específico de los proyectos con alto po-
tencial innovador. 

b) La agregación de la demanda que se instrumenta por medio del Sistema de
Adquisición Centralizada de bienes y servicios de utilización común y que con-
sigue con ello reducciones en los plazos de contratación y normalización, no
consigue los objetivos en cuanto a flexibilidad de ofertas, ni ventajas en precios
frente a la fluctuación del  mercado y  no tiene entre sus objetivos el fomento
de la innovación. 

Sin perder las ventajas de su actual enfoque, ese órgano podría aprovechar su
experiencia y actuar también para aglutinar la demanda de posibles CPTi. El
Sistema de Adquisición Centralizada, junto con el Consejo Superior de Admi-
nistración Electrónica, en sus concursos de determinación de tipos, tendría
que estar al tanto de las novedades tecnológicas que puedan resultar de inte-
rés para la Administración. Para todo ello, sin duda, tendría que dotarse de re-
cursos específicos. 

c) La coordinación de posibles mercados de CPTi en TIC entre diferentes admi-
nistraciones públicas podría asimismo favorecerse por medio de las Conferen-
cias Sectoriales. 

d) Preocupa también la inexistencia, en la Administración General del Estado, de
un órgano único coordinador de la política relacionada con el uso de las TIC,
que afortunadamente sí existe en algunas administraciones públicas autonómi-
cas. Para paliar el problema, una posibilidad sería la creación de una agencia
cuyas características ya fueron pergeñadas por la ponencia del Consejo Ase-
sor de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, 2005). 

e) Otra cuestión trascendental es que, en opinión de los expertos, el funciona-
miento de los consejos asesores adolece de varios defectos como, por ejem-
plo, excesivo formalismo, reuniones muy esporádicas y demasiados miembros
para hacerlos operativos. Tampoco se observa una coordinación entre ellos.
Estos consejos podrían ser excelentes cauces para informar sobre oportunida-
des tecnológicas para las CPTi en TIC.
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4.4. Áreas para la potencial
aplicación de la CPTi en TIC 

Se pueden distinguir como áreas con probables oportunidades para las CPTi en
TIC, entre otras posibles, la Administración Electrónica, la Seguridad, la Sanidad,
la Educación, la Cultura y los Transportes. A continuación se exploran algunas de
estas oportunidades en cada una de las áreas. 

Una consideración previa que conviene hacer es destacar el papel decisivo que
pueden tener las administraciones autonómicas para, por medio de sus políticas
de fomento a la innovación en TIC, conseguir aumentar la capacidad tecnológica
de las empresas de su territorio y, con ello, facilitar su participación en los proce-
sos de licitación de CPTi que pudieran convocar, y elevar su probabilidad de po-
der beneficiarse de las ventajas de resultar adjudicatarias. El estímulo a la creación
de viveros de empresas innovadoras en TIC puede ser también un buen instru-
mento de las políticas de las administraciones locales para este mismo propósito.

a) La Administración Electrónica 

Las oportunidades en esta área abarcan muchos frentes tanto en la vertiente de
la Administración General del Estado (ministerios, Agencia Tributaria, organismos
autónomos) como en la vertiente de las comunidades autónomas en la que se
produce cierta competencia entre ellas a la hora de ofertar sus servicios con he-
rramientas innovadoras ante la opinión pública y el Estado, y en la vertiente de las
administraciones locales (ayuntamientos y diputaciones), donde a pesar de la evi-
dente menor entidad económica de muchas de sus demandas, algunas de sus
compras pueden tener un plus de motivación para la innovación, uniendo los pe-
didos de grandes grupos de ayuntamientos o diputaciones de ámbito similar (ta-
maño, idioma, servicios prestados, etc.) para la solución de retos comunes (urba-
nismo, seguridad, colaboración vecinal, limpieza, deportes, etc.). 

Y otra vertiente adicional, seguramente la más interesante para el fomento de la
innovación mediante la CPTi en TIC, está constituida por los servicios cruzados
entre cada unas de las tres primeras vertientes: trámites de una única naturaleza
que implican a varias administraciones y/o organismos (impuestos cogestionados,
extranjería, tráfico, cambios de domicilio, ayudas de determinado tipo, concursos
públicos de infraestructuras, desarrollo local, etc.) e incluso a empresas (con pa-
gos a bancos, con participación privada de colaboración con la Administración
Pública como gabinetes médicos de reconocimiento, autoescuelas, colegios pro-
fesionales, etc.). 

Esta última vertiente puede ser la que más oportunidades ofrezca a la CPTi en
TIC, por la elevada complejidad de las alternativas y por el gran avance en simpli-
cidad y reducción de plazos que pueden aportar a todos los participantes en di-
chos procesos, las soluciones basadas en tecnología nueva. 
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La complejidad de la Administración Pública española (que además de la Adminis-
tración General del Estado reúne a las administraciones de diecinueve comunida-
des o ciudades autónomas y a las administraciones locales de más de ocho mil
municipios), a la que se puede añadir la de la Unión Europea, es lo que da un fac-
tor añadido de oportunidad a las CPTi. Muchos países de nuestro entorno euro-
peo tienen estructuras administrativas mucho más sencillas. 

A continuación se da una serie de ejemplos más concretos con objeto de ilustrar
algunas oportunidades, entre otras muchas posibles, para la CPTi en TIC en el
área de la Administración Electrónica. 

■ La modernización tecnológica e interoperatividad de procesos administrativos
complejos y atomizados 

Desarrollos relacionados con los flujos de trabajo de procesos complejos que
se encuentran tradicionalmente atomizados, con múltiples entornos heterogé-
neos (soporte papel, correo postal, correo electrónico, procesos de escaneo,
registro en papel, grabación reiterada de datos, etc.), y que siguen separando
claramente a los diversos organismos intervinientes ante el ciudadano o la em-
presa.

■ Posibles nuevas aplicaciones relacionadas con el DNI electrónico 

El lanzamiento en 2006 del largamente esperado DNI electrónico hace por fin
posible que las herramientas y desarrollos puedan tener garantías de continui-
dad. Hay que destacar la ausencia, prácticamente en todo el mundo, de ele-
mentos de innovación TIC con validez administrativa disponibles para toda la
población de un país, como es el nuevo DNIe. Esta oportunidad es casi exclu-
siva de España, al menos durante un tiempo, por lo que el desarrollo de em-
presas que innoven apoyándose en la Administración Pública y puedan posi-
cionarse como líderes de ámbito mundial debería ser un objetivo especialmen-
te deseado. 

■ Oportunidades derivadas de la exigencia legal de aplicación de medios electró-
nicos en la contratación pública 

Se pueden presentar oportunidades de CPTi en TIC para, por ejemplo, las si-
guientes aplicaciones ya comentadas al analizar, en el capítulo tercero sobre el
marco legal, el impulso a la contratación electrónica incluido en la nueva Ley de
Contratos del Sector Público: 

■ Registro electrónico de licitadores y empresas clasificadas. 

■ Institucionalización de la Plataforma de Contratación del Estado, como pun-
to de información de contratación y de publicidad con efectos legales.

■ Planteamiento  de Plataforma de licitación y subasta electrónica, como sis-
tema normalizado de especificación o desarrollo para todos los órganos de
contratación con efectos legales.

■ Evolución del  Sistema de Adquisición Centralizada de bienes y servicios de
utilización común a un Sistema dinámico de contratación.
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■ Institucionalización del perfil del contratante (información en internet, con
efectos legales sobre contratos futuros y en marcha).

■ Planteamiento  de sistema de gestión interna de los contratos, como siste-
ma normalizado de especificación o desarrollo para todos los órganos de
contratación con efectos legales.

■ Intercambio de información entre registros, sistemas involucrados, etc.

■ Soluciones sobre la protección de datos y la conservación de la firma elec-
trónica en los  procesos electrónicos.
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Caso 4. Sistema de tramitación telemática del Centro
de Información y Red de Creación de Empresas
(CIRCE)

La colaboración entre distintas unidades administrativas facilita la
concepción de servicios públicos innovadores 

Con esta iniciativa, pionera en la prestación de servicios públicos interadminis-
trativos en los ámbitos nacional y europeo, la Administración ha sabido apro-
vechar las posibilidades ofrecidas por las tecnologías de la información y las
comunicaciones para mejorar el servicio al ciudadano y la eficiencia de las pro-
pias administraciones públicas 

La iniciativa del Sistema de tramitación telemática (STT) del Centro de Infor-
mación y Red de Creación de Empresas (CIRCE) surgió dentro del proyec-
to Nueva Empresa de la Dirección General de Política de la pyme, cuyos
objetivos fundamentales son fomentar y facilitar la creación de empresas
mediante la simplificación administrativa y el asesoramiento integral al nue-
vo empresario.

El desarrollo normativo condicionaba la solución tecnológica, por lo que el
avance del proyecto se fue realizando en ambos frentes simultáneamente y co-
ordinadamente. Por lo que respecta al desarrollo informático, se concibió un
primer esbozo de lo que sería el STT en junio de 2000. Este esquema inicial se
fue perfilando con los diferentes actores/organismos participantes durante
2001 y parte de 2002, y se formalizó en el Pliego de Prescripciones Técnicas
del concurso público para la realización del sistema, que fue publicado el 29
de julio de 2002.

El 11 de octubre de ese mismo año se adjudicó el correspondiente contrato
de servicio a DMR Consulting (en la actualidad everis) por un importe de
2.018.020 euros. Inmediatamente comenzaron los trabajos del desarrollo que
tuvo su hito más significativo el 14 de julio de 2003 con la entrada en funcio-
namiento del sistema en las tres comunidades autónomas participantes en la
fase piloto: Madrid, Murcia y Valencia. El sistema dedicado en un principio a
gestionar los trámites para la creación de Sociedades Limitadas Nueva Empre-
sa, ha sido después adaptado para extender su aplicación al resto de socie-
dades limitadas. 

El STT sirve de plataforma de integración e intercambio de documentación
electrónica entre las distintas instituciones participantes en el trámite de crea-
ción de las empresas: Registro Mercantil Central, Notarios, Registro Mercantil
Provincial, Comunidades Autónomas, la Administración Tributaria y la Tesorería
General de la Seguridad Social, de forma totalmente telemática haciendo uso
de técnicas de firma digital avanzada. Sus objetivos básicos son la racionaliza-
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ción de la recogida de datos, la simplificación de los trámites, la reducción de
costes y tiempos y la agilidad mediante la integración del proceso.

Apoyándose en un Documento Único Electrónico (DUE), que reemplaza los
más de quince formularios necesarios para la constitución y puesta en marcha
de una sociedad limitada por el método tradicional (liquidación del impuesto de
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, inscripción de la
Sociedad en el Registro Mercantil; trámites ante Hacienda y Seguridad Social,
etc.), la herramienta lleva a cabo el intercambio de la documentación necesa-
ria para la creación de empresas. De esta forma, el emprendedor ve drástica-
mente disminuidos la complejidad y el plazo de creación de su empresa. 

En la figura  se muestra el diseño lógico del sistema

La comunicación de los datos se realiza a través de Internet de manera auto-
mática. Cada actor recibe los datos enviados por el STT-CIRCE y, a su vez,
éste recibe los datos de salida de cada actor. El STT-CIRCE marca los tiempos
y el orden en que deben hacerse los distintos trámites.

Todos los mensajes y documentos están firmados electrónicamente con la fir-
ma electrónica reconocida de cada uno de los actores y las comunicaciones
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se realizan mediante conexiones seguras, dando de esta manera validez y se-
guridad jurídica a todo el proceso.

Actualmente el CIRCE se encuentra implantado en 13 Comunidades Autóno-
mas, en las que están funcionando más de doscientos Puntos de Asesora-
miento e Inicio de la Tramitación (PAIT). Hasta primeros de noviembre de 2007,
se han constituido por el procedimiento íntegramente telemático, utilizando el
STT del CIRCE, 3.465 empresas.

El proyecto, gracias a su planteamiento global, que incluye la visión normativa,
legislativa, organizativa, tecnológica y procedimental es un claro referente para
el desarrollo de la Administración Electrónica en nuestro país. Ha recibido nu-
merosos reconocimientos nacionales e internacionales. Quizás el más signifi-
cativo es haber sido recientemente reconocido como Good Practice por el
consorcio «2007 European eGovernment Awards». Otro ejemplo de su calidad
es su calificación con la máxima puntuación en el informe realizado por Cap
Gemini para la Comisión Europea sobre la disponibilidad y sofistificación de los
servicios públicos en Internet.

Logros y beneficios del proyecto

Se pueden destacar como más significativos, los siguientes logros y benefi-
cios:

■ Simplificación administrativa de los trámites de constitución de la empresa:

■ Visitas a organismos y administraciones: de al menos 9 desplazamientos
presenciales de media a sólo dos para la constitución y puesta en mar-
cha de una sociedad limitada (PAIT y notario).

■ Reducción significativa de los plazos de constitución de sociedades: de
más de 25 días a sólo 9 en el caso de una SLNE (72 horas como tiem-
po mínimo) y de 12 en el caso de una SRL para llevar a cabo los trámi-
tes de ámbito estatal.

■ Se consigue una importante coordinación entre los servicios públicos. Inte-
gración de 10 organismos de la Administración General del Estado y 13
CCAA implicados en el proyecto y entre los que existe una colaboración
permanente, lo que permite la continua evolución del sistema.



b) La Seguridad 

Las oportunidades en Seguridad pueden estar relacionadas con problemas im-
portantes de la Administración Pública española en ese campo, como son la in-
migración, el control de fronteras por tierra y mar, los sistemas de control de mer-
cancías (vehículos, alimentos, etc.) en aduanas y puestos fronterizos (no sólo de
España, sino de la Unión Europea), el control de las infraestructuras básicas de
abastecimiento civil ante amenazas terroristas, etc.

c) La preservación del Medio Ambiente 

Por su especial interés en España, existen oportunidades de CPTi en TIC en rela-
ción con: 

■ La prevención, control y rápida extinción de incendios, e inundaciones («gotas
frías», huracanes en aumento con el efecto de «El Niño» similares a los ameri-
canos, etc.). 

■ El control de acuíferos, reservas hidrológicas (cantidad, contaminación, utiliza-
ción, etc.) y riegos (extensivos vs. por goteo), mediante control visual, por sa-
télites, por sondas, etc. 

■ El control del territorio en zonas despobladas. En España hay una extensión
geográfica muy numerosa de zonas rurales despobladas, donde el control me-
diante presencia humana es mucho más complicado que en el resto de mu-
chos países europeos. En estas zonas el control del territorio mediante tecno-
logía puede incrementar la información disponible y permanentemente actuali-
zada de forma masiva y barata (tráfico vial, clima, contaminación, caza, etc.).

d) La Sanidad

En cuanto a Sanidad, y por la elevada dispersión de población en algunas regio-
nes de España, muy alejadas de grandes centros hospitalarios, se pueden citar
como oportunidades de CPTi en TIC, entre otras posibles, la mejora potencial de
la medicina local con videoconsulta a especialistas en hospitales remotos asistida
por el médico local, pruebas diagnósticas a distancia y apoyo remoto especializa-
do a los médicos locales generales. Y esto como forma de ayudar a incrementar
la calidad de vida para fijar la población al medio rural, algo de especial interés en
la Unión Europea y en España en particular.

e) La Educación 

En el área de Educación, y de nuevo por motivos de dispersión rural, pueden se-
ñalarse oportunidades de especial interés en la educación a distancia (e-learning),
tanto de disciplinas generales (por ejemplo, especialidades del bachillerato no dis-
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ponibles en el centro) como de lenguas (cooficiales y extranjeras), con sus nuevas
ayudas para tutorías a distancia, clases interactivas, distribución de material, rea-
lización de pruebas, etc. 

f) La Cultura 

La especial riqueza del país en cuanto a historia, arqueología, gastronomía, turis-
mo rural, museos, música, lenguas, etc., hacen muy atractivas las experiencias de
innovación tecnológica en actividad cultural. Pueden ser desde portales web cre-
ativos, innovadores, generales y atractivos (GPS, fotos satélite, distancias, moni-
tores para consultas por correo, etc.) para fomentar y fijar el turismo en las zonas
que se consideren objetivo prioritario, hasta portales web con difusión de los di-
versos aspectos de diversidad cultural citados, detallados en profundidad para in-
crementar la difusión e interés por estos asuntos «de base» sobre nuestro país, di-
fíciles de conseguir fuera de él sin estas herramientas de innovación, y que tanto
impacto tienen en los que luego son visitantes (por ejemplo, flamenco en Almería,
bable, salmorejo, descenso del Sella, pelota mano, playas de Almería, vinos de
Alicante, encaje de bolillos, museos en Sevilla en agosto, la pesca de almadraba
en el Estrecho, dulces de monasterios, submarinismo en Girona, etc., incluyendo
todo ello en idiomas como chino, japonés, inglés, francés, alemán, etc.).

g) El Transporte 

El campo de los transportes es uno de los más proclives a las posibilidades que
ofrecen las nuevas tecnologías y también a la colaboración público-privada. El Mi-
nisterio de Fomento ha creado la Sociedad Estatal de Infraestructuras de Trans-
porte Terrestre (SEITT) con los objetivos de incentivar acuerdos de colaboración
público-privada en las carreteras y las líneas de ferrocarril. 

Se pueden enumerar múltiples facetas a las que la innovación por medio de las TIC
puede aportar gran valor, como por ejemplo el control de los vehículos de transportes
de mercancías o personas que circulen sin autorización; la realización de trámites en
línea para la adquisición o renovación de licencias; el tacógrafo digital y su control.
Destaca entre ellas la posible creación de una plataforma de interconexión entre todos
los agentes implicados en las carreteras, que podría ofrecer información en tiempo
real a los vehículos, fuerzas de seguridad, mantenedores de las infraestructuras, etc. 

La investigación en el campo de los transportes se debería centrar además en la
seguridad global a todos los niveles: desde los sistemas integrados dentro de los
propios vehículos que ofrecieran información en tiempo real del estado de la vía,
condiciones atmosféricas, etc., hasta sistemas automáticos de aviso a los servi-
cios de emergencia en caso de incidencia. Otros ejemplos podrían ser airbags
que al activarse avisaran automáticamente a emergencias, con posibles indicacio-
nes de límite de velocidad personalizadas, en función del estado de la vía y de las
condiciones particulares de cada vehículo.
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Caso 5. Detectores de caída de objetos a la vía en la
línea Madrid-Lleida (ADIF)

La CPTi requiere en ocasiones rectificaciones sobre la idea original

Los detectores finalmente elegidos por ADIF están basados en mallas de fibra
óptica situadas en todos los pasos superiores y bocas de túneles. Permiten
una rápida instalación y sin necesidad de interrumpir el tráfico. Son más fáci-
les de mantener que los de la opción anterior y tienen un menor coste.

Instalación inicial (año 2002)

Estos sistemas actúan directamente sobre la señalización cuando detectan la
presencia de objetos en la vía, que hayan caído desde pasos superiores o
desde las bocas de los túneles, siendo por tanto un elemento de seguridad
imprescindible para que los trenes puedan circular a altas velocidades.

En junio de 2002, el ente público GIF (Gestor de Infraestructuras Ferroviarias)
adjudicó el suministro e instalación de un sistema de detectores de caída de
objetos a la vía en la línea de alta velocidad Madrid-Lleida. El sistema seleccio-
nado se basaba en tecnología óptica de rayos infrarrojos.

En las pruebas llevadas a cabo desde junio de 2004, este sistema demostró
una baja fiabilidad cuyas causas eran:

■ Afección con condiciones meteorológicas severas (nieve, lluvia intensa, nie-
bla densa), con aumento de alarma de objeto en vía.

■ Problemas por el bloqueo de equipos por arranques en frío, retardando la
puesta en servicio del sistema.

■ Alta detección de falsos objetos (trenes detenidos, vuelos de hojas, paso de
pequeños animales, etc.).

Al llevarse a cabo la auditoría encargada por el Ministerio de Fomento en el
mes de octubre, los técnicos reflejaron en sus conclusiones la necesidad
de continuar con las pruebas de fiabilidad del sistema, siendo esta una de
las condiciones necesarias para la elevación de la velocidad de los trenes.
Las pruebas que se realizaron con posterioridad pusieron de relieve su in-
eficacia y la inviabilidad de poder circular a velocidades superiores a los
200 kilómetros por hora.

Búsqueda de alternativas 

Una vez comprobada la no viabilidad de este sistema, la entidad pública em-
presarial Adif (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) procedió a la bús-
queda en el actual mercado tecnológico de sistemas alternativos que pueden
ser de dos tipos: de tecnología óptica o de mallas.
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a) Sistema LADAR (escáner, láser e infrarrojos)

En noviembre de 2004 se instalaron prototipos en 3 pasos superiores y
4 bocas de túnel y se inició el período de pruebas que se extendió has-
ta febrero de 2005. Las pruebas pusieron de manifiesto los siguientes
problemas:

■ Múltiples alarmas de objetos falsos al tener mayor área de detección.

■ Averías del detector y comunicaciones.

■ Aumento de alarmas por condiciones meteorológicas severas.

b) Sistema de mallas de cobre

Este sistema está implantado en la línea Madrid-Sevilla con fiabilidad proba-
da. Sin embargo, la instalación con explotación comercial que debía llevar-
se a cabo en la banda de mantenimiento se descartó, debido a que el tiem-
po de instalación en la línea Madrid-Lleida sería en torno a los 24 meses,
además de conllevar mayores costes de instalación y mantenimiento.

c) Sistema de mallas sensorizadas de fibra óptica

Se instalaron prototipos en febrero de 2005 y se realizaron pruebas que de-
mostraron una alta fiabilidad. La instalación es rápida y se hace sin necesi-
dad de interrumpir el tráfico ferroviario. Además, es un sistema más fácil de
mantener y a un menor coste.

Solución final: Detección mediante mallas sensorizadas de fibra óptica

Este sistema, que fue finalmente el seleccionado por ADIF, cuenta con una
malla de fibra óptica situada en todos los pasos superiores y bocas de túne-
les. Su funcionamiento se basa en que la caída de un objeto provoca un cor-
te en la fibra óptica y, por tanto, la generación de la alarma. La ventaja de este
sistema sobre cualquier otro radica en su fiabilidad y viabilidad para ser insta-
lado en una línea en explotación en un corto plazo de tiempo. 

La valoración tecnológica del sistema de mallas sensorizadas de fibra óptica
se basa en  los siguientes aspectos:

■ No tiene electrónica en la vía.

■ No requiere energía, sólo fibra óptica.

■ Personalización por paso o túnel.

■ Sin software de evaluación.

■ Posibilidad de conexión al ENCE (Central de Control de Tráfico Centraliza-
do).
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■ Gestión centralizada CRC (Centro de Regulación y Control).

■ Monitorización remota de incidencias.

■ Función test para el mantenimiento predictivo.

■ Medidas remotas de los niveles de transmisión y recepción de cada una de
las fibras de los pasos.

La tecnología de este sistema corresponde a la empresa Logitel, que se pre-
sentó en UTE con la empresa Cobra que actúa como instalador. La oferta y el
contrato de este sistema se realizaron con el concepto de obra completa o lla-
ve en mano, contrato a éxito. La empresa instaladora respondió del registro,
homologación y patente del sistema. Se realizó la instalación bajo el acuerdo
marco y cediendo la propiedad tecnológica a ADIF.
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5
La gestión de la CPTi en TIC
■



El desarrollo tecnológico conduce, en todos los sectores productivos, a innovaciones
que incorporan prestaciones más eficientes y ventajosas que los productos y servicios
ya consolidados en el mercado. Y esto es aún más evidente en aquellos sectores,
como el de las TIC, en los que el cambio tecnológico actúa con gran rapidez. 

Por esta razón las organizaciones que buscan una mayor eficiencia en el desem-
peño de su función cuidan, de forma especial, aquellas prácticas que les permi-
ten liderar su mercado mediante la renovación de sus productos y servicios cuyas
nuevas prestaciones se basan en tecnología nueva, creada por medio de activida-
des de investigación y desarrollo tecnológico. Estas organizaciones suelen dispo-
ner en su estructura de personas con una formación tecnológica muy actualizada
y amplios conocimientos de los mercados de tecnología, de forma que sacan el
mayor partido de su diálogo e interacción con los suministradores de soluciones
tecnológicamente avanzadas. 

En el mercado privado español de TIC son muchas las empresas que actúan de
esta forma, lo que les permite disponer de una oferta diferenciada de la compe-
tencia y ser líderes en algunos mercados internacionales. Estas empresas se pre-
ocupan además de que la gestión de este tipo de compras sea singular, por su
carácter estratégico, y esté dotada de mecanismos más flexibles que los de ad-
quisiciones de productos disponibles en el mercado. 

En el mercado público, las compras de productos inexistentes en el mercado y
para cuya materialización es necesaria la realización de actividades de I+D, es de-
cir, la CPTi, resultaba prácticamente imposible debido al marco legislativo de con-
tratos públicos. Ahora se abren nuevas oportunidades para la CPTi con la nueva
Ley que recoge los nuevos procedimientos de la nueva Directiva, elimina algunas
rigideces y supera al texto comunitario en algunos aspectos, según ya se ha co-
mentado en el capítulo 3 de este Libro Blanco dedicado al marco legal. El grado
de aprovechamiento de estas oportunidades marcará las diferencias entre las ad-
ministraciones de los países, regiones y ciudades europeas. Las más «inteligen-
tes» serán capaces de encontrar vías para dotar a sus ciudadanos de las solucio-
nes más eficientes que se derivan de la I+D y con ello, a la vez, se convertirán en
tractoras del desarrollo tecnológico del tejido productivo. 

Estas vías habrán de asentarse, sin duda, en la identificación, adopción y combi-
nación adecuada de aquellos procedimientos permitidos por la nueva legislación,
o no prohibidos por ella, que son más apropiados para la compra de productos y
servicios tecnológicamente nuevos o mejorados. Y, lo que resultará al mismo
tiempo determinante será el esfuerzo que esas administraciones estén dispuestas
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a realizar para dotar a sus compradores con las capacidades específicas que re-
quiere este tipo de compras. 

A todo ello, que implica un importante cambio cultural, se dedica este capítulo. En
él, primero se seleccionan y analizan algunas prácticas concretas, permitidas por
los nuevos cauces abiertos en la legislación, que pueden resultar especialmente
idóneas para la gestión de la CPTi en TIC, aunque no tienen por qué ser privati-
vas de esta compra. Después se incide en la responsabilidad de las administra-
ciones para capacitar a algunos compradores para la CPTi y para incentivar a esa
capacitación a los más idóneos. Los propios compradores deberían contemplar
ese tipo de formación como una oportunidad para su desarrollo profesional.

5.1. Prácticas específicas 

Seguidamente se describe lo que puede considerarse como una guía de buenas
prácticas que resume lo que el comprador público de tecnología innovadora en
TIC debería llegar a saber. Es necesario que las administraciones públicas faciliten
la adopción gradual de estas prácticas instrumentando los medios y la formación
necesarios, para lograr que las CPTi en TIC se puedan desarrollar en condiciones
que garanticen su eficiencia. 

Obviamente es importante que los agentes del sector público interesados en la
CPTi en TIC intercambien sus experiencias con el fin de incorporar a esta posible
guía, las mejoras derivadas de su uso. 

Las prácticas escogidas se extienden a todo el proceso formal de la compra, al-
gunas incluso a una fase anterior, y se basan a la vez tanto en las exigencias y
oportunidades de la CPTi, ya descritas en el capítulo 2 de este documento, como
en algunas novedades introducidas en la nueva legislación que, inteligentemente
aprovechadas y combinadas, pueden resultar útiles para la CPTi en TIC, fortale-
ciendo su eficiencia. 

Así, se explican en esta guía las siguientes prácticas: 

a) Previas a la apertura del proceso de licitación: 

■ La vigilancia tecnológica y de mercados.

■ La identificación y coordinación de mercados.

■ El diálogo técnico.

■ La gestión de ofertas no solicitadas. 

La primera de estas prácticas, así como también la identificación de mercados, son
necesarias para la identificación de la demanda temprana, una de las exigencias de
la CPTi. La coordinación de mercados persigue otra de las exigencias, la agrega-
ción de la demanda. El diálogo técnico está estrechamente vinculado a la oportuni-
dad de colaboración con centros de conocimiento avanzado en TIC y con empre-
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sas innovadoras de ese sector. La gestión de ofertas no solicitadas tiene por obje-
to permitir a las empresas que tomen la iniciativa de ofertar a las administraciones
productos o servicios no demandados por éstas que pueden incluso no conocer. 

b) Prácticas que forman parte del proceso de apertura a la licitación: 

■ La especificación funcional.

■ La admisión de variantes. 

Estas dos prácticas se orientan a permitir la creación de valor por medio de la cre-
atividad, la diferenciación y la innovación. 

c) Prácticas que intervienen en la evaluación de ofertas y en la adjudicación: 

■ Diálogo competitivo.

■ Procedimiento negociado.

■ Evaluación de la oferta mediante la búsqueda de aquella que aporte más
valor y mayor credibilidad. 

Estas prácticas de evaluación y adjudicación se corresponden con el objetivo de
identificar la solución que dé mayor valor. Para ello es además imprescindible con-
siderar cualquier aportación que puedan hacer las pymes innovadoras, dada su
creatividad, en todo o en parte del proyecto innovador inherente a la compra. La
participación de las pymes en las CPTi es también importante desde el punto de
vista de política industrial, ya que estas compras pueden ser tractoras del mayor
compromiso de estas empresas con la innovación. 

d) Prácticas propias de la etapa de contratación y desarrollo: 

■ Tratamiento de derechos de propiedad industrial e intelectual.

■ La minimización del riesgo.

■ Redacción y gestión del contrato.

El tratamiento equilibrado de los derechos de propiedad es exigencia de la CPTi. Las
otras dos prácticas incluidas en esta etapa de contratación y desarrollo se corres-
ponden con el marco de una colaboración público-privada estrecha que busca com-
partir beneficios y riesgos para alcanzar los mejores resultados para ambas partes.

5.1.1. Vigilancia tecnológica y de mercado 

La CPTi exige del comprador público un exhaustivo conocimiento del mercado,
en cuanto a oferta de soluciones actuales y previstas y a empresas involucradas
en ellas, así como también de las tecnologías susceptibles de aportar valor en el
terreno de su competencia y de su posible evolución y coste. 

Sin embargo, el entorno actual está marcado por la rápida evolución de los mer-
cados y el continuo desarrollo de nuevas tecnologías, una situación que 
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impone al comprador público serias dificultades a la hora de identificar una poten-
cial solución tecnológica e invertir en ella. Por esta razón, le es necesario dotarse
de técnicas de captura y análisis de información del mercado y de la tecnología. 

La vigilancia, entendida como el esfuerzo sistemático y organizado de observación,
captura, análisis, difusión precisa y recuperación de información sobre los hechos re-
levantes del entorno económico, tecnológico, social o comercial, se convierte, así, en
una práctica esencial en la gestión de la CPTi. La vigilancia filtra, interpreta y da va-
lor a la información para permitir a sus usuarios decidir y actuar más eficazmente. 

La vigilancia tecnológica se centra en el seguimiento de los avances de la tecno-
logía y de las oportunidades que genera; mientras que la vigilancia del mercado
supone el seguimiento y análisis de competidores, proveedores y clientes. 

Son varias las técnicas y herramientas existentes que pueden utilizarse para la vi-
gilancia. A continuación se identifican algunas de ellas: 

■ Análisis de patentes: es un mecanismo que ayuda a conocer lo que está suce-
diendo en el ámbito tecnológico y quién lo está haciendo. Son técnicas basa-
das en investigar documentación sobre patentes y bases de datos que han
sido diseñadas para identificar quién es activo en qué áreas.

■ Prospectiva tecnológica: existen diversas técnicas para explorar las tecnologí-
as futuras, desde la sencilla extrapolación de parámetros de rendimiento e ín-
dices de desarrollo, hasta las más complejas técnicas no lineales. Alguna,
como los paneles y escenarios Delphi son similares a las técnicas de prospec-
ción de mercado, mientras otras están más estrechamente relacionadas con
modelos de desarrollo tecnológico.

■ Análisis de mercado: consiste en analizar todos los aspectos del mercado, lo
que puede aportar información muy valiosa, por ejemplo, para identificar y eva-
luar las especificaciones de nuevos productos, y quién los ha desarrollado.

■ Benchmarking: es una herramienta que ayuda a identificar mejores prácticas
que llevan a resultados superiores a aquellos que las utilizan. 
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Una buena práctica, que realizan administraciones públicas de otros países, y que en
el caso de la Administración General del Estado sólo tiene un pálido reflejo en los re-
presentantes que el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) tiene en el
extranjero, sería el dotar a nuestras embajadas de consejeros de tecnología con una
doble función: identificar las oportunidades de negocio que para las empresas españo-
las pudieran presentarse en el ámbito tecnológico y realizar la función de vigilancia de
las novedades que puedan surgir, informando a las administraciones públicas y a las
asociaciones o empresas interesadas de los avances que se pudieran producir en este
ámbito. Este trabajo actualmente no se realiza y, por tanto, cuando un organismo pú-
blico tiene necesidad de conocer el estado del arte sobre desarrollos tecnológicos que
son de interés para su esfera de actuación, tiene que recurrir a terceros. 

En el caso concreto de las TIC, existen en la Administración General del Estado algu-
nas iniciativas de vigilancia tecnológica que, aunque dirigidas fundamentalmente a rea-
limentar la estrategia de I+D, podrían extender su aplicación a la CPTi. 

Cuadro 5.
Posibles vías para la

vigilancia
tecnológica

orientada a la CPTi
en TIC



5.1.2. Identificación y coordinación de mercados 

La identificación temprana de mercados y su coordinación son acciones impres-
cindibles para los organismos del SCP interesados en conseguir las ventajas de-
rivadas de la CPTi, que fundamentalmente se materializarán en dar un mejor ser-
vicio a los ciudadanos apoyándose en soluciones innovadoras. 
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Una de ellas es la de la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de
Defensa, responsable, entre otros cometidos, de la gestión de los programas de I+D
de ese ministerio. En esta Dirección General, se creó en el año 2003 el Sistema de
Observación y Prospectiva Tecnológica de la Defensa con dos misiones fundamen-
tales: asesorar en la planificación de las actividades de I+D y en el proceso de ob-
tención de sistemas con alto contenido tecnológico. El sistema se compone de una
red de observatorios, entre los que se encuentra el de Tecnologías de la Informa-
ción, Comunicaciones y Simulación, que desempeñan funciones de vigilancia tecno-
lógica, prospectiva tecnológica, apoyo a la priorización de tecnologías, planeamien-
to de actividades de I+D, y apoyo a la incorporación de nuevas tecnologías, entre
otros. 

Otro ejemplo es el Observatorio de la Telecomunicaciones y la Sociedad de la Informa-
ción, adscrito a la entidad pública empresarial Red.es, con el objetivo de realizar segui-
miento y análisis del sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Informa-
ción. Las funciones encomendadas a este observatorio son realizar estudios sobre el
desarrollo de la Sociedad de la Información en España, en los ámbitos residenciales,
empresas, y sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; des-
arrollar indicadores sobre Sociedad de la Información estructurados por áreas, por
fuentes de información, así como un apartado específico de indicadores eEurope; in-
formar sobre actualidad nacional y europea sobre Sociedad de la Información; aseso-
rar a las administraciones públicas en materia de Sociedad de la Información y apoyar
la elaboración, seguimiento y evaluación de políticas públicas relacionadas con la im-
plantación de la Sociedad de la Información en España. 

Una posible vía adicional para la vigilancia tecnológica es la cooperación con las plata-
formas tecnológicas españolas16 en TIC. Entre los objetivos de estas plataformas se
encuentra la colaboración con todas las administraciones públicas competentes en las
actividades de prospectiva y vigilancia tecnológica previstas en el Plan Nacional de
I+D+I dentro de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del área temática de Tecno-
logías de la Sociedad de la Información.

16 Las plataformas tecnológicas españolas nacen promovidas por el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, el Ministerio de Educación y Ciencia y el CDTI, como el equivalente nacional de las
plataformas tecnológicas europeas, instrumento de cooperación público-privada identificado por el
Consejo de la Unión Europea como necesario para promover un mayor crecimiento y empleo basado
en la innovación, además de contar con gran influencia sobre las prioridades temáticas
correspondientes y que ejecutará una gran parte del presupuesto disponible para el Séptimo Programa
Marco.



La identificación temprana del mercado es un ejercicio estratégico para conseguir
una definición funcional y de contexto de una necesidad o de una oportunidad de
futuro. Esta identificación ha de hacerse desde la perspectiva de mejora de «ne-
gocio», de forma que lo que realmente se identifique no sea la solución, sino el
mercado. 

Una vez que un comprador de la Administración identifica su nicho de merca-
do para una CPTi en TIC, es importante que tenga la oportunidad de compar-
tir con otros compradores públicos, con perfiles semejantes de demanda, su
visión de este mercado a fin de mejorar la identificación, añadiendo aspectos
quizás no descubiertos y al propio tiempo dar lugar a una posible ampliación
de la fuerza de demanda, lo que producirá efectos beneficiosos para todos los
compradores. 

Estos contactos para la creación de mercado no deberían limitarse a comprado-
res del mismo departamento administrativo, sino que habrían de alcanzar a otros
departamentos e incluso a otras administraciones autonómicas y locales. La prác-
tica podría extenderse al intercambio de información con administraciones de
otros países, si mediante la vigilancia de mercados se hubieran identificado mer-
cados públicos internacionales pioneros en enfrentarse a parecidas problemáti-
cas. 

No existen actualmente mecanismos para anticipar lo que van a demandar los
mercados públicos en relación con las TIC, sólo oportunidades informales de
agregación de demanda o poco regladas como pueden ser las comisiones mi-
nisteriales de administración electrónica o la Comisión Permanente del Conse-
jo Superior de Administración Electrónica en el caso de la Administración Ge-
neral del Estado, o las conferencias sectoriales en el caso de las comunidades
autónomas. 
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En el Ministerio de Defensa se ha creado la Inspección General CIS, que está desarro-
llando el Plan Director de Sistemas de Información y Telecomunicaciones del Ministerio
de Defensa, que, aunque no se orienta específicamente a innovación en TIC, ha esta-
blecido una política única y común para los sistemas TIC en todos los organismos del
departamento, integrando las distintas iniciativas dispersas existentes, y normalizando
la compra de TIC bajo una dirección única, con un especial énfasis en los aspectos de
seguridad, tan importantes en el ámbito de Defensa. 

Actúa como un buen instrumento para garantizar la interoperatividad mediante la coor-
dinación de las necesidades en TIC de los tres ejércitos y del Órgano Central, y supo-
ne por sí mismo una innovación como mecanismo de agregación de demanda a nivel
de departamento, operando bajo las siguientes directrices: 

■ Eliminación de barreras entre: 

■ Telecomunicaciones. 

■ Informática. 

Cuadro 6.
El Plan Director de

Sistemas de
Información y

Telecomunicaciones
del Ministerio de

Defensa. Un
instrumento de

coordinación de las
necesidades en TIC



5.1.3. Diálogo técnico 

A la hora de preparar los pliegos de sus licitaciones públicas, las entidades del
SCP recurren con frecuencia a entrevistas con terceros para conocer el estado de
la tecnología en determinados ámbitos. 

El diálogo técnico no debe de ser confundido con el diálogo competitivo. A dife-
rencia del diálogo competitivo, el diálogo técnico no es un nuevo procedimiento
de adjudicación, sino una herramienta que permite adquirir información sobre la
tecnología como paso previo al proceso de compra. Es importante que las pymes
innovadoras no queden al margen de estos foros de intercambio de información
técnica entre empresas y organizaciones del SCP. 

La nueva Directiva contempla el dialogo técnico en su considerando inicial, reco-
giéndolo de la siguiente manera: 

«Antes del lanzamiento de un procedimiento de adjudicación de un contrato, los
poderes adjudicadores pueden mediante un dialogo técnico solicitar o aceptar
asesoramiento que podrá utilizarse para determinar el pliego de condiciones,
siempre que dicho asesoramiento no tenga como efecto impedir la competen-
cia.» 

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia Europeo, todo asesora-
miento derivado del diálogo técnico y utilizado en el pliego de condiciones es sus-
ceptible de ser revisado. Esta consecuencia legal limita la hipotética discrecionali-
dad en la confección de pliegos que pueda favorecer los intereses de quienes ha-
yan participado en el diálogo técnico. 

Algunos países, como el Reino Unido, ya recomiendan la realización de este diá-
logo técnico y aconsejan a sus compradores públicos que los suministradores es-
tén involucrados en el proceso de la compra pública desde el principio, en el di-
seño de lo que se quiere y antes de confeccionar los pliegos. El reciente informe
Transforming Government Procurement del HM Treasury (Ministerio de Economía
y Hacienda) de enero 2007 subraya el papel primordial que ha de desempeñar la
innovación en la oferta de servicios públicos de alta calidad con buena relación
calidad precio (at good value for money). En él se reconoce la necesidad de que
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■ Sistemas de información. 

■ Eliminación de barreras entre: 

■ Sistemas de información operativos. 

■ Sistemas de información de gestión. 

■ Dirección única de la política CIS en el Ministerio de Defensa. 

■ Uso de productos comerciales frente a desarrollos a medida. 



el Gobierno trabaje conjuntamente con los suministradores para encontrar las me-
jores soluciones a las necesidades públicas aún cuando todavía no hayan sido
probadas.
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En España existen algunas iniciativas en la Administración Pública, que permiten abor-
dar el dialogo técnico con terceros, con plena garantía de independencia de los plie-
gos, de cualquier interés industrial o económico, por medio de la utilización de empre-
sas públicas especializadas. 

Así, es práctica habitual intentar conocer el estado del arte de las tecnologías que se
quieran utilizar o previamente investigar qué proyectos se han realizado de los que
puedan aprovecharse experiencias. Por ejemplo, antes de la puesta en marcha del
portal de promoción del Turismo español (www.spain.info), el mayor del mundo de
información turística, se realizó una ronda de conversaciones con todos los actores
implicados: las empresas tecnológicas, el sector turístico y las diversas administra-
ciones públicas. En el aspecto puramente técnico se analizaron las herramientas de
gestión de contenidos, de creación de los mismos, el estado de las herramientas de
localización y los diversos sistemas de puesta en marcha y mantenimiento de porta-
les web. 

Otro ejemplo que merece la pena señalar es, en el ámbito del Ministerio de Defensa,
el de la empresa Isdefe (Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.A.). Is-
defe es una empresa cien por cien pública, independiente de cualquier interés, cre-
ada en el año 1985 con objeto de proporcionar apoyo técnico de ingeniería y servi-
cios de consultoría en tecnologías avanzadas, a la que de modo habitual el Ministe-
rio de Defensa encomienda, entre otros muchos trabajos, el desarrollo del dialogo
técnico en TIC. 

La actividad de dialogo técnico que aborda la empresa Isdefe es un proceso con-
tinuo de recogida de datos acerca de las características de los productos, de las
capacidades comerciales de los suministradores de tales productos y de las prác-
ticas comerciales del sector de las TIC, además del análisis de aquellos datos pre-
cisos para la toma de decisiones en relación con un programa concreto de adqui-
sición. 

Este proceso supone la recolección y análisis de información del mercado, que subse-
cuentemente puede ser empleada para determinar:

■ Si la necesidad de adquisición puede ser satisfecha por productos o servicios dis-
ponibles en el mercado comercial/industria.

■ Si se hallan disponibles prácticas comerciales relativas a la adecuación y modifica-
ción de productos o a la prestación de servicios personalizados que permitan satis-
facer los requisitos específicos del programa de adquisición.

■ Cuáles son los términos y condiciones habituales, incluyendo las garantías, y finan-
ciaciones aplicadas a las ventas comerciales de los productos o servicios.

■ Si las capacidades de distribución y apoyo logísticos de los posibles suministrado-
res son suficientes para satisfacer las necesidades del programa de adquisición. 

Cuadro 7.
Iniciativas de

«Diálogo Técnico» en
España



5.1.4. Gestión de ofertas no solicitadas 

En la nueva Ley, la decisión de convocar una licitación es una potestad adminis-
trativa reservada en exclusiva al órgano de contratación (artículo 93.1). Además, la
nueva Ley, al igual que la LCAP, sólo excepcionalmente permite a los empresarios
plantear ante el órgano de contratación una solicitud para que éste tome la inicia-
tiva de licitar (únicamente para el contrato de concesión de obras públicas, artícu-
lo 112.5). 

Sin embargo, no parece que haya obstáculos jurídicos para, mediante la oportu-
na reforma legal (y con las necesarias adaptaciones en cuanto a la técnica jurídi-
ca con que aparece regulada la institución), extender esta figura a la contratación
pública en general. El objetivo sería permitir que las empresas tomen la iniciativa
para ofertar al SCP productos o servicios no solicitados y que, por su carácter in-
novador, puede incluso no conocer.

Así se hace en otros países como por ejemplo el Reino Unido, donde el anterior
Departamento de Comercio e Industria (DTI) incluyó la creación de un portal pilo-
to de nuevas ideas para recoger propuestas innovadoras no solicitadas, en el pro-
grama de utilización de la compra pública para fomentar la innovación que forma
parte de su Plan Quinquenal Creating wealth from knowledge, publicado en no-
viembre de 2004.

Adicionalmente, también en el Reino Unido, la OGC (Oficina de Comercio del Go-
bierno ha desarrollado con la Asociación de empresas TIC Intellect un Servicio de-
nominado Concept Viability. Intellect ofrece este servicio a las empresas TIC para
ayudarlas a explorar las potenciales demandas tempranas y probar la viabilidad de
sus ideas. 

5.1.5. Especificación funcional 

La nueva Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público exige la definición previa
de «las necesidades a satisfacer» con el contrato (artículo 1). Sin embargo, cuan-
do se trata de realizar una política de compras públicas orientada al fomento de
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de prescripciones.
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incluir en el contrato, y los factores de evaluación empleados para la selección de
suministradores. 



la innovación, parece que el objeto del contrato no puede limitarse a cubrir las ne-
cesidades existentes, sino que sería exigible una perspectiva más amplia: que el
contrato permita, mediante la obtención de nuevos productos, mejorar el modo
en que pueden atenderse tales necesidades. 

La especificación juega un papel fundamental en la compra pública, ya que, en la
fase previa a la compra, es el documento que define las características exigibles
al producto o al servicio que se va a adquirir, y en la recepción del producto o ser-
vicio, es el que sirve de referencia para determinar si se han cumplido adecuada-
mente las condiciones estipuladas. 

El requisito básico a la especificación para que la compra pública sirva efectiva-
mente como estimulador de la innovación, es que dicha especificación deberá ser
funcional y no imponer una tecnología determinada. Una especificación funcional
es aquella que define las prestaciones mínimas exigibles al producto o servicio de
que se trate, sin imponer una forma o tecnología concretas de realización. Por
ejemplo, para especificar un enlace de datos deberían indicarse características fun-
cionales y económicas, como flujo mínimo de datos, seguridad, consumo, fiabili-
dad, precio, etc.; pero no si el canal físico de transmisión debería ser fibra óptica o
radio, o si debería utilizarse una determinada ventana espectral o banda de fre-
cuencias, ya que esta forma de especificar elimina automáticamente cualquier otra
opción innovadora que pudiese resultar más ventajosa que la solución estándar. 

En el aún vigente Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) se contiene una
exención de referencias a prescripciones técnicas comunes en los pliegos de
prescripciones técnicas, basada en el carácter innovador de la propuesta. 

Sin embargo en línea con la nueva Directiva, en la nueva Ley 30/2007 de Contra-
tos del Sector Público la definición de las prescripciones técnicas en términos de
exigencias funcionales es una opción que se sitúa en igualdad con la definición
mediante especificaciones técnicas contenidas en normas, y ya no se contempla
por tanto como una exención (artículo 101.3).

Artículo 101. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas.

[…]

3. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que
sean obligatorios, siempre y cuando sean compatibles con el derecho comu-
nitario, las prescripciones técnicas podrán definirse de alguna de las siguien-
tes formas:

a) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a
especificaciones técnicas contenidas en normas nacionales que incorpo-
ren normas europeas, a documentos de idoneidad técnica europeos, a
especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a otros sis-
temas de referencias técnicas elaborados por los organismos europeos
de normalización o, en su defecto, a normas nacionales, a documentos
de idoneidad técnica nacionales o a especificaciones técnicas nacionales
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en materia de proyecto, cálculo y realización de obras y de puesta en fun-
cionamiento de productos, acompañando cada referencia de la mención
«o equivalente».

b) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incorporando
a éstas últimas, cuando el objeto del contrato afecte o pueda afectar al
medio ambiente, la contemplación de características medioambientales.
Los parámetros empleados deben ser suficientemente precisos como
para permitir la determinación del objeto del contrato por los licitadores y
la adjudicación del mismo a los órganos de contratación.

c) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, conforme a lo in-
dicado en la letra b), haciendo referencia, como medio de presunción de
conformidad con los mismos, a las especificaciones citadas en la letra a).

d) Haciendo referencia a las especificaciones técnicas mencionadas en la le-
tra a), para ciertas características, y al rendimiento o a las exigencias fun-
cionales mencionados en la letra b), para otras.

La situación en España, que seguramente no difiere mucho de la de cualquier otro
país donde la compra pública no es considerada instrumento de política de inno-
vación, es que la especificación de los productos o servicios TIC que se quieran
adquirir consiste en la descripción de productos o servicios que, o bien ya exis-
ten, o bien pueden implementarse mediante combinación, yuxtaposición o realiza-
ción de ligeras variantes sobre productos y servicios ya existentes. Muy a menu-
do, la especificación publicada por el comprador público se parece mucho a la
que algún fabricante o proveedor concretos ha publicado previamente para des-
cribir el producto o servicio en cuestión, lo que pone de manifiesto que se trata de
una compra prácticamente decidida, pero cuyo proceso administrativo debe pa-
sar a través de una licitación pública, en la que fabricantes o proveedores distin-
tos de los (pre)seleccionados tendrán muy pocas oportunidades de éxito. 

El resultado es que el comprador público tiene una garantía casi plena de que re-
cibirá un producto o servicio totalmente en línea con sus expectativas, tanto en
prestaciones como en precio y plazos. Desde luego, si de lo que se trata es ex-
clusivamente de blindar esta garantía, el procedimiento usado hasta ahora es el
más eficaz posible; pero también es evidente que esta forma de proceder no es-
timula en absoluto el desarrollo de productos o servicios innovadores, al recurrir
exclusivamente a los que ya existen. Y en un país como España, otro resultado es
que, en muchos casos, los fabricantes nacionales tienen pocas posibilidades de
concurrir, ya que la especificación del comprador público refleja las de proveedo-
res extranjeros que son los que, en consecuencia, están en condiciones de sumi-
nistrar, de forma prácticamente inmediata, el producto o servicio en cuestión. 

Como se ha visto, la nueva Ley sigue admitiendo las especificaciones que, sin
nombrarlos, definan, de forma prácticamente inequívoca, productos o servicios ya
existentes (es obvio que el efecto que tenga la mención «o equivalente», que es
obligatorio incluir, puede modularse en márgenes muy amplios desde el real al
meramente formal, según se concrete y detalle la especificación).
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Pero la novedad que introduce esta Ley es que no se excluyen las especificacio-
nes más abiertas, «en términos de rendimiento o exigencias funcionales, siempre
que las especificaciones sean suficientemente precisas para permitir a los licitado-
res determinar el objeto del contrato y a los poderes adjudicadores adjudicar el
contrato». Esta forma de especificar deja ahora margen suficiente para definir pro-
ductos o servicios innovadores. 

Por otra parte, el recurso que permite la nueva Ley a las normas nacionales, eu-
ropeas o internacionales, a los documentos de idoneidad técnica, a especificacio-
nes técnicas comunes y a sistemas de referencias técnicas abre un campo de tra-
bajo interesante en el que los responsables de política de innovación españoles
deberán trabajar conjuntamente con los del resto de la Unión para que estos 
documentos sean también una herramienta de estímulo a la innovación en toda
Europa. 

5.1.6. Admisión de variantes 

El uso de especificaciones funcionales en las compras públicas permite a los lici-
tadores presentar variantes, o sea, propuestas de soluciones alternativas para
cumplir los requisitos estipulados. 

Además de ello, habitualmente los procesos de licitación incluyen entre sus cláu-
sulas la posibilidad de que el licitador proponga lo que se conoce con el nombre
de «mejoras», permitiendo de este modo que la oferta contemple innovaciones de
producto o servicios, siempre dentro del marco del cumplimiento de las especifi-
caciones funcionales mínimas establecidas en los correspondientes pliegos de
prescripciones técnicas, pero permitiendo que el licitador pueda ir en su oferta un
poco más allá de los requisitos estipulados.

La admisión de estas variantes es una excelente vía para el estímulo de la innova-
ción, al abrir el abanico de posibilidades a la visión y capacidad innovadora de to-
dos y cada uno de los licitadores. Esto puede redundar en la aparición de solu-
ciones inesperadas, que podrían ser mejores que las previstas inicialmente por el
comprador público. 

La legislación sobre contratos públicos exige que los contratos tengan un objeto
«determinado» (artículo 13 de la LCAP y 74 de la nueva Ley), lo que por una par-
te obliga a la Administración a definir con toda precisión la prestación que desea
contratar y, por otra, obliga a los licitadores a ofertar el producto concretamente
solicitado por la Administración. No obstante tanto la legislación vigente como la
nueva Ley permiten la presentación de variantes, quedando regulada en la nueva
Ley, en el artículo 131.

Artículo 131. Admisibilidad de variantes o mejoras.

1. Cuando en la adjudicación hayan de tenerse en cuenta criterios distintos del
precio, el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes
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o mejoras que ofrezcan los licitadores, siempre que el pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares haya previsto expresamente tal posibilidad.

2. La posibilidad de que los licitadores ofrezcan variantes o mejoras se indicará
en el anuncio de licitación del contrato precisando sobre qué elementos y en
qué condiciones queda autorizada su presentación.

3. En los procedimientos de adjudicación de contratos de suministro o de ser-
vicios, los órganos de contratación que hayan autorizado la presentación de
variantes o mejoras no podrán rechazar una de ellas por el único motivo de
que, de ser elegida, daría lugar a un contrato de servicios en vez de a un
contrato de suministro o a un contrato de suministro en vez de a un contra-
to de servicios.

Para el comprador público, la principal ventaja de la admisión de variantes es la
apertura a todo tipo de ideas innovadoras, entre las cuales sería posible encontrar
alguna mejor que las que se tenían inicialmente sobre el producto o servicio de-
mandado. A cambio, se complica el proceso de evaluación, ya que puede resul-
tar difícil comparar formas de realización, que podrán ser muy dispares, con los
distintos criterios objetivos. De hecho el artículo 134 de la nueva Ley obliga a la
valoración multicriterio para la adjudicación de contratos cuando se haya admiti-
do en las correspondientes ofertas la presentación de variantes.

La admisión de variantes puede además redundar en mejores precios para el
comprador. En efecto, la posibilidad de ofrecer variantes abre oportunidades a los
licitadores para diseñarlas de tal forma que dejen abierta la posibilidad de ofertar
futuros productos o servicios, no contemplados en la licitación actual. Y estas
perspectivas de negocio futuro podrían incluso justificar una reducción de los már-
genes comerciales para poder optar más ventajosamente a la adjudicación.

5.1.7. Diálogo competitivo 

El diálogo competitivo es un procedimiento adoptado en los procesos de com-
pras de las administraciones de algunos países, desde antes incluso de su regu-
lación por la nueva Directiva comunitaria de compras públicas que entró en vigor
en abril de 2004. Así por ejemplo, en Francia se aplica desde enero de 2004 a
contratos públicos relacionados con estrechas colaboraciones público-privadas,
con exclusión de las concesiones. 

En Alemania, el diálogo competitivo ha sido introducido en la nueva legislación, de
octubre de 2005, para acelerar la utilización de las colaboraciones público-priva-
das. Existen ejemplos de su aplicación en otros países, como Dinamarca, Malta y
Holanda. Asimismo, es de resaltar que el diálogo competitivo ha sido utilizado en
el proyecto europeo Galileo. 

En España, la nueva Ley, siguiendo las directrices de la nueva Directiva Comuni-
taria, incorpora el diálogo competitivo como un nuevo procedimiento de adjudica-
ción de los contratos, «pensado para contratos de gran complejidad en los que la
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definición final de su objeto sólo puede obtenerse a través de la interacción entre
el órgano de contratación y los licitadores» (Exposición de motivos IV.3). En el ar-
tículo 163 se caracteriza el diálogo competitivo: 

Artículo 163. Caracterización.

1. En el diálogo competitivo, el órgano de contratación dirige un diálogo con
los candidatos seleccionados, previa solicitud de los mismos, a fin de des-
arrollar una o varias soluciones susceptibles de satisfacer sus necesidades
y que servirán de base para que los candidatos elegidos presenten una
oferta.

Su utilización como procedimiento de adjudicación de contratos públicos se re-
serva a los casos «particularmente complejos». Entre ellos, la nueva Ley incluye
los posibles casos en que el poder adjudicador no se encuentre objetivamente ca-
pacitado para definir los medios técnicos, en términos de rendimiento o de exi-
gencias funcionales o por referencia a normas, aptos para satisfacer sus necesi-
dades u objetivos. Es evidente que en las CPTi en TIC, esta circunstancia será un
caso muy frecuente. La propia nueva Directiva reconoce por ejemplo en su consi-
derando (31) que esta complejidad «puede presentarse, en particular, en la ejecu-
ción de importantes infraestructuras de transporte integrado, de redes informáti-
cas de gran tamaño o de proyectos que requieran financiación compleja y estruc-
turada, cuyo montaje financiero y jurídico no es posible definir con antelación»,
ámbitos todos ellos de potencial aplicación para las CPTi.

Precisamente atendiendo a la complejidad de los contratos que se adjudiquen por
Diálogo Competitivo, la nueva Ley prevé la constitución de una mesa especial
para asistir al órgano de contratación en estos procesos, a la que se incorporarán
personas especialmente cualificadas en la materia sobre la que verse el diálogo
(artículo 296). La selección de esas personas por el órgano de contratación será
determinante para el éxito de toda CPTi en TIC (y en general para cualquier CPTi)
que se decida mediante Diálogo Competitivo.

La nueva Ley también indica que el diálogo competitivo será el procedimiento de
adjudicación para los contratos de colaboración entre el sector público y el sector
privado (artículo 164.3), entre los que se encuentra el contrato para la fabricación
de bienes y la prestación de servicios que incorporan tecnología desarrollada para
aportar mejores soluciones que las existentes en el mercado (véase apartado
3.1.2 de este Libro Blanco). 

El diálogo competitivo, como el procedimiento negociado, resulta apropiado para
adjudicar los contratos de CPTi por posibilitar la interacción entre proveedor y
usuario desde las primeras etapas de definición del objeto, circunstancia impres-
cindible en cualquier proyecto innovador. Esta interacción en ningún momento
debe perjudicar a la transparencia e igualdad de trato, inherentes a todo proceso
de compra. 

El desarrollo del procedimiento del diálogo competitivo tiene las siguientes fases: 
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1. Publicación de un anuncio de licitación en el que los poderes adjudicadores
darán a conocer sus necesidades y requisitos. 

2. Diálogo de los poderes adjudicadores con los candidatos seleccionados para
determinar los medios adecuados para satisfacer lo mejor posible sus necesi-
dades. 

3. Invitación a presentación de ofertas finales basadas en las soluciones presen-
tadas y especificadas durante la fase de diálogo. 

4. Evaluación y selección de la «oferta económicamente más ventajosa» para el
poder adjudicador, en términos de calidad/precio referidos a criterios económi-
cos y cualitativos. 

En este procedimiento, es esencial que los poderes públicos garanticen a cada
una de las empresas no revelar a los otros participantes sus propuestas de solu-
ción, ni los datos confidenciales que puedan aportar. 

La cierta dificultad del procedimiento para compaginar adecuadamente los requi-
sitos derivados del rigor administrativo de la compra pública y la preservación de
aspectos fundamentales para la competitividad de las empresas que acuden a la
licitación, y al mismo tiempo posibilitar el mayor valor para la compra pública está
llevando a la elaboración de guías para facilitar su aplicación (véase, como ejem-
plo Office of Government Comerce, 2006). La propia Comisión Europea ha elabo-
rado una nota explicativa (Comisión Europea, 2005c) sobre el diálogo competitivo. 

Un aspecto importante que hay que desarrollar en los reglamentos que pudieran
hacerse sobre este procedimiento de adjudicación es cómo compensar la partici-
pación en el diálogo de los candidatos no elegidos, condición imprescindible para
incitar a la participación de las empresas. La posibilidad de compensación se en-
cuentra recogida en la nueva Ley.

Artículo 163

[…]

2. Los órganos de contratación podrán establecer primas o compensaciones
para los participantes en el diálogo.

5.1.8. Procedimiento negociado 

El procedimiento negociado es una de las posibles formas de adjudicación de
contratos públicos, admitidas por la legislación. En la nueva Ley, se caracteriza el
procedimiento negociado como aquel en el que «la adjudicación recaerá en el li-
citador justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar con-
sultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o
varios de ellos».

Esta negociación sobre todos los aspectos del contrato es imprescindible en las
CPTi para garantizar su eficiencia y hace, por tanto, que el procedimiento nego-

109



ciado se acomode perfectamente como forma de adjudicación para ese tipo de
compras. 

Para la mayor eficiencia de las CPTi en TIC, es imprescindible la negociación en-
tre los potenciales suministradores y el comprador, con la intervención a ser posi-
ble de los futuros usuarios, de muy variados aspectos contractuales. Entre ellos
se pueden destacar las condiciones sobre las licencias de las tecnologías aporta-
das, el reparto de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre los equipos
y el software generado con ocasión de la compra, el propio precio de los produc-
tos que necesariamente estará ligado a ese reparto, las condiciones de manteni-
miento, las posibles actualizaciones del software, etc. 

Conviene resaltar algunos aspectos del articulado que regula, en la nueva Ley, el
uso del procedimiento negociado para probar que, si bien el propósito general de
este procedimiento es atender a diversos casos particulares de compras públicas
y, por tanto, dista de ser un procedimiento expresamente ideado para la adjudica-
ción de CPTi, la norma sí da cabida a su aplicación para este propósito. 

La nueva Ley contempla dos tipos de procedimiento negociado, uno con publica-
ción previa de un anuncio de licitación y otro sin ésta. Entre los casos descritos en
el artículo 154 que justifican el recurso al primero de los tipos, con anuncio de li-
citación, se incluye en el apartado b) «en casos excepcionales, cuando se trate de
contratos en los que, por razón de sus características o de los riesgos que entra-
ñen, no pueda determinarse previamente el precio global».

Un aspecto que puede también resultar interesante para la gestión de la CPTi es
la posibilidad que permite la nueva Ley de que este procedimiento negociado se
desarrolle en fases sucesivas, en las que se vayan reduciendo el número de ofer-
tas a negociar, siempre que el uso de esta facultad sea anunciada en el anuncio
de licitación. Esta práctica puede ser un procedimiento de aproximación gradual
hacia las proposiciones que potencialmente puedan ofrecer mayor valor al com-
prador público. 

El procedimiento negociado, sin anuncio de licitación, también podría aplicarse a
las CPTi, ya que la nueva Ley permite esta forma de adjudicación «cuando por ra-
zones técnicas o artísticas o por cualquier otra razón relacionada con la protec-
ción de derechos de exclusividad, el contrato sólo pueda encomendarse a un
operador económico determinado». En cualquier caso, esta forma de adjudica-
ción parte de una situación monopolística, de hecho o de derecho, de la oferta
que no es aconsejable en ningún caso y por tanto, tampoco para las CPTi. Sin
embargo, cuando las funcionalidades especificadas en la CPTi encuentren venta-
jas en la implementación de una tecnología cuyo desarrollo esté dominado por
una sola empresa, ésta sería la única vía de adjudicación. No obstante, para acu-
dir a ella, la anterior circunstancia habría de ser muy evidente, ya que la innova-
ción se fortalece mediante la competencia. 

En el informe sobre Estudio y diagnóstico de la Contratación Pública (Ministerio de
Hacienda, 2004) ya se hablaba de la facilitación del procedimiento restringido,
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«pero no indiscriminadamente ni tampoco discriminatoriamente». En el citado in-
forme se decía que los supuestos en que se podría acceder al mismo deberían te-
ner un desarrollo legal y citaba «por complejidad técnica o artística de la obra, em-
pleo de tecnología especialmente avanzada, dificultad de su mantenimiento…».
Por tanto, parece claro que innovación tecnológica si estaba presente en la men-
te del grupo de expertos al poder utilizar los procedimientos negociados. 

5.1.9. La evaluación de la oferta 

El proceso de evaluación de las ofertas para seleccionar la más ventajosa tiene
una importancia fundamental para cualquier comprador, más aún para el compra-
dor público, quien, además de asegurarse de que recibe el mayor valor posible
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Aunque en la legislación de contratación pública, el procedimiento negociado tiene un
carácter de excepción frente a los procedimientos abierto y restringido, en determina-
dos órganos de la Administración Pública, y muy en especial en el Ministerio de Defen-
sa y en su Dirección General de Armamento y Material se han utilizado con asiduidad,
dado que en los contratos que allí se celebran se dan con gran frecuencia los requisi-
tos para la aplicación del procedimiento negociado, y muy en particular en los progra-
mas de I+D. 

Es pues habitual que en la Dirección General de Armamento y Material se den alguno
de los siguientes supuestos, de los previstos en la legislación.

■ Los productos se fabrican para fines de experimentación, estudio o desarrollo. 

■ Contratos del Ministerio de Defensa con empresas extranjeras, al no existir naciona-
les capacitadas, al amparo del artículo 296 del Tratado de la Comunidad Europea.

■ Contratos declarados secretos o reservados.

■ En casos excepcionales cuando no se pueda determinar previamente el precio glo-
bal.

■ No hay licitadores en procedimiento abierto o restringido. 

Esta utilización frecuente del procedimiento negociado se liga sin duda a la falta de
adaptación de la LCAP a los trabajos objeto de los contratos de I+D y, tanto si la mo-
dalidad es con o sin publicidad, el proceso de contratación pasa por las siguientes fa-
ses: 

1. Se solicita oferta de empresas capacitadas, al menos en número de tres, siempre
que sea posible. En el pliego de cláusulas administrativas particulares se deben de-
terminarán los aspectos a negociar, tanto económicos como técnicos.

2. Se procede a la negociación de los aspectos técnicos.

3. Una vez seleccionada la empresa que oferta mayor valor, se negocia con ella el pre-
cio del contrato.

Cuadro 8.
Uso del
procedimiento
negociado en la
Dirección General de
Armamento y
Material del
Ministerio de
Defensa



por el dinero que paga, debe mantener y demostrar una imparcialidad y transpa-
rencia absolutas. Para ello, los criterios que se van a utilizar para medir la bondad
de cada uno de los aspectos de la oferta, y su ponderación a la hora de tomar la
decisión de compra, deben ser públicos y conocidos de antemano por todas las
partes interesadas. 

El problema de la determinación de este conjunto de criterios objetivos y transpa-
rentes es tanto más sencillo cuanto más rígida es la especificación y menos mar-
gen deja para las variaciones, ya que, si se lograse que todos los licitadores ofer-
taran productos o servicios idénticos, el criterio obvio de selección sería, única y
simplemente, el precio. 

El asunto se complica cuando el producto o servicio que se va a comprar se defi-
ne mediante especificaciones funcionales, dejando margen para la innovación y las
variantes, como debe ser el caso de la CPTi. Entonces, el criterio de selección en-
tre las ofertas que superen los mínimos funcionales especificados, pasa de ser un
proceso de escalamiento de precios a ser un vector de muchas dimensiones, en-
tre las cuales el precio es sólo una más, y no necesariamente la más importante.

La nueva Directiva distingue dos posibles criterios de adjudicación de los contra-
tos: el del precio más bajo y el de la oferta económicamente más ventajosa. Sin
embargo, en la nueva Ley, tal como se indica en la exposición de motivos, el con-
cepto legal de «oferta económicamente más ventajosa» es más amplio, engloban-
do tanto la noción estricta presente en la norma comunitaria —que presupone la
utilización de una multiplicidad de parámetros de valoración—, como el criterio del
«precio más bajo», que dicha disposición distingue formalmente de la anterior. Así
se refleja en el artículo 134:

Artículo 134. Criterios de valoración de las ofertas.

1. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa deberá atenderse a criterios directamente vin-
culados al objeto del contrato, tales como la calidad, el precio, la fórmula uti-
lizable para revisar las retribuciones ligadas a la utilización de la obra o a la
prestación del servicio, el plazo de ejecución o entrega de la prestación, el
coste de utilización, las características medioambientales o vinculadas con la
satisfacción de exigencias sociales que respondan a necesidades, definidas
en las especificaciones del contrato, propias de las categorías de población
especialmente desfavorecidas a las que pertenezcan los usuarios o benefi-
ciarios de las prestaciones a contratar, la rentabilidad, el valor técnico, las ca-
racterísticas estéticas o funcionales, la disponibilidad y coste de los repues-
tos, el mantenimiento, la asistencia técnica, el servicio postventa u otros se-
mejantes. 

Cuando sólo se utilice un criterio de adjudicación, éste ha de ser, necesariamen-
te, el del precio más bajo.

Para la CPTi la única forma conveniente de adjudicación es la basada en una mul-
tiplicidad de parámetros, como de hecho se reconoce en el punto 3 del mismo ar-
tículo 134 que incluye entre los contratos que procede valorar según más de un
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criterio «la de aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avan-
zada o cuya ejecución sea particularmente compleja».

De cualquier forma el comprador deberá intentar identificar en los procesos de
evaluación correspondientes a CPTi la oferta que presenta la mejor relación cali-
dad precio. Esta búsqueda exige la definición previa de los criterios cualitativos y
económicos. 

La nueva Ley impone que los criterios elegidos y su ponderación se indiquen en
el anuncio de licitación, en caso de que deba publicarse, pero asume que cuan-
do, por razones debidamente justificadas, esta ponderación no sea posible, bas-
taría con indicar los criterios en orden de importancia decreciente. En cuanto al
modo de determinación de estos criterios, la nueva Directiva dice: «La determina-
ción de esos criterios dependerá del objeto del contrato, de modo que los mis-
mos permitan evaluar el nivel de rendimiento de cada oferta respecto del objeto
del contrato tal como se define en las especificaciones técnicas, así como evaluar
la relación calidad/precio de cada oferta». 

Cuando se trata de adquisiciones en las que existe un alto componente innova-
dor, como es el caso de las CPTi, en la medida en que no se conoce de manera
cierta el producto final, no siempre será posible establecer de antemano unos cri-
terios de valoración vinculados al objeto del contrato. 

Una solución a este problema podría consistir en permitir que se utilice «la innova-
ción» como criterio de valoración para las compras públicas, de manera que pue-
da asignarse una puntuación a aquellas proposiciones que ofertan un producto
todavía no definible en cuanto a su presentación final (puesto que no existe en el
mercado), pero que, respecto de los productos existentes y en el caso de que lle-
gara a obtenerse, proporcione ventajas relevantes de interés para la administra-
ción contratante. 

El empleo de este criterio de adjudicación permitiría además contrarrestar la des-
ventaja que para los productos innovadores supone el hecho de que, como regla
general, no son los que pueden obtener una mejor puntuación en el criterio que
pondera únicamente el precio más bajo. 

Podría ser importante además incluir criterios relacionados con aspectos cuantita-
tivos y cualitativos sobre la capacidad tecnológica del oferente en relación con las
tecnologías clave para el objeto de la compra, así como también criterios proba-
torios de la credibilidad sobre cumplimiento de compromisos tecnológicos del
oferente que podrían basarse en información provista por algunos clientes. 

En el aspecto económico la selección de la propuesta más ventajosa debe hacer-
se, como se hace en las empresas cuando adquieren productos o servicios, cal-
culando su coste total de propiedad (Total Ownership Cost, TOC). 

Uno de los conceptos que contribuyen a este coste es, por supuesto, el precio, y
también es inmediato determinar, entre las licitaciones cuyas especificaciones
cumplen los mínimos, aquella que ofrece el precio más bajo. Pero éste sería sólo
uno de las componentes que hay que considerar. El resto de los componentes del
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TOC se extienden a lo largo de toda la vida del producto o de la prestación del
servicio, e incluyen, por ejemplo y entre otros posibles, costes energéticos o me-
dioambientales, costes de mantenimiento, de formación, etc., en proporciones
que dependerán tanto del tipo de bien de que se trate como de la opción de eje-
cución que propongan los licitadores. Todos estos elementos de coste deberán
valorarse y sumarse en la parte del debe de la propuesta. 

En la parte del haber habría que cuantificar y sumar los beneficios económicos
que rendirían a lo largo de su vida el producto o servicio en cuestión. Es aquí don-
de entrarían en consideración las prestaciones que cada propuesta ofrece por en-
cima de los mínimos, ya que este superávit de prestaciones podría traducirse,
transcurrido un tiempo de uso razonable, en resultados económicos que compen-
sasen un coste inicial (precio) o unos costes recurrentes mayores. 

Finalmente podrían cuantificarse, o al menos estimarse, efectos colaterales sobre
el impacto económico que cada proyecto podría tener como consecuencia de su
estímulo a la capacidad innovadora del sector que se pretende potenciar con la
compra pública. Aquí, desde luego, la imprecisión y la incertidumbre serán forzo-
samente mucho mayores, pero sí deberían ser aplicables las mismas técnicas de
análisis de mercados y competencia que se usan en una empresa para evaluar el
retorno de cualquier inversión en un desarrollo innovador. 

La evaluación de «oferta económicamente más ventajosa» basada en criterios
múltiples y dependientes del objeto del contrato ofrece un amplio abanico de po-
sibilidades. 

La nueva Ley ya sugiere algunos conceptos, como el «valor técnico» o la «renta-
bilidad», cuya interpretación adecuada permitiría valorar mejor las ofertas más in-
teresantes desde el punto de vista de la innovación tecnológica. Sin llegar, obvia-
mente, a incluir de forma explícita entre los criterios de evaluación aspectos exter-
nos al propio producto o servicio objeto del contrato (spillover), no debería ser
difícil definir esos dos conceptos citados de modo que se primaran aquellas pro-
puestas que pudiesen inducir la innovación no sólo en la empresa adjudicataria,
sino también en un entorno lo más amplio posible.

5.1.10. Tratamiento de derechos de propiedad
industrial e intelectual 

Es muy importante que el reparto entre el potencial proveedor y el comprador pú-
blico de los derechos de propiedad a los que pudiera dar lugar la CPTi sea obje-
to de análisis y negociación, de forma que se alcance una distribución equitativa
para el beneficio de las dos partes. 

El comprador público debe velar por disponer de todos los derechos necesarios
para la explotación del objeto de la compra no sólo en el momento de la entrega,
sino también que quede garantizado el suministro y la explotación en el futuro. Es-

114



tos derechos deben ajustarse a ese fin y no extenderse a ámbitos más amplios,
por lo general innecesarios y que además podrían tener una repercusión al alza en
el precio del objeto de la compra. 

El comprador, en cualquier caso, debe exigir una relación detallada de todas las
tecnologías de hardware o software propietarias que van a integrarse en el equi-
po, sistema o servicio objeto de la compra y, asimismo, debe garantizarse licen-
cias de uso sobre ellas en las mejores condiciones de mercado. Es conveniente
que el comprador pacte también las circunstancias en que esas licencias podrían
ser extendidas a terceros para garantía de suministro o de evolución en las mejo-
res condiciones. 

Asimismo el comprador público, y siempre en la línea de garantizarse la explota-
ción y el mantenimiento y evolución en las mejores condiciones, debe disponer de
licencia de uso para sí mismo y para las entidades públicas que crea convenien-
te sobre todas las tecnología generadas en el proyecto, así como de licencias de
posible fabricación o evolución por terceros en condiciones extraordinarias que
deberán ser definidas y pactadas con el proveedor de la CPTi. 

Las anteriores precauciones sobre la propiedad industrial e intelectual llevan aso-
ciada la disponibilidad de la documentación e información necesarias para llevar-
las a la práctica. Así, por ejemplo, en el caso de licencias de software puede que
sea necesario exigir la entrega del código fuente para hacer efectiva la licencia de
modificación, siempre que se den las condiciones extraordinarias que hayan sido
pactadas. 

Tan importante como lo anterior es que el comprador público reconozca los dere-
chos del posible proveedor para poder comercializar el objeto de la compra en
otros mercados, lo que, en general, no sólo no le supondrá a él ningún perjuicio,
sino que más bien le beneficiará en tres sentidos: 

1. El proveedor tendrá un incentivo mayor para innovar al tener una perspectiva
de mayor mercado y consecuentemente el objeto de la compra podrá incor-
porar mejores prestaciones. 

2. El precio del objeto podrá ser menor al ampliarse las perspectivas de mercado 

3. Las perspectivas de mantenimiento y de evolución del producto o servicio es-
tarán más fácilmente garantizadas. 

Es práctica habitual que los aspectos de propiedad intelectual e industrial deriva-
das de los contratos públicos se regulen en los pliegos administrativos y que en
ellos se establezca que toda la propiedad industrial e intelectual corresponda a las
entidades públicas que realizan la compra, independientemente de cómo se haya
generado y del uso que el comprador vaya a hacer de ella. La nueva Ley no con-
tiene una regulación general sobre ellos.

En el antes mencionado informe sobre Contratación Pública (Ministerio de Hacien-
da, 2004) ya se advertía de los perjuicios de este requerimiento: «la exigencia de
los pliegos de que el órgano de contratación adquiera todos los derechos de pro-
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piedad intelectual, pueda estar ocasionando un coste adicional para el contratis-
ta, con su consecuente reflejo en el precio del contrato, además de poder ser un
obstáculo a la capacidad de innovación del contratista que se basa en conoci-
mientos adquiridos previamente».

5.1.11. Minimización del riesgo 

El objetivo básico y la razón de ser de la compra pública es la puesta a disposi-
ción de la Administración o de la sociedad en general de productos o servicios
que satisfagan determinadas necesidades. Y como se trata de gestionar dinero
público, los preceptos fundamentales que se han de observar, además de la im-
parcialidad, no pueden ser otros que la eficiencia, para obtener los máximos re-
sultados con el mínimo coste, y la seguridad, para contar con las máximas garan-
tías de que se van a obtener y mantener las prestaciones estipuladas. Esto impli-
ca, obviamente, un control riguroso del riesgo, más exhaustivo si cabe que el que
debe aplicarse en la gestión de dinero privado. 

Pero es obvio, también, que el uso de la CPTi como instrumento de política de
innovación y, por lo tanto, demandante de productos o servicios que no existen
todavía, conlleva necesariamente una elevación de los márgenes de riesgo con
respecto a los que implicaría la mera compra de productos o servicios ya exis-
tentes. 

En la contratación administrativa es norma general que «la ejecución del contrato
se realizará a riesgo y ventura del contratista» (artículo 199 de la nueva Ley).

Antes de proseguir con los aspectos claves en un plan de gestión de riesgos,
puede que sea conveniente hacer unas precisiones conceptuales de los términos
riesgo e incertidumbre. Para Keynes (1937) el riesgo es cuantificable y se mide en
términos de probabilidad. Mientras que a la incertidumbre se refiere como a «…te-
mas sobre los que no disponemos de base científica para poder hacer ningún cál-
culo de probabilidades. Simplemente, no sabemos». En esta misma línea, Dosi
(1988) afirma que la incertidumbre asociada a la innovación es mucho mayor que
la tratada por los modelos económicos tradicionales. El proceso de innovación
implica no sólo falta de conocimiento sobre costes y resultados de las distintas al-
ternativas, sino que con frecuencia implica también desconocimiento sobre dichas
alternativas. Siguiendo este razonamiento, distingue entre la noción de incertidum-
bre tradicional e incertidumbre fuerte para aludir al riesgo. La primera la define en
términos de información imperfecta sobre la ocurrencia de una lista conocida de
sucesos y la segunda la define en términos de desconocimiento sobre cuales son
los sucesos posibles. 

En este entorno de riesgo e incertidumbre, el comprador público debe ser cons-
ciente de que la empresa, si no cuenta con información completa sobre un pro-
yecto, no dispondrá de las bases para maximizar beneficios y en sus decisiones
habrá juicios de valor inevitables. Asimismo, la Administración debe conocer que
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aunque la empresa dispone de técnicas de decisión que gestionan riesgos no las
tiene para tratar con la incertidumbre. 

Por tanto, en este contexto se hace mucho más valiosa y compleja la gestión del
riesgo ya que, como se ha visto, sobre la incertidumbre de los proyectos de des-
arrollo no se va a poder actuar. El comprador público deberá, evidentemente,
contar con buenos gestores, cuya tarea y habilidad es elegir la opción más acer-
tada y reducir al mínimo los factores que crean el riesgo. Asimismo, para mante-
ner el riesgo en niveles razonables, bastaría con aplicar, como también es prácti-
ca habitual en la gestión empresarial, técnicas de gestión del riesgo que detecten
y eliminen el riesgo innecesario, que minimicen el riesgo inevitable y que calculen
las relaciones riesgo/recompensa. 

Cuando se trata de CPTi, el riesgo asumido por el contratista es especialmente in-
tenso (el inherente a toda actividad inventiva, que puede incluso no alcanzar el ob-
jetivo propuesto) y, en consecuencia, la atribución completa del riesgo al contra-
tista puede desincentivar a las empresas a licitar en este tipo de compras públi-
cas. 

Debe tenerse en cuenta que la ejecución del contrato a riesgo y ventura del con-
tratista tiene excepciones, algunas de ellas reconocidas expresamente en la Ley.
Por ejemplo, se indemnizan al contratista de obras los daños sufridos por éste a
consecuencia de la fuerza mayor durante la fase de ejecución del contrato. Por
ello, parece que la singularidad que presentan en este aspecto del riesgo las com-
pras públicas podría justificar una modificación normativa que introdujera una nue-
va excepción para permitir que la Administración contratante, en determinadas
circunstancias, compensase el riesgo asumido por las empresas que conciertan
este tipo de contratos. 

La nueva Ley ofrece también una solución a este problema. El artículo 120,b), in-
dica el deber de incluir en los casos de contratos de colaboración entre el sector
público y el sector privado cláusulas sobre reparto de riesgos entre la Administra-
ción y el contratista. Paralelamente el artículo 199 indica que la ejecución del con-
trato a riesgo y ventura del contratista se hará «sin perjuicio de lo pactado en las
cláusulas de reparto de riesgo que se incluyan en los contratos de colaboración
entre el sector público y el sector privado».

El informe Wilkinson (Comisión Europea 2005b) sobre prácticas de compras, fa-
vorables a la I+D y a la innovación, propone como aspectos clave en un plan de
gestión de estos riesgos, los siguientes: 

■ Identificación del riesgo, determinando qué riesgos pueden afectar al proyecto
a lo largo de su vida y documentando sus características.

■ Análisis de riesgos, en el que se evalúan los riesgos y sus interacciones para
estimar los resultados a esperar en cada caso, con el propósito de asignar
prioridades e identificar respuestas adecuadas.

■ Reducción de riesgos y planes alternativos, asignando responsabilidades en
las actividades arriesgadas, en el desarrollo de planes para su reducción o pla-

117



nes alternativos, si fuese posible, y el desarrollo de medidas y planes de actua-
ción para responder a los riesgos.

■ Asignación de riesgos, determinando cuáles son los agentes en mejores con-
diciones de soportar y reducir los riesgos, y asignando responsabilidades en
consecuencia. 

Estas acciones deberán realizarse en la fase de adquisición, y mantenerse a lo lar-
go del desarrollo del proyecto seleccionado. 

Las compras públicas regulares, al no contemplar el desarrollo de productos o
servicios que no existen en el momento de la petición, no hacen necesario prever
más situaciones de riesgo que las que puedan derivarse de problemas financieros
o de fabricación por parte del proveedor seleccionado. Es evidente que, para po-
der gestionar adecuadamente los nuevos riesgos que plantea el uso de la CPTi,
será necesaria la adquisición de habilidades especiales por parte del comprador
público. 

Para garantizar que el vendedor va a ser capaz de desarrollar el proyecto, el com-
prador público deberá ser capaz de valorar no sólo su solvencia financiera, requi-
sito que ya es exigible en la compra regular, sino también deberá ser capaz de
evaluar su solvencia técnica, lo que requerirá un conocimiento detallado del «es-
tado del arte». 
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En el SCP se puede encontrar un ejemplo de esta práctica en el ámbito del Ministerio
de Defensa. Este Ministerio tiene muy consolidada una doctrina de calidad, basada en
la existente en la OTAN, correspondiendo a la Dirección General de Armamento y Ma-
terial la intervención como órgano técnico en el aseguramiento de la calidad y, conse-
cuentemente, en la gestión de los riesgos en las adquisiciones. 

En la adquisición de sistemas complejos, como es el caso de las TIC, el Ministerio de
Defensa parte de la máxima de que los productos que contrata son en general críticos
en cuanto a sus prestaciones, de elevado coste, confidenciales, y no pueden fallar en
el momento de su utilización, por lo que necesitan, una inspección técnica muy cuali-
ficada. 

En este escenario, la política de calidad del Ministerio de Defensa parte de que la cali-
dad de los sistemas debe asegurarse antes de su entrega por los contratistas. Los pi-
lares sobre los que se desarrolla esta política son básicamente los siguientes: 

■ La exigencia contractual del cumplimiento de los requisitos recogidos en la Publica-
ción Española de Calidad (PECAL) correspondiente.

■ El enfoque al ciclo de vida.

■ La realización de análisis de riesgos contrato a contrato.

■ La evaluación del sistema de gestión de calidad de los potenciales contratistas.

■ El uso de los estándares internacionales.

Cuadro 9.
La gestión del riesgo

en la política de
calidad del Ministerio

de Defensa



5.1.12. Redacción y gestión del contrato 

El principio pacta sunt servanda, que obliga a cumplir lo estrictamente pacta-
do, tiene un alcance especial en la contratación pública, en tanto es también
garantía de los principios de publicidad, concurrencia e igualdad (la prestación
que ejecuta el contratista debe ser la misma que la que fue objeto de licita-
ción). 

En definitiva, en la contratación administrativa, una vez perfeccionado el contrato
mediante la adjudicación, sólo pueden alterarse las obligaciones asumidas por las
partes con carácter excepcional («por razones de interés público y para atender a
causas imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente»: ar-
tículo 202 de la nueva Ley).
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La inclusión en un contrato de los requisitos de calidad PECAL obliga a utilizar la nor-
ma correspondiente para evaluar a los contratistas, y a realizar el preceptivo análisis de
riesgos del contrato, abarcando:

■ La naturaleza y complejidad del producto: riesgo del producto

■ La confianza en el sistema de calidad del contratista: riesgo del proceso y riesgo de
la organización.

Las actividades de la Inspección Técnica que realiza la Dirección General de Armamen-
to y Material del Ministerio de Defensa, como elemento básico para la limitación del
riesgo en una adquisición son: 

■ Revisar la documentación del contrato.

■ Fijar los criterios generales de inspección.

■ Analizar los riesgos del contratista y del producto.

■ Analizar y aceptar el plan de calidad del contratista.

■ Evaluación del sistema de gestión de calidad.

■ Establecer el plan de aseguramiento oficial de la calidad.

■ Informar de modificaciones.

■ Otorgar el certificado de conformidad. 

El aseguramiento de la calidad en Defensa es más exigente que en otros ámbitos,
tanto civiles como de las administraciones, y el Ministerio de Defensa minimiza el ries-
go intrínseco que supone la adquisición de sistemas complejos, en particular la ad-
quisición de TIC, exigiendo sistemáticamente a sus contratistas el cumplimiento de
los requisitos recogidos en las normas PECAL, que son esencialmente las ISO, su-
plementadas por unos requisitos específicos dictados por la política de calidad de la
OTAN. 

Desde el punto de minimización de riesgo, esta política de calidad aplicada por el Mi-
nisterio de Defensa se presume idónea y puede servir como referente para otros ámbi-
tos de la Administración Pública.



No obstante, los contratos que tienen por objeto las CPTi pueden requerir un tra-
tamiento singular en este aspecto: en la fase de ejecución, el contratista se com-
promete a innovar, lo que normalmente se concretará en el desarrollo de diferen-
tes etapas destinadas a conseguir ese nuevo producto. Cada una de esas etapas
de la labor inventiva exigirá valorar los logros obtenidos y, eventualmente, redefinir
el precio y el objeto pactados al tiempo de la perfección del contrato. 

Es decir, no parece compatible con las CPTi una exigencia de correspondencia ri-
gurosamente exacta entre lo pactado y lo ejecutado. A solucionar este problema
puede contribuir una interpretación del artículo 202 de la nueva Ley, según la cual
se admitan como «razones de interés público» las derivadas de las ventajas que
puede proporcionar la actividad innovadora inherente a estos contratos. 

Además, en el contrato administrativo, la regla general es la invariabilidad en el
precio que paga la Administración. Sin embargo, para el fomento de la innovación
mediante las compras públicas, parece más eficaz (y también más equitativo) es-
tablecer un precio variable en función de resultados: retribuir mejor a quien mejor
ejecuta el contrato y consigue el producto innovador. 

En el punto cuatro del artículo 11 de la nueva Ley se ofrece una solución a este
problema, permitiendo que, en los contratos de colaboración entre el sector pú-
blico y el sector privado, se pacte un precio variable «vinculado al cumplimiento de
determinados objetivos de rendimiento». Con todo, cabría plantearse si, tratándo-
se de CPTi y como mecanismo de compensación de riesgos, sería incluso viable
garantizar un rendimiento mínimo aunque no se alcanzara plenamente el resulta-
do innovador. 

También responde a ese propósito el artículo 75.5 al permitir celebrar «contratos
con precios provisionales» cuando «se ponga de manifiesto que la ejecución del
contrato debe comenzar antes de que la determinación del precio sea posible por
la complejidad de las prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica nueva, o
que no existe información sobre los costes de prestaciones análogas y sobre los
elementos técnicos o contables que permitan negociar con precisión un precio
cierto». No obstante, debe tenerse en cuenta que esta modalidad de contrato
sólo está prevista en la nueva ley excepcionalmente y como continuación de un
procedimiento negociado o de un diálogo competitivo. 

Por lo demás, quizá podría ser un instrumento útil para el fomento de la innova-
ción a través de las compras públicas el establecimiento de un «pago adicional»
ligado al propio contrato: si se obtienen resultados patentables por el contratista,
se le financia por la Administración el desarrollo de la patente. 

Por otra parte, en la contratación administrativa, la regla general es la fijación de
un plazo de duración o de un plazo de ejecución para el contrato. 

Las reglas que limitan la prórroga del plazo de duración pretenden evitar que de-
terminados contratistas consoliden una posición de dominio como «proveedores
oficiales y exclusivos» de determinados productos o servicios para la Administra-
ción. De ahí que, en garantía del principio de concurrencia, se obligue a ésta a li-
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citar periódicamente el producto o servicio para que las empresas vuelvan a pre-
sentar nuevas ofertas. 

Las normas que someten a determinados requisitos la ampliación del plazo de
ejecución pretenden evitar que la terminación de los contratos se retrase en per-
juicio del interés público (e incluso con vulneración del principio de igualdad entre
licitadores, en el caso de que el contratista hubiera sido adjudicatario gracias a
haber ofertado la ejecución del contrato en un plazo más corto que los restantes,
sin que después cumpla dicho plazo). 

Sin embargo, las CPTi presentan características singulares como consecuencia
de la indeterminación inicial del objeto y la dificultad de señalar un plazo cierto
para obtener el resultado. La solución a este problema pasa por flexibilizar las re-
glas en cuanto al plazo de ejecución o por ligar el plazo de duración al tiempo de
amortización de las inversiones, como se sugiere en la nueva Ley. 

Una cuestión adicional en relación con el contrato es la denominada «cláusula de
progreso» regulada en el artículo 230.4 de la nueva Ley: «El concesionario debe-
rá mantener la obra pública de conformidad con lo que, en cada momento y se-
gún el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental, de
accesibilidad y eliminación de barreras y de seguridad de los usuarios que resulte
de aplicación». 

Como se observará, se trata de una norma aplicable sólo a las concesiones de
obras públicas. Al haber sido introducida por primera vez por la Ley 13/2003, no
existe mucha experiencia hasta el momento sobre su aplicación práctica y la re-
dacción del precepto plantea una serie de dudas jurídicas no resueltas (especial-
mente, qué parte corre con los gastos ocasionados por la necesidad de introdu-
cir las mejoras técnicas). 

No obstante, cabría plantearse en qué medida podría extenderse esa posibilidad
al resto de los contratos públicos de ejecución prolongada en el tiempo. Incluso
cabría profundizar sobre el modo para permitir que terceras empresas pudieran
ofertar esas mejoras técnicas a la Administración, a fin de que ésta obligue a su
contratista a introducirlas, e incluso la posibilidad de «rescatar» el contrato en el
caso de que el contratista no estuviera dispuesto a ello. 

En garantía de la adecuada asignación de los fondos públicos, el contrato admi-
nistrativo termina con «un acto formal y positivo de recepción o conformidad» (ar-
tículo 205.2 de la nueva Ley), destinado a comprobar que la prestación ejecutada
por el contratista se corresponde estrictamente con la que le fue encargada. 

Esta regla puede resultar excesivamente rígida cuando se trata de CPTi, en las
que la prestación final puede irse definiendo durante la ejecución del contrato, sin
que pueda descartarse incluso que, pese a haberse desarrollado un actividad in-
ventiva por el contratista, ésta no produzca los resultados esperados. 

Por tanto, el derecho administrativo va a condicionar totalmente la redacción y
gestión del contrato. 
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Conviene precisar que los contratos de CPTi deben recoger además en su clausulado
aspectos de importancia derivados de la naturaleza del suministro ligada a la realización
de actividades de I+D. La nueva Ley admite en su artículo 102 que «los órganos de
contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la ejecución del
contrato, siempre que éstas sean compatibles con el Derecho comunitario y se indi-
quen en el anuncio de licitación y en el pliego de condiciones o en el contrato».

Entre otros posibles aspectos contractuales importantes para las CPTi se pueden
enunciar, por ejemplo: posibles incentivos para la innovación, el tratamiento de la con-
fidencialidad, la planificación y gestión del proyecto de I+D, y la gestión del riesgo. 

a) Posibles incentivos para la innovación 

El contrato debería incluir en su clausulado, aspectos que pudieran tener un
impacto positivo en la motivación del proveedor para innovar, tales como, por
ejemplo: 

1. La garantía para el proveedor de que podrá comercializar el objeto de la
compra en otros mercados.

2. Los Posibles precios provisionales, que pudieran acordarse en función de la
necesidad de utilizar técnicas nuevas o de la complejidad de las prestacio-
nes, y la fijación del procedimiento y las bases para su concreción, toman-
do en cuenta los costes en que haya incurrido el contratista y un margen ra-
zonable de beneficio empresarial.

3. La disponibilidad del comprador a analizar sugerencias de mejoras para su
inclusión en el proyecto, siempre que estén el línea con las necesidades ex-
presadas en los pliegos de definición.

4. La posibilidad de pedidos importantes o posibles agregaciones a la deman-
da de otros compradores públicos.

5. La voluntad del comprador de apoyar el apalancamiento de financiación pú-
blica para la etapa de I+D del proyecto o para efectuar pagos anticipados
para cubrir los gastos de esa etapa.

6. El compromiso de hacer referencia al proveedor en cualquier presentación
que pudiera hacerse de los productos o sistemas adquiridos tanto en el in-
terior, como en el exterior del país. 

Seguidamente se analiza por su importancia el primero de los aspectos señala-
dos, en particular el apoyo del comprador público a la empresa adjudicataria de
una CPTi en la consecución de financiación para la etapa de I+D. 
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Este apoyo podría materializarse, por ejemplo, por medio de avales de alguna or-
ganización de carácter público, como pudiera ser CERSA17 o cualquier otra, a la
hora de solicitar la empresa financiación del sector privado. Pero el apoyo debe-
ría dirigirse muy especialmente a la consecución de financiación pública. 

A este efecto, las políticas de ayudas públicas a proyectos de I+D del área de TIC
y Sociedad de la Información podrían establecer sinergias con posibles políticas
de fomento a la innovación del sector por medio de las compras públicas. Una
manera viable de hacerlo sería premiar en la ponderación de criterios de selección
de las convocatorias de ayuda el hecho de ser adjudicatario de una CPTi. 

Un instrumento de ayudas públicas importante a este propósito podría ser el Plan
Avanza. En él, el Estado actúa conjuntamente con las administraciones de las co-
munidades autónomas y esta característica facilita su aplicación a la complemen-
tariedad con posibles CPTi de ámbito autonómico. Esta aplicación debería ser ob-
jeto de estudio. El Plan Avanza contempla, de forma específica, entre los objetivos
de sus posibles acciones en el área de actuación de competitividad e innovación:
«Potenciar el papel de las administraciones públicas como tractoras del sistema
de innovación, utilizando las compras públicas como palanca para impulsar la in-
novación empresarial y la industria TIC establecida en España». La combinación
de este propósito con posibles medidas pertenecientes a otras áreas de actuación
del Plan, como la de Servicios Digitales, orientada a mejorar los servicios presta-
dos por las administraciones públicas, o como la de Educación en la Era Digital,
que persigue una educación orientada y cimentada en la Sociedad de la Informa-
ción, y la de Nuevo Contexto Digital, como catalizador imprescindible para el des-
arrollo de la Sociedad de la Información, convierte a Avanza en un instrumento
con privilegiado diseño para dotar de apoyo financiero a la CPTi en TIC. La estra-
tegia diseñada para la ejecución del Plan, basada en la cooperación con las co-
munidades autónomas y las entidades locales, debería facilitar esta aplicación. 

También podrían ser de ayuda para la financiación de la I+D inherente a la CPTi en
TIC algunos programas europeos, como por ejemplo IDABC, cuyo objetivo es la
identificación, promoción y desarrollo de servicios paneuropeos de administración
electrónica, así como de las infraestructuras necesarias para su despliegue. Es im-
portante tener en cuenta que algunos de estos programas europeos como eTEN,
que financia proyectos en áreas de eAdministración, eSalud y eInclusión de clara
competencia pública, obligan a los beneficiarios de sus ayudas a implementar los
resultados de los proyectos por lo menos en dos países de la UE. Este compromi-
so no representa necesariamente una barrera para la sinergia de la subvención con
una compra pública de una determinada entidad pública, siempre que la empresa
negocie esta circunstancia con ella, ya que las expectativas de mayor mercado para
la empresa pueden resultar en un precio menor para los compradores. 

Una posibilidad adicional de financiación que se puede explorar para las CPTi de
las administraciones autonómicas y locales es el empleo de fondos estructurales,
aprovechando su nueva orientación a partir de 2006 a la investigación e innova-
ción como eje fundamental de actuación. 
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b) Tratamiento de la confidencialidad 

Las garantías de confidencialidad deben regularse de forma equilibrada, exten-
diéndose únicamente a la información sensible que debe ser cuidadosamente
identificada por ambas partes. También deberá indicarse el período de tiempo al
que se extiende dicha confidencialidad. 

Según se indica en el estudio sobre la situación de la Contratación Pública (Mi-
nisterio de Hacienda, 2004) las cláusulas administrativas de muchos contratos
«obligan al adjudicatario a garantizar la absoluta confidencialidad respecto de la
totalidad de los documentos que le sean confiados o que sean elaborados en el
desarrollo del proyecto, así como respecto de cualquier otro dato que pudiera
conocer con ocasión del cumplimiento del contrato». 

Como también se indica en el estudio, estos compromisos innecesarios por exce-
sivos pueden influir negativamente en el coste de los contratos. 

El comprador público debe garantizar a su vez que la información revelada por la
empresa adjudicataria bajo acuerdo de confidencialidad será estrechamente con-
trolada para que no caiga en conocimiento de posibles competidores. 

c) Planificación y gestión del proyecto de I+D 

El contrato debería recoger la planificación detallada del proyecto de I+D con des-
cripción de tareas, asignación de recursos y jalones de revisión. 

Es conveniente que el proyecto pueda beneficiarse de cualquier conocimiento en
TIC que pudiera redundar en una mejora de los resultados, por ello se deberían
introducir cláusulas en el contrato que permitieran al contratista la subcontratación
de algunas partes del proyecto a terceros con mayor dominio en la materia, como
pudieran ser centros públicos de I+D, universidades u otras empresas, en particu-
lar pymes innovadoras. Esta autorización para la subcontratación debería condi-
cionarse al mantenimiento de la responsabilidad unificada en la empresa adjudica-
taria de la compra pública.

d) Gestión del riesgo 

El contrato debería incluir provisiones que permitieran gestionar a tiempo los ries-
gos que son inherentes a cualquier proyecto innovador y tomar las decisiones
adecuadas para mitigarlos. Por ejemplo:

■ Disposiciones relativas a reparto de riesgos entre la Administración y el contra-
tista, en las condiciones permitidas por la nueva Ley.

■ Establecimiento de revisiones periódicas del desempeño del contrato para
toma de decisiones sobre el desarrollo del proyecto. 
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■ Posibles compensaciones al proveedor por el cierre anticipado del proyecto.

■ Flexibilidad para modificar el calendario establecido o para incluir variantes, en
línea con las condiciones de los pliegos, como consecuencia de problemas
surgidos en la etapa de I+D y siempre que ambas partes estén de acuerdo.

■ Posibilidad de admitir precios provisionales ligados a la incertidumbre de la eta-
pa de I+D sujetos a revisiones a medida que avanzara el proyecto.

Algunas de estas provisiones podrían establecerse apoyándose en la regulación
de los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado, que
hace la nueva Ley reconociendo la necesidad de fijar condiciones en que puede
procederse a la modificación de determinados aspectos del contrato en supues-
tos de innovaciones tecnológicas (artículo 120.i)

Es necesario remarcar que la especificidad de los contratos que sustentan las
CPTi influye no sólo en su contenido, hasta aquí comentado en los anteriores as-
pectos tratados, sino también en su modo de gestión que resulta mucho más
complejo que el de los contratos de compras regulares. 

Por ello es muy conveniente acordar entre comprador y proveedor una metodología
de gestión apropiada a las características particulares del contrato de CPTi en TIC. Di-
cha metodología debería identificar responsables de la gestión en ambas partes, con
suficientes conocimientos tecnológicos en el área TIC objeto de la compra y con po-
der para tomar decisiones. Estas prácticas de gestión, habituales en las relaciones
contractuales empresariales, serán más difíciles de llevar a la práctica por el compra-
dor público, que debería identificar unos gestores con suficiente preparación técnica
para poder tomar las decisiones oportunas a lo largo de la relación contractual. 

Los órganos de contratación del SCP deberían contar con grupos especiales de
asistencia para la celebración y gestión de los contratos de CPTi. Estos grupos
deberían integrar expertos en los distintos campos de las TIC, conocedores de la
evolución tecnológica que se está produciendo en ellos y de las tendencias, así
como de los costes asociados a estas tecnologías y de las oportunidades y ries-
gos inherentes a su desarrollo. A la par, estos grupos formales deberían estable-
cer redes relacionales virtuales de apoyo.
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Caso 6. El Sistema Q-RFID de Correos

El riesgo controlado en la CPTi: la importancia de realizar pruebas
piloto con la tecnología nueva y de establecer relaciones de confianza

con el suministrador

Correos ha logrado poner en marcha el mayor proyecto RFID de Europa.
Con la implantación y el uso de esta tecnología en su red de Centros de
tratamiento Automatizado (CTA) se adelanta al despliegue masivo de la tec-
nología RFID. Se convierte así en el operador postal pionero y precursor de
una herramienta que es uno de los pilares estratégicos de su proyecto de
modernización.

El programa Q-RFID de Correos consiste en la aplicación de las últimas
tecnologías de control por radiofrecuencia para permitir la trazabilidad de la
correspondencia a lo largo de todo el proceso postal, lo que posibilita op-
timizar la gestión logística y establecer medidas correctivas cuando se de-
tectan desviaciones. Su principal utilidad es la medición del plazo de expe-
dición de los envíos en tramos intermedios de la cadena logística, utilizan-
do para ello las cartas test que son la base del sistema SPEX de control de
la calidad en plazo de la correspondencia.

La identificación por radiofrecuencia (RFID) en Correos se vincula a su Siste-
ma de Panelistas Externos (SPEX) con el que se pretende medir, en distintos
tramos de la cadena logística, el tiempo del tratamiento de un envío, desde
que se deposita hasta que se entrega. Los llamados panelistas son los en-
cargados de introducir las cartas test con etiquetas electrónicas (tags) RFID
con destino a otro panelista, las cuales van almacenando sus pasos a través
de la cadena postal para obtener los tiempos y procesos que han realizado.
Los puntos de paso en el centro de tratamiento automatizado (CTA) son el
muelle, la nave logística, la clasificación y otra vez, pero al inverso, la nave lo-
gística y muelle. Todos estos puntos se encuentran conectados en servido-
res locales que gestionan y almacenan la información y que a la vez están
conectados al servidor central. Estos datos registrados se contrastan con los
que tienen los panelistas.
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En el año 2005, Correos inició un ambicioso proyecto para aplicar la tecnolo-
gía de identificación por radiofrecuencia (RFID) en los tramos intermedios de la
cadena postal, conforme a los estándares internacionales. Su objetivo era me-
jorar la calidad de todos los servicios, optimizar la trazabilidad de los produc-
tos con mayor valor añadido, y reforzar y complementar los demás sistemas
de medición.

Para Correos la tecnología RFID no era nueva, pues ya la llevaba utilizando
desde hacía algunos años en cuatro de sus CTA. Cuando se planteó expandir
la experiencia a más centros, comenzaron las dudas sobre la infraestructura
montada. Esta utilizaba tags semiactivos que costaban 30-40 euros cada uno
y eran muy grandes; además trabajaba con frecuencias UHF en torno a 433
MHz que no eran estándar, por lo que implicaba estar sujeto a las limitaciones
de un único proveedor. 

Correos se replanteó lo que quería hacer y qué cambios necesitaba. Tuvo que
decidir entre varias alternativas y finalmente optó por la RFID pasiva en UHF
Gen2 por su estandarización y flexibilidad. Esta decisión se tomó con un riesgo
controlado porque, antes de decidir, se lanzó un concurso público abierto a
nuevas tecnologías para realizar pruebas piloto.

Tras las pruebas que satisfactoriamente se realizaron en el centro de Sant Cu-
gat, se convocó un nuevo concurso para el proyecto. La empresa Aida Centre
fue la ganadora de ambos concursos. Los responsables del proyecto en Co-
rreos han manifestado que lo que hicieron fue aprender mientras implantaban
lo que querían acompañados de su socio tecnológico Aida Centre, en el que
depositaron su confianza. 

El proyecto fue desarrollado en cuatro fases: en la primera se eligió el hardwa-
re que había que instalar y se realizaron diferentes pruebas en el Centro de
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Barcelona con distintas marcas de antenas y lectores, hasta la decisión final;
en la segunda se procedió a la instalación del hardware en los CTA; en la ter-
cera y cuarta se decidió y se estableció el middleware que habría que utilizar,
tras probar el de varias empresas.

El programa Q-RDIF, que sigue los nuevos estándares europeos, está ya im-
plantado en 16 CTA distribuidos por todo el territorio y en un Centro de Trata-
miento Postal. 

Correos ha invertido en adquirir la tecnología necesaria más de un millón de
euros. Ésta incluye el software específico y su integración en los sistemas in-
formáticos de Correos, la adquisición de 5.000 etiquetas electrónicas pasivas
para envíos y otras 12.000 destinadas a los 40.000 carros transportadores
que circulan por toda la red, y la instalación de más de 1.900 antenas fijas y
más de 330 lectores para esos CTA.

Al pasar la carta con tag por una de las más de 1.900 antenas instaladas en
los 15 CTA, el lector envía los datos de fecha, hora y número de identificador
a un ordenador local. Éste reenvía la información y el punto donde se ha loca-
lizado el objeto a un servidor central, incorporándose al sistema de control de
la calidad de la empresa postal. Las mediciones intermedias indican la situa-
ción y el tiempo de tránsito de una carta en cada una de las etapas del proce-
so logístico, lo que permite orientar la gestión logística y adoptar las medidas
correctoras cuando se detecta una desviación en el sistema.

Correos también ha adquirido cuatro sistemas de antenas móviles, que se ins-
talarán en lugares estratégicos a lo largo de todo el territorio nacional, para re-
alizar controles temporales en otras unidades de admisión, tratamiento, distri-
bución o entrega de envíos.
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RFID Readers and antennas
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ANYWARE
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Esquema de la estructura informática realizada en Correos
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En el proyecto se ha implantado el middleware Sybase que funciona como
servidor central (enterprise) y como local (edge). Este último filtra todos los da-
tos que se recopilan en la ubicación local (cada uno de los CTA de Correos) y
sólo envía al servidor central los que interesan. Este servidor central está co-
nectado a la aplicación QCal de Correos para traspasarle los datos necesarios
cuando realiza una petición de información o informes de calidad. Además el
middleware gestiona el estado de los dispositivos, verificando si hay errores, es
decir, monitoriza la red RFID.

Desde septiembre de 2007, unos 40.000 envíos llevan una etiqueta electróni-
ca o tag, que facilita información puntual de su recorrido por los Centros de
Tratamiento.

Beneficios del proyecto

Como principales beneficios del proyecto, cabe identificar, entre otros, los si-
guientes:

■ Ventajas proporcionadas por la nueva tecnología para cumplir con los requi-
sitos de calidad, como por ejemplo posibilidad de realizar lecturas múltiples
en menos de un segundo (mayor rapidez del sistema).

■ Sistema más barato. Menores costes unitarios de los tags pasivos frente a
los anteriores activos. (Los tags pasivos salen por unos 0,30 euros y los ac-
tivos para calidad por unos 45 euros.)

■ Mayor idoneidad del nuevo sistema para ser utilizado para otro de los ob-
jetivos de Correos, como son el control de jaulas, carros, bandejas, vehí-
culos, valijas y recogida de buzones o la trazabilidad de paquetes, por
ejemplo.

■ Disponer de un sistema estandarizado que permitiría cambiar de proveedor
en el momento que se juzgara oportuno.

Dificultades en la ejecución del proyecto y lecciones aprendidas

Según los responsables del proyecto en Correos, probar es la única garantía
para dar con la solución que se busca. Este es el criterio que se aplicó al sis-
tema Q-RDIF en esta implantación, que continúa mejorando día a día.

Para Correos había un parámetro que determinaría la ejecución del proyecto,
consistente en obtener un ratio de lecturas superior al 95%. En las pruebas
descubrieron que la posición del tag afecta a los resultados, ya que según
como caen las cartas (esto no se puede controlar) puede implicar reducciones
elevadas en los ratios de lectura. Además haciendo pruebas con distintos dis-
positivos de transporte (carritos, jaulas, bandejas), se comprobó que a mayor
número de tags menos tasa de lectura; que como el papel contiene agua, un
tag en una bandeja al 50% de su capacidad se lee mejor que al 100%; 
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que hay problemas de lectura si una persona se interpone entre la antena y
los tags, ya que el 75% de cuerpo humano es agua; y que el metal de los ca-
rritos no influye en la lectura pero sí lo hace si el tag va pegado directamente
al metal.

Otro problema detectado en las pruebas fue el de las lecturas múltiples, ya
que cada vez que pasaban carros con cartas RFID en dos o más muelles co-
lindantes se leían tags que no correspondían. Para reducir, no eliminar, este in-
conveniente se introdujeron sensores de movimiento que activaran los lectores
y las antenas sólo cuando fuera necesario. 

Quizás la problemática más general del proyecto fue el ambiente hostil que se
percibía en muchas partes de la organización en relación con la RF y con cual-
quier cambio de procesos. Por este motivo, hubo que proteger todos los ele-
mentos RFID, pero con la condición de que se adaptaran a la arquitectura
existente.



5.2. Capacitación
de los compradores 

Las prácticas analizadas en el anterior apartado no son fáciles de ejecutar por los
compradores públicos acostumbrados a la gestión de las compras regulares, que
suelen basar su eficiencia en la experiencia derivada de la participación en proce-
sos muy repetitivos. La realización de CPTi requiere una capacitación específica
que permita desarrollar las prácticas descritas con la profesionalidad necesaria. 

La capacitación del comprador «inteligente», adjetivo ya usual en la terminología
empresarial, cuando se trata de compra de productos o servicios complejos, es
una obligación de las administraciones públicas para asegurar la eficiencia de las
CPTi. Sólo aquellas administraciones que se preocupen de lograr esta capacita-
ción y dediquen los recursos necesarios para ello, podrán obtener las máximas
prestaciones de los productos o servicios adquiridos y, al mismo tiempo, aprove-
char la compra pública como instrumento de estímulo a la innovación. Para ello
deberán incorporar, a los distintos procesos que intervienen en las compras, ex-
pertos con formación adecuada a la función que desempeñen, y especializada se-
gún el objeto de la compra. 

A continuación se explican algunos dominios en los que resulta muy conveniente
que los compradores que puedan participar en CPTi en TIC, adquieran capacita-
ción y se aportan asimismo algunas posibles pautas para facilitarla. Se analizan
particularmente: los conocimientos tecnológicos, el seguimiento de la evolución
comercial y tecnológica, el conocimiento del sector español y sus agentes, la in-
tegración en redes y las técnicas de negociación.

5.2.1. Los conocimientos tecnológicos 
El fuerte componente tecnológico de los bienes que se pretende adquirir en las
CPTi exige del comprador un buen nivel de conocimientos sobre la tecnología de
que se trate, suficiente para generar las especificaciones funcionales, aunque sea
a través de consultores, teniendo en cuenta que estarán vinculadas a un proyec-
to de desarrollo tecnológico que debe tener un equilibrio adecuado entre ambi-
ción y realismo, y donde primen la factibilidad técnico-económica y la rentabilidad
para el conjunto de las partes implicadas. 

Para la conducción de procedimientos negociados o de diálogo competitivo, que
son los apropiados a las CPTi, al igual que para la participación en posibles diálo-
gos técnicos que puedan producirse de forma transparente, previamente a la
apertura del proceso formal de CPTi, es necesario poseer conocimientos de las
tecnologías relacionadas con las soluciones propuestas por los posibles provee-
dores. 

Es especialmente importante que el comprador posea estos conocimientos tec-
nológicos no sólo para especificar y para adjudicar el contrato, sino además para
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hacer un seguimiento proactivo del proyecto de desarrollo y contribuir, junto al
proveedor, a acotar las incertidumbres y minimizar los riesgos inherentes a cual-
quier proceso de generación de tecnología nueva, tomando conjuntamente las
decisiones adecuadas. 

Para todos los aspectos descritos es clave la formación tecnológica específica de
al menos algunos de los funcionarios que puedan estar implicados en las CPTi en
TIC. Esta formación tendrá en cuenta las relaciones cada vez más numerosas y
complejas que presentan las diferentes tecnologías unitarias de este campo,
aprendiendo a valorarlas según su grado de madurez o de estado emergente. Por
otro lado, la capacitación incorporará también enfoques de sistemas tecnológicos
de otras áreas, que justifiquen y expliquen el valor añadido que proporcionan las
TIC al conjunto del sistema en el que se enmarcan. 

A estos efectos conviene señalar que existe en la Administración General del Es-
tado, desde el año 1991, un Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la In-
formación, así como un Cuerpo de Gestión de Sistemas y un Cuerpo Auxiliar.
Igualmente, otras comunidades autónomas han creado cuerpos específicos de
funcionarios especializados en tecnología. Las correspondientes administraciones,
en colaboración con el Ministerio de Administraciones Públicas, podrían encargar
a estos cuerpos la responsabilidad de diseñar e impartir una formación apropiada
para los compradores públicos de tecnología en TIC, y para ello deberían dotar-
les de los recursos necesarios. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Administración Pública desarrolló en su día
un programa anual relacionado con la formación en tecnología para todos los em-
pleados públicos de los tres niveles de Administración, que ha incluido durante los
últimos quince años programas específicos relacionados con las compras públi-
cas. Este tipo de iniciativas debería extenderse a la formación tecnológica para las
CPTi. 

En todo caso, los distintos programas de formación deberían cubrir tanto las tec-
nologías de aplicación general, fundamentalmente las de gestión y las de comuni-
caciones, como aquellas otras más específicas. Los programas de formación es-
pecífica podrían elaborarse tomando como base una tipificación de las áreas de
responsabilidad pública (Sanidad, Medio Ambiente, Transporte, etc.) y la identifi-
cación de posibles tecnologías del campo de las TIC (tecnologías para tratamien-
to de imágenes, para proceso de señal, para detección y control, etc.) aplicables
a la innovación en esas áreas. Dada la rapidez de evolución de las TIC, debería
garantizarse la formación continua.

5.2.2. El seguimiento de la evolución comercial
y tecnológica 

Para la detección temprana de necesidades y oportunidades que pudieran derivar
en una CPTi en TIC, es importante, aunque difícil, conocer tanto la potencialidad
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de evolución de las tecnologías relacionadas con el objeto de la compra como la
mejora en prestaciones y funcionalidad que ello podría suponer en relación con
los productos, sistemas y servicios ya existentes. Resulta por tanto imprescindible
que el comprador público pueda realizar un seguimiento de la evolución de las
tecnologías clave para la mejora de las funciones públicas que tiene asignadas. 

Además resulta muy conveniente que el comprador pueda efectuar un seguimien-
to de la evolución comercial, permaneciendo alerta sobre las compras de solucio-
nes innovadoras que otras administraciones en España, y sobre todo en otros 
países con mayor cultura innovadora, pudieran estar generando o preparando. 

Una oportunidad para el seguimiento de la evolución comercial y tecnológica es
TECNIMAP, un evento bianual que se viene celebrando desde 1989. Su principal
propósito es ser un foro de encuentro de las administraciones españolas para
compartir ideas y experiencias sobre modernización y aplicación de las Tecnolo-
gías de la Información en la función pública. La última edición tuvo lugar los días
27 a 30 de noviembre de 2007 en el Palacio de Congresos de Sevilla. A estas jor-
nadas acuden expertos tanto del sector público como de empresas que exponen
sus productos y proponen soluciones para la Administración. Sería interesante
promover la celebración anual de este foro, habida cuenta de la rapidez del cam-
bio tecnológico en el área de las TIC. 

La aplicación dual de tecnologías ha sido demostrada con frecuencia en el caso
de tecnologías generadas en un principio para Defensa y luego aplicadas en el
sector civil. Mucho más fácil resulta la traslación o adaptación de innovaciones
tecnológicas ideadas para el ámbito privado, para su uso por las administraciones
públicas. Por ello, el seguimiento que el comprador público de tecnologías TIC
haga de la evolución comercial ha de cubrir también el mercado privado. 

Considerando el rápido avance de la tecnología y el dinamismo de los mercados,
sus seguimientos requieren sin duda un esfuerzo intenso y continuado y una for-
mación sólida para la asimilación de la información captada. Las administraciones
deben procurar a los compradores formación y medios para poder realizarlos. 

El necesario desarrollo de las capacidades internas podría complementarse con la
dotación de fondos para la contratación de análisis específicos de evolución tec-
nológica o de mercados.

5.2.3. El conocimiento del sector español 
y sus agentes 

La eficiencia de las CPTi en TIC depende en gran parte de la participación en las
licitaciones de empresas innovadoras, capaces de aportar mayor valor en la ma-
terialización del objeto de la compra. Por eso es importante que no queden fuera
del proceso empresas con experiencia probada en desarrollos tecnológicos, afi-
nes a los de la compra. 
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En este tipo de compras resulta imprescindible que el comprador conozca el sec-
tor productivo de las TIC y, de modo particular, la especialización tecnológica y la
capacidad de innovación de las empresas TIC de su entorno y del conjunto del
país, así como de las empresas europeas que pudieran actuar de tractoras de ese
tejido. En cualquier caso, salvaguardando siempre los principios de transparencia
y equidad, en aras de la eficiencia de la compra. 

Conocer quiénes son los principales agentes en cada sector, tanto en el ámbito
español como en el comunitario, medidos en términos de cifra de negocio, no re-
quiere más que la consulta de los anuarios que publican entidades especializadas.
Más difícil es conocer su capacidad tecnológica, y su capacidad de relación y
complementariedad con otros agentes. 

El Observatorio Industrial de Electrónica, Tecnologías de la Información y Teleco-
municaciones, recientemente creado por el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, puede ser un buen vehículo de información sobre el sector en España, ya
que constituye un foro de encuentro permanente entre sus distintos agentes. Des-
de su creación este observatorio ha promovido diversos estudios, siendo quizás
el más significativo a los efectos del conocimiento de las capacidades tecnológi-
cas, el «Análisis del sistema de I+D+i en el sector TIC», realizado por la Asociación
de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones
de España (AETIC). 

Esta asociación es una fuente esencial para este conocimiento, por lo que puede
resultar muy útil para los compradores públicos consultar sus documentos y me-
morias, y mantener relaciones periódicas de carácter informativo y neutral. AETIC
también podría proveer información sobre el liderazgo tecnológico de empresas
de otros países europeos que podría complementar los datos que se pudieran
obtener por otros cauces. Por ejemplo, a partir del observatorio EITO (European
Information Technology Observatory) o del Servicio de Información Comunitario
sobre Investigación y Desarrollo (CORDIS), que proporciona información sobre ac-
tividades de I+D en el ámbito europeo. 

También puede ser útil el análisis de la relación entre empresas y organizaciones
de soporte a la innovación como son, los parques tecnológicos y científicos, los
centros tecnológicos, las oficinas de transferencia de tecnología (las OTRI), o los
centros de enlace para la innovación (CEEI). 

Asimismo otra valiosa fuente de información sobre las empresas más innovadoras
en TIC podría ser la relación de participantes en los diferentes programas del Plan
Nacional de I+D+i o de los planes regionales relacionados con estas tecnologías.
Esta información debería ser provista a los compradores por las distintas adminis-
traciones, debidamente filtrada en función del área de interés de sus compras. De
igual forma la Oficina de Patentes y Marcas y el Registro de la Propiedad Intelec-
tual podrían proporcionar información elaborada sobre las empresas con más re-
gistros en las áreas de interés del comprador. 

El conocimiento de otros agentes del sistema nacional de innovación y de los
sistemas regionales, en particular de investigadores públicos en TIC, puede re-
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sultar también útil para una mayor eficiencia de las CPTi, por el apoyo técnico
neutral que pueden proporcionar en las fases de especificación y de selección,
o en los diálogos o negociaciones con las empresas para sugerir posibles sub-
contrataciones. Fuentes apropiadas para facilitar este conocimiento son las con-
sejerías de educación de las administraciones autonómicas. Por citar un ejem-
plo el portal madri+d ofrece un directorio de grupos de investigación de la Co-
munidad de Madrid.

5.2.4. La evaluación técnico-económica 

Como ya se indicó en un capítulo anterior, la adjudicación de los contratos de
CPTi ha de hacerse a la oferta económicamente más ventajosa según una multi-
plicidad de parámetros. Determinar cuál es esta oferta requiere definir y ponderar
una serie de elementos de la misma, desde las prestaciones y condiciones eco-
nómicas hasta la capacidad tecnológica y financiera de los licitadores. 

Los compradores públicos deben disponer de capacidades para la evaluación
técnico-económica de las ofertas y para poder distinguir, entre todas ellas, aque-
lla que tenga una relación calidad-precio más satisfactoria. Para ello es imprescin-
dible poseer conocimientos sobre los costes inherentes a las distintas tecnologías
que pueden conducir a una misma solución funcional, tanto los iniciales como los
recurrentes. Un ejemplo en el área de las TIC es el de los costes relacionados con
tecnologías muy diferentes, pero todas ellas capaces de proporcionar servicios de
banda ancha. 

Las administraciones públicas deben facilitar, a los que tengan responsabilidad en
este tipo de evaluaciones, formación en técnicas de evaluación y en estructura de
los costes asociados al uso de las diferentes tecnologías del campo de las TIC. 

Para el primer aspecto existen en el mercado cursos generales que tratan de esta
materia y que podrían complementarse con la búsqueda o el diseño de cursos
especiales de aplicación de técnicas de value for money más desarrolladas en
otros países. Estas técnicas persiguen la identificación del mejor rendimiento de
los fondos invertidos, que en la CPTi habría que ligar a la mejor relación calidad
precio (entendido como Coste Total de Propiedad según se explica en el aparta-
do 5.1.9 de este documento). 

Para el segundo de los aspectos, la formación podría apoyarse en documentación
existente, especializada, sobre los costes inherentes a las distintas tecnologías así
como en estudios comparativos.

5.2.5. Las técnicas de negociación 

En las CPTi es esencial la negociación entre el comprador y el proveedor, funda-
mentalmente en los procedimientos específicos de adjudicación, como son el pro-
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cedimiento negociado y el de diálogo competitivo, y también en la preparación y
el desarrollo del contrato. 

Una vez seleccionada una oferta, el comprador público deberá elaborar y gestio-
nar un contrato que satisfaga las necesidades de las distintas partes involucradas,
pudiendo incluso mediar para facilitar las relaciones entre los miembros de un
consorcio. Debe tenerse en cuenta que el contrato deberá ser, como ya se ha co-
mentado en el apartado (5.1) sobre prácticas específicas de las CPTi, lo suficien-
temente flexible como para permitir las retroalimentaciones y planes alternativos
necesarios en los proyectos de I+D. Por tanto, un aspecto clave en la negociación
será el establecimiento de hitos de revisión conjunta de objetivos en el seguimien-
to del proyecto y la definición de criterios de decisión «go-no go». 

La formación en técnicas de negociación resulta, por tanto, obligada para los
compradores que intervienen en las CPTi. Esta formación debe ser fundamental-
mente práctica y es importante que sea conjunta y no individual y que los partici-
pantes en los cursos interpreten papeles alternativos de vendedor-comprador
para un mejor aprendizaje.

5.2.6. La integración en redes (networking) 

La integración de los compradores públicos en redes de conocimiento y de mer-
cado resulta particularmente beneficiosa para el propósito de las CPTi en TIC,
tanto a efectos de prospectiva como de apoyo técnico y de agregación de la de-
manda para conseguir mayores ventajas. 

La integración en estas redes puede realizarse virtualmente o mediante foros pre-
senciales o grandes ferias que pueden ser convocados por las propias adminis-
traciones públicas, como por ejemplo TECNIMAP, a la que ya se ha hecho refe-
rencia, o por revistas, fundaciones o empresas que tengan interés en reunir a per-
sonas del mundo público o privado para intercambiar impresiones sobre temas
relacionados con las compras y las tecnologías. 

En cualquier caso, una integración eficiente requiere habilidades especiales, pues
a veces las relaciones son difíciles y sólo aportan valor si existe confianza. Esas
habilidades no están al alcance de cualquiera que no posea una formación espe-
cífica al respecto. 

Es importante la capacitación de los compradores en técnicas de comunicación y
de marketing que faciliten su operación en red y su relación eficiente con los otros
componentes de la red. El conocimiento de idiomas, en especial del inglés, resul-
ta muy conveniente para acceder a colaboradores de otros países, que puedan
aportar mayor excelencia para el propósito buscado.
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La empresa frente a la CPTi 
en TIC
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Las empresas innovadoras que quieran optar al mercado de CPTi relacionada con
las TIC deberían reflexionar sobre cómo la adopción de algunas prácticas especí-
ficas puede ayudarlas a conseguir contratos. Al mismo tiempo, es muy conve-
niente que estas empresas aumenten su conocimiento sobre algunos motivos de
especiales exigencias del mercado público de tecnología. A todo ello se dedica
este capítulo del documento que puede considerarse como una posible guía del
buen licitador TIC a las CPTi.

6.1. Prácticas específicas 

A continuación se describen algunas prácticas útiles para las empresas que con-
templen su participación en mercados de CPTi. Estas prácticas versan sobre la
prospectiva tecnológica, el marketing tecnológico de necesidades futuras, la ges-
tión de ofertas no solicitadas, la formación de consorcios, la financiación, la pre-
paración de la oferta de valor (OV) y la gestión de la confidencialidad.

6.1.1. Prospectiva tecnológica 

La empresa innovadora que tenga entre sus objetivos estratégicos el mercado
público debe dedicar recursos a la prospectiva de tecnologías de aplicación a
soluciones avanzadas para el SCP. Por ello es conveniente que establezca re-
des para estar informada sobre tecnologías que estén desarrollando a ese res-
pecto las empresas TIC con capacidad de I+D, en los países en los que es más
pujante la Sociedad de la Información en el sector público, así como sobre las
nuevas aplicaciones TIC que se están incorporando en los servicios públicos
más innovadores. 

De forma más genérica, es importante que la empresa oriente la prospectiva tec-
nológica hacia las tecnologías que tienen clara aplicación en áreas de competen-
cia pública. Una referencia importante a este respecto es el informe preparado por
el grupo de trabajo de directores generales de la Sociedad de la Información de
las administraciones públicas de países de la UE (Comisión Europea, 2006b), en
cuyo anexo se identifican posibles nuevas tecnologías llevando a cabo prospec-
ciones en tantas aplicaciones, como pueden ser las referentes a la Salud, la Ad-
ministración Electrónica, la Inclusión, la Seguridad y el Transporte, todas ellas con
responsabilidades públicas en su gestión. Pero existen además otras áreas de 139



aplicación de las TIC de competencia pública como la Educación y la Justicia, por
ejemplo, en las que la empresa cuya estrategia de ventas incluya el mercado pú-
blico tendría también que hacer prospectiva tecnológica. 

Esta identificación de posibles desarrollos de TIC para la mejora de la gestión de
áreas de responsabilidad pública podría completarse con la identificación de po-
sibles aplicaciones al ámbito público de familias de tecnologías (tecnologías de
red, tecnologías inalámbricas, tecnologías de interoperatividad, tecnologías de lo-
calización, tecnologías multimedia, tecnologías de workflow, tecnologías de iden-
tificación, tecnologías de seguridad, software avanzado, tecnologías del habla,
etcétera). 

La relación con observatorios internacionales de prospectiva tecnológica con
actividad en TIC, como por ejemplo el IPTS (The Institute for Prospective Tech-
nological Studies) de Sevilla, y el seguimiento de las iniciativas y resultados de
foros de prospectiva TIC nacionales son cuestiones relevantes para estas em-
presas. 

La asistencia a foros internacionales orientados a las áreas de aplicación de ges-
tión pública y servicios públicos electrónicos puede ser también un instrumento
valioso para la prospectiva tecnológica.

6.1.2. Marketing tecnológico de necesidades
futuras 

El marketing tecnológico de necesidades futuras del sector público se basa en
una identificación temprana de las aplicaciones susceptibles de aumentar la futu-
ra eficiencia de las administraciones públicas en el cumplimiento de su función
pública y, a la vez, en analizar y poner de manifiesto cómo la tecnología, desarro-
llada a este propósito, puede contribuir a lograr dicho objetivo. 

En el caso de las TIC, la identificación de las necesidades ha de extenderse a to-
dos los campos de aplicación de estas tecnologías en las administraciones públi-
cas, es decir, tanto a los procesos internos de gestión como a los productos y
procesos de interacción con el ciudadano y a los servicios e infraestructuras de
responsabilidad pública. 

El marketing de TIC para procesos de gestión pública requiere un conocimiento
de cómo se desarrollan estos procesos en la actualidad para poder detectar
oportunidades de mejora. Este tipo de marketing exige también un buen conoci-
miento de la evolución del marco legislativo para identificar las oportunidades de
aplicaciones avanzadas TIC a los nuevos procesos consecuencia de la nueva nor-
mativa o del progreso hacia la administración electrónica. 

Por lo que respecta a la CPTi para servicios públicos avanzados y más eficientes,
las empresas podrán encontrar múltiples oportunidades de marketing tecnológico
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TIC en muy diferentes áreas de aplicación, como son claramente las ya comenta-
das de Sanidad, Transporte, Turismo, Seguridad y Educación. 

Es importante que las empresas del sector TIC que quieran ser proactivas en mar-
keting tecnológico para el sector público, estén informadas de las posibles solu-
ciones más avanzadas que están promoviendo otras administraciones públicas
que hayan conseguido altas cotas de desarrollo de la Sociedad de la Información. 

El análisis es un ejercicio de prospectiva que puede orientar la planificación estra-
tégica de las empresas, pero el marketing ha de completarse buscando el aumen-
to de la demanda mediante la labor de demostración al cliente público de cómo
puede la CPTi mejorar la eficiencia de la función que éste tiene encomendada
desarrollar. Las empresas deberán esforzarse en demostrar a los potenciales
compradores públicos las ventajas que pueden conseguir mediante soluciones
basadas en las tecnologías más avanzadas. Las empresas pueden encontrar
oportunidades para el diseño de esos demostradores, por medio de la participa-
ción en plataformas tecnológicas, así como en proyectos TIC de programas públi-
cos de I+D. 

Finalmente conviene señalar que una buena plataforma para el marketing tecnoló-
gico de necesidades futuras es la celebración de encuentros empresariales con
compradores del SCP que tengan un mismo perfil de necesidades TIC, organiza-
dos bien por una única empresa o por un grupo de empresas o una asociación. 

Algunas asociaciones empresariales del sector TIC, como por ejemplo Intellect en
el Reino Unido, tienen entre sus principales objetivos el apoyo a sus empresas, en
su relación con el mercado público. 

En España, una buena oportunidad de marketing que aprovechan algunas empre-
sas del sector TIC es TECNIMAP. Sería interesante estudiar cómo se podrían in-
cluir en el próximo TECNIMAP talleres o sesiones específicamente orientados al
fomento de la CPTi en línea con la política de Sociedad de la Información en el
ámbito de las administraciones públicas y con la política de estímulo a la I+D em-
presarial en TIC. 

Son muchos los posibles ejemplos de áreas a las que las empresas podrían diri-
gir el marketing TIC de procesos administrativos. Algunos de ellos, con incuestio-
nable lugar para mejoras funcionales por medio de la innovación tecnológica, han
sido ya comentados: 

■ La subasta electrónica y el sistema dinámico de contratación.

■ El registro electrónico de licitadores y empresas clasificadas.

■ La Plataforma de Contratación del Estado, como punto de información de con-
tratación y de publicidad con efectos legales. 

En el área de procesos de interrelación de las administraciones públicas y los ciu-
dadanos también se podrían dar variados ejemplos de posibles acciones empre-
sariales de marketing tecnológico. Uno de los más evidentes podría ser el de las
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múltiples aplicaciones que pueden derivarse del nuevo DNI electrónico. Pero hay
muchos otros aspectos recogidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

6.1.3. Gestión de ofertas no solicitadas 

Las regulaciones que conforman la fuente primaria de autoridad para regular el
proceso de compras gubernamentales en Estados Unidos (Federal Adquisitions
Regulations, FAR) preparadas, promulgadas y mantenidas bajo los auspicios de la
Secretaría de la Defensa, definen a la oferta no solicitada como «una propuesta
escrita de una idea nueva o innovadora que se presenta a una agencia a iniciati-
va del oferente con el fin de conseguir un contrato con el Gobierno, y que no res-
ponde a una invitación a licitar… o a cualquier otra solicitud o programa promovi-
do por el Gobierno» (General Assembly of the Commonwealth of Pennsylvania,
2006). 

Este tipo de iniciativas, habituales en el mercado privado, no son fáciles de cana-
lizar en el mercado público. Sin embargo, su innegable valor para la provisión de
soluciones innovadoras está conduciendo a algunas administraciones, fundamen-
talmente del ámbito anglosajón y en especial de Estados Unidos, a admitirlas es-
tableciendo una regulación para su presentación y una guía de buenas prácticas
para su tratamiento por el sector público, ligada a la preservación de los principios
que rigen la compra pública. 

En el contexto europeo regido por la nueva Directiva, y por tanto también en el es-
pañol, las empresas deberían poder encontrar cauces para la presentación de sus
propuestas con ocasión de los diálogos técnicos previos a los procesos formales
de licitación, o de foros como TECNIMAP. Y ello con el fin de advertir a los com-
pradores de la oportunidad que supone su propuesta, dado el valor potencial que
puede aportar. 

Seguramente, tras el análisis de ese potencial valor, los compradores públicos in-
teresados podrían convocar a una licitación de CPTi, utilizando para la adjudica-
ción el procedimiento negociado o el diálogo competitivo. 

Es importante que la empresa que realice esta práctica, base su oferta en una de-
finición de prestaciones funcionales y que no comience el proceso con la presen-
tación de una solución propietaria que podría ir en contra del principio de equidad
para dar acceso a la compra a todo proveedor cualificado. Sería en el proceso
formal de la compra cuando la empresa debería evidenciar el mayor valor de su
solución en relación con otras posibles. 

La flexibilidad para encontrar cauces legales para este procedimiento podría ser
una oportunidad para poder contar con las soluciones de pymes innovadoras,
que por lo general tienen dificultades ligadas a la escasez de sus recursos para
acudir de forma regular a las convocatorias de licitación. 
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La presentación de ofertas no solicitadas por parte de pymes innovadoras podría
también dar lugar a subcontrataciones en proyectos ya en curso, mejorando con
ello los resultados.

6.1.4. Formación de consorcios 

El potencial de aplicación de las Tecnologías de la Información y las Telecomuni-
caciones a productos, sistemas y servicios innovadores para las administraciones
públicas es muy amplio y cubre aspectos muy diferentes que demandan tecnolo-
gías muy variadas. Aun en el caso de aplicaciones concretas es necesaria, con
frecuencia, la conjunción de conocimiento en tecnologías muy dispersas Por ello
es bastante improbable que, incluso tratándose de una determinada aplicación, la
capacidad de I+D en las tecnologías claves para su desarrollo esté al alcance de
una única empresa, salvo que su dimensión sea muy grande y le permita el domi-
nio de áreas tecnológicas muy variadas. Pero, incluso en este caso, es probable
que existan otras empresas pequeñas con un alto grado de especialización y am-
plia experiencia en aspectos de la tecnología que la gran empresa quizás sólo co-
noce de forma genérica. Es importante por otra parte considerar el efecto tecno-
lógico tractor que pueden ejercer algunas empresas mediante subcontrataciones
a pymes innovadoras, contribuyendo así además a la mejora de la solución ofre-
cida. 

Resulta por tanto esencial que el suministrador de la compra TIC de tecnología
conciba su solución contando con el concurso de otras organizaciones que pu-
dieran complementar sus capacidades tecnológicas, especialmente en la etapa
de I+D. Estas organizaciones podrían ser otras empresas, grupos públicos de in-
vestigación o centros tecnológicos. Una buena oportunidad de encontrar socios
apropiados puede ser la participación en las plataformas tecnológicas de las áre-
as TIC relacionadas con el proyecto de I+D necesario para materializar el objeto
de la compra. 

Las plataformas tecnológicas, ya comentadas en el apartado 5.1.1 sobre vigilan-
cia tecnológica, se han ido diseñando en la Unión Europea como colaboraciones
público-privadas para la realización de investigación claramente orientada a lograr
soluciones de mercado innovadoras, capaces de aportar beneficios económicos
y sociales. Son pues instrumentos que persiguen la solución de problemas y, por
ello, los participantes clave son aquellos capaces de liderar la conducción de la
tecnología al mercado, aun cuando es importante que exista en ellas una repre-
sentación variada de todos los posibles intereses. 

Las primeras plataformas europeas se crearon entre los años 2002 y 2003, según
el informe sobre su desarrollo de la Comisión Europea (véase Comisión Europea,
2006a), y existen hasta el momento veintinueve, de las cuales ocho están relacio-
nadas con las TIC. En varios países, entre ellos España, las administraciones pú-
blicas han adoptado este mismo instrumento en su ámbito nacional. Así, existen
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actualmente numerosas plataformas tecnológicas españolas, de las que seis es-
tán relacionadas con las TIC. 

Conviene finalmente señalar que la necesidad que tiene la empresa que acude a
una licitación pública exigente en el desarrollo de tecnología nueva, de buscar so-
cios para complementar sus conocimientos y capacidades propias, puede exten-
derse a otras actividades del proyecto menos ligadas a la tecnología. El consorcio
que respalde la oferta puede incluir empresas subcontratadas de muy variado
perfil, aunque será siempre la empresa que desempeñe el papel de contratista
principal la que asumirá, frente al comprador público, la responsabilidad sobre el
contenido de la oferta, el desarrollo del proyecto y la entrega de resultados.

6.1.5. Financiación 

Es habitual en las compras de bienes de mercado, tanto del sector público como
del sector privado, que el pago se efectúe una vez realizada la entrega, e incluso
con frecuencia, que éste se posponga durante un período de tiempo, justificado,
entre otras razones, para poder comprobar la calidad de lo entregado. 

En el sector privado, la compra de tecnología innovadora, entendida como la
compra demandante en desarrollo tecnológico, suele ser objeto de acuerdos o
alianzas estratégicas entre la empresa compradora y la vendedora, y el precio y la
forma de financiación suele ser importante objeto de negociación, ligado al no
menos importante de la distribución de los derechos de propiedad.

En el caso del sector público, la compra de tecnología innovadora podría susten-
tarse en un acuerdo marco o en la figura de la colaboración público-privada, bus-
cando acuerdos de financiación específicos de pagos por adelantado en este tipo
de compra. Desde el punto de vista de la financiación, lo más característico de
esta compra es que la empresa adjudicataria se enfrenta a gastos que pueden ser
cuantiosos antes de la entrega, y en particular a los de I+D necesarios para ma-
terializar el objeto de la compra. 

De cualquier forma, es importante que la empresa consiga fondos externos para
cofinanciar la etapa de I+D, fondos que a la parte compradora le sería difícil ade-
lantar habida cuenta de las características regulatorias del mercado público. Tal
dificultad no se da en el mercado privado que está sustentado por distintas nor-
mas y sujeto mayormente al acuerdo entre las partes. En consecuencia, la CPTi
obliga a la empresa adjudicataria a buscar financiación para la I+D inherente a la
compra, pero en esta búsqueda la empresa debería de alguna manera estar apo-
yada por la Administración. 

Lo cierto es que la disponibilidad o no por la empresa adjudicataria de una CPTi
de financiación pública para la etapa de I+D condicionará la estructura de costes
y el montante del precio de su oferta. Sin duda, la posibilidad incluida en la nueva
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Ley de Contratos del Sector Público (artículo 75), de concluir contratos con pre-
cios provisionales, cuando la necesidad de utilizar técnicas nuevas o la compleji-
dad de las prestaciones no permitan determinar el precio cierto, podría ser de
gran ayuda a la hora de gestionar estos ajustes.

6.1.6. Preparación de la OV para la CPTi 

Existe la creencia entre muchos suministradores del mercado público que las pro-
posiciones que resultan ganadoras en las licitaciones son exclusivamente las que
ofrecen un menor precio. Ello es motivo de que, con mucha frecuencia, las em-
presas trabajen para minimizar el precio, a costa de disminuir la calidad o de au-
mentar los costes del ciclo de vida del producto, obra o servicio. 

Lejos de esta práctica, la OV para la CPTi debe combinar adecuadamente la ca-
lidad con los costes para el cliente, dando por sentado que se valora más la cali-
dad apreciada que la ofrecida y que los costes son todos los gastos en los que
deberá incurrir el cliente para la explotación apropiada del objeto de la compra y
no únicamente el precio ofertado. 

La OV del suministrador TIC para una CPTi deberá recoger los siguientes aspec-
tos, entre otros posibles: 

a) Demostración del perfecto entendimiento
de la demanda concreta 

La oferta deberá incluir una exposición de cómo la empresa entiende tanto las
funcionalidades descritas en la especificación del sistema o proyecto objeto de la
CPTi, como el interés de su aplicación. 

Es importante que la empresa explique su visión de cómo comprende que el
comprador público pretende, mediante esta compra, desarrollar de forma más efi-
ciente en un futuro su función pública.

b) Demostración de la viabilidad de la solución propuesta 

La CPTi exige la incorporación de tecnología aún no disponible, por lo que es fun-
damental que la empresa oferente sea capaz de demostrar, de alguna manera,
que su oferta de solución no es técnicamente temeraria. Para ello deberá explicar
cómo esta solución se corresponde con una evolución tecnológica razonable y
susceptible de poderse lograr con los recursos que se proponen en la oferta. 

Es asimismo necesario demostrar la viabilidad técnico-económica de la propues-
ta. Será necesario distinguir entre las tecnologías TIC ya existentes en el merca-
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do, que se van a incorporar al proyecto, y aquellas otras que van a ser objeto de
nuevos desarrollos, y demostrar un conocimiento profundo de los costes que im-
plican unas y otras. 

c) Evidencia de la capacidad de la empresa 

La viabilidad de la oferta y su credibilidad dependen fuertemente de la capacidad
tecnológica y de la trayectoria ética de la empresa. Estas cualidades deberán que-
dar demostradas en la oferta y para ello la empresa deberá aportar, por un lado
datos comprobables sobre su experiencia en I+D relacionada con TIC y sobre sus
productos y servicios innovadores y, por otro, pruebas de la satisfacción de sus
clientes por el cumplimiento de expectativas y compromisos asumidos. 

d) Compromiso con el proyecto 

La empresa deberá incluir específicamente en la OV los siguientes compromisos,
como garantía de éxito del proyecto resultante de la adjudicación de la CPTi. 

■ Compromiso de prioridad

La empresa deberá comprometerse en la oferta a otorgar al proyecto resultan-
te de la compra la máxima prioridad y garantizar que éste, en ningún caso, po-
drá verse perjudicado por desatención o problemas internos. 

■ Compromiso de profesionalidad en la ejecución

La empresa deberá comprometerse a dirigir el proyecto y a ejecutarlo con pro-
fesionalidad. Para ello garantizará que sólo incorporará al equipo de trabajo a
expertos que dispongan del conocimiento, las capacidades y la experiencia ne-
cesarios, así como del tiempo de dedicación para el desarrollo de las tareas
asignadas en el proyecto. Además la empresa se preocupará de orientar todas
las acciones de las personas que intervengan en el proyecto a la satisfacción
del cliente y al éxito del proyecto, arbitrando una política de reconocimiento de
estos objetivos; asimismo mostrará también en la oferta su disposición a con-
sensuar con el gestor público del proyecto un marco común para roles especí-
ficos y capacidades asociadas. 

La OV deberá igualmente recoger el compromiso de la empresa de declarar to-
dos los supuestos relevantes que pudiera hacer a lo largo del desarrollo del
proyecto, dejando claras sus implicaciones, en particular, aquellas que tengan
que ver con la información proporcionada por el cliente público. También, refle-
jará la disposición de la empresa a ofrecer propuestas constructivas cuando
crea que puedan ser útiles para optimizar los resultados del programa, con el
fin de obtener una solución mejor. 
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■ Compromiso de profesionalidad y transparencia en la gestión

La profesionalidad deberá garantizarse no sólo en la ejecución, sino también en
la gestión del proyecto. 

Deberá quedar claro en la oferta el compromiso de la empresa para gestionar
todos los aspectos del proyecto combinando el rigor con la flexibilidad, usando
una metodología consensuada y con una clara orientación a la mejora de los
resultados. 

La empresa se comprometerá a proporcionar la suficiente transparencia en la
gestión para que el cliente público disponga de la mayor visibilidad del desarro-
llo del proyecto en todas sus etapas. Esta transparencia alcanzará también a
las funciones que pudieran ser objeto de subcontrataciones con otras empre-
sas para facilitar la visión completa de la cadena de valor. 

Es igualmente importante que la empresa se comprometa a identificar quiénes
serán por su parte los interlocutores con el gestor público del proyecto.

e) Planificación y objetivos intermedios 

La oferta incluirá una planificación pormenorizada del proyecto, que detallará las
diferentes tareas que se pretende acometer, con cuántas personas se cuenta
para llevarlo adelante, cuáles son los medios técnicos necesarios, los objetivos in-
termedios perseguidos y el calendario temporal; describirá el perfil de los profesio-
nales que desempeñarán las diferentes tareas técnicas y de gestión. 

Es importante que se incluyan en la planificación puntos de revisión conjunta con
el cliente público, sobre todo en la etapa de I+D, para minimizar riesgos y optimi-
zar la solución.

f) Justificación detallada del precio y de los costes totales
de explotación 

La oferta deberá incluir el precio del objeto de la compra y su argumentación, es-
pecialmente importante si el contrato llega a suscribirse con precios provisionales,
así como todos los costes para el comprador asociados a la correcta incorpora-
ción de dicho objeto a la explotación, como puedan ser, por ejemplo, los costes
de pruebas piloto, de formación para su operación, de instalación, de manteni-
miento e incluso de posibles actualizaciones. 

g) Gestión de riesgos 

La empresa se comprometerá a identificar, analizar y gestionar los riesgos con ri-
gor, procurando llegar con el cliente público a acuerdos que ofrezcan la mejor
combinación estratégica de mitigación de riesgos y beneficios para ambas partes.
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h) Acuerdo sobre propiedad industrial 

El acuerdo sobre propiedad industrial tendrá que ser necesariamente satisfactorio
para ambas partes y deberá quedar establecido antes de iniciarse el proyecto. 

La empresa deberá hacer comprender en su oferta que la distribución de dere-
chos de propiedad habrá de permitirle la exclusividad de explotación del objeto
de la compra en otros mercados, siempre que, por alguna razón, esto no vaya
en perjuicio de los intereses del comprador público, todo ello en beneficio de las
dos partes, ya que de esta forma la empresa no tendrá que repercutir en el pre-
cio todos los costes del desarrollo y el precio del objeto de la compra podrá ser
menor. 

Por otra parte, es imprescindible que la empresa garantice al comprador público
todos los derechos de propiedad industrial e intelectual necesarios para que éste
pueda explotar el objeto de la compra de la forma más eficiente posible. En par-
ticular la oferta deberá reconocer: 

1. Garantías de uso y derecho a conocer todo el know-how tecnológico integra-
do en el objeto de la CPTi.

2. Garantías de suministro y de mantenimiento en las mejores condiciones técni-
cas y económicas.

3. Derecho a hacer evolucionar el objeto de la compra. 

Antes de abordar la descripción de todas estas posibles garantías, conviene re-
cordar dos conceptos muy habituales en los contratos de desarrollo en colabora-
ción y que también son aplicables a la CPTi por incluir desarrollos de tecnología
nueva. Estos conceptos son el de tecnología aportada y el de tecnología desarro-
llada. 

El primero de ellos, la tecnología aportada (en inglés background technology) se
refiere a las tecnologías propietarias que van a ser incorporadas en los resultados
del proyecto, en este caso del objeto de la compra. Para conseguir los nuevos
productos, obras o servicios objeto de la compra pública, la empresa contratada
podría eventualmente utilizar tecnología de su exclusiva propiedad e incorporarla
a ellos. También podría utilizar tecnología propiedad de terceros sobre la que dis-
pusiera de derechos. 

El segundo de los conceptos es el de la tecnología desarrollada (en inglés fore-
ground technology). Se trata de la nueva tecnología que se va generar como re-
sultado de la I+D asociada a la CPTi. 

El acuerdo sobre propiedad industrial e intelectual que la empresa proponga, caso
de no estar fijado en la convocatoria de licitación o de que pueda ser objeto de
negociación, recogerá los intereses de las dos partes. Se podrán ofrecer distintas
modalidades en el acuerdo, que lógicamente tendrán distinta repercusión en el
precio. Éste aumentará en la medida en que la empresa merme su control sobre
el producto. 
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La OV de la CPTi en TIC deberá en todo caso garantizar al sector público la ex-
plotación del sistema en todo su ciclo de vida y en las mejores condiciones del
mercado. Para ello la empresa deberá estar abierta a las siguientes posibilidades
en cuanto a los tres derechos definidos anteriormente y atendiendo a lo que con-
venga al sector público, reservándose, según ya se ha comentado, los derechos
de comercialización en otros mercados e incluso los de evolución para terceros. 

1) Garantías de uso y derecho a conocer el know-how tecnológico 

La explotación exige disponer de licencias de uso sobre las tecnologías apor-
tadas, además de sobre las desarrolladas. Para evitar que la inclusión en el ob-
jeto de la compra de tecnologías propietarias condicione los derechos que los
poderes públicos pudieran tener sobre los nuevos bienes, es necesaria la pre-
via declaración por parte de la empresa de las tecnologías de su propiedad
que piensa utilizar para la obtención de estos bienes y de las condiciones en
las que cederá a la Administración Pública sus derechos de uso y modificación
para ella misma o para terceros contratados por ella.

Igualmente la empresa deberá declarar las licencias sobre tecnologías ajenas
de las que va a hacer uso. Si esas licencias son en exclusiva o en condiciones
favorables, esos derechos deberían extenderse a la Administración o a la em-
presa en quien ella delegue. 

Para la óptima explotación del objeto de la compra, el comprador público po-
dría tener interés además en la ausencia de «cajas negras». Una posible razón
para disponer de todo el know how tecnológico integrado en el objeto de la
CPTi podría ser el deseo de mayor garantía frente a posibles problemas que
pudieran surgir durante la explotación. 

En lo que se refiere a las compras TIC, será en todo caso imprescindible apor-
tar toda la información sobre las interfaces de funcionamiento, con el fin de ga-
rantizar la interoperatividad del producto, sistema o servicio adquirido con
otros elementos existentes o de futura implementación. Los poderes públicos
también podrían exigir una relación detallada de las tecnologías aportadas al
proyecto e información sobre ellas. 

La empresa suministradora deberá proveer además de la formación TIC nece-
saria para que el usuario público pueda asimilar todo el know how tecnológico
que requiera en relación con el objeto de la compra. Y ello tanto en relación
con las tecnologías aportadas como con las tecnologías generadas. 

2) Garantía de futuros posibles suministros y de mantenimiento en las mejores
condiciones técnicas y de mercado

La condición de primer comprador que tiene el comprador público de tecnolo-
gía podría llevarle a exigir el derecho a disfrutar en futuros suministros, así
como en el mantenimiento, de los mejores precios que la empresa pudiera
ofrecer en sus futuros mercados y de una atención técnica preferente. 

149



La empresa deberá además garantizar que, al menos en caso de imposibilidad
de suministro por su parte, o tal vez por otras posibles razones que pudiera
presentar el comprador público, éste podrá transferir el know how y los dere-
chos a otras empresas para la fabricación y suministro. 

Para asegurarse un mantenimiento técnico eficiente, el comprador público
también podrá exigir disponer del derecho a subcontratar a terceros el mante-
nimiento cuando se den ciertas condiciones. 

3) Derecho a hacer evolucionar el objeto de la compra

El comprador público podrá exigir disponer de todos los derechos para hacer
evolucionar el objeto de la compra por la empresa que lo ha desarrollado o por
otra empresa, si así conviniera y estuviera justificado. Ello implica en el caso de
cualquier tecnología software la entrega del código fuente. 

La empresa deberá también garantizar al comprador público el derecho a es-
tar informado sobre la evolución del producto promovida por la empresa sumi-
nistradora o por sus posibles clientes.

En resumen, manteniendo los derechos de exclusividad de la fabricación,
suministro y evolución para terceros del objeto de la compra, la empresa
deberá estar abierta a negociar con el comprador público diversas alterna-
tivas como las que siguen, entre otras posibles, y ajustar el valor económi-
co de la oferta en consecuencia. El comprador público podría exigir que
sus derechos fueran extendidos a todos los agentes de la Administración
Pública en la que opera o a otras administraciones públicas u organizacio-
nes del SCP. 

■ En relación con las tecnologías aportadas: 

■ Declaración de las tecnologías propietarias que la empresa va a aportar a
los nuevos desarrollos.

■ Declaración de las licencias de tecnologías de terceros de las que va a ha-
cer uso en los nuevos desarrollos.

■ Concesión al comprador público en condiciones razonables, de derechos
de uso y de modificación de las tecnologías propietarias aportadas.

■ Compromiso de concesión de derechos de uso y de modificación de las tec-
nologías propietarias aportadas, a otras empresas designadas por la Adminis-
tración para cubrir su suministro en circunstancias especiales.

■ Voluntad de colaboración de la empresa para conseguir la extensión a la
Administración de las licencias de uso adquiridas a terceros, en condiciones
similares a las que disfruta la propia empresa.

■ Voluntad de colaboración de la empresa para conseguir, en circunstan-
cias especiales, la extensión de las licencias de uso adquiridas a terce-
ros, a otras empresas designadas por la Administración para cubrir su
suministro.
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■ En relación con las tecnologías desarrolladas: 

■ Concesión de derechos de uso sobre los nuevos bienes y tecnologías des-
arrolladas en las mejores condiciones.

■ Concesión de derechos de modificación, si así conviniera, sobre los nuevos
bienes y tecnologías desarrolladas en las mejores condiciones. 

■ Revisión de las condiciones pactadas para los puntos anteriores a los térmi-
nos más favorables concedidos a otros clientes.

■ En circunstancias especiales extensión de los derechos de uso y de modifi-
cación a otras empresas, en las mismas condiciones.

i) Entrega de documentación 

La empresa debe comprometerse a entregar a la finalización del proyecto toda la
documentación de soporte para garantizar el uso del equipo, sistema o servicio y
en particular, el manual de funcionamiento, el del usuario y el de mantenimiento. 

j) Compromiso con la aportación de valor 

Una garantía del compromiso de la empresa con la aportación de valor es la de-
claración de su disposición a proponer las variantes en el curso del proyecto con-
tratado, desde su misma definición hasta su implementación final, pasando por
todas las etapas intermedias, siempre que la empresa crea que estas variantes
pueden ser de interés para el comprador por conducir a una solución mejor para
la aplicación prevista. Si estas propuestas supusieran una variación positiva o ne-
gativa en los costes, la empresa deberá justificar rigurosamente la desviación con
el fin de aportar a su cliente todos los elementos necesarios para su aceptación o
su rechazo.

k) Compromiso de relaciones eficaces 

La empresa deberá comprometerse en su oferta a mantener una relación eficaz
con el cliente asentada en la confianza mutua y la franqueza, con un entendimien-
to claro de los objetivos e intereses de cada parte.

6.1.7. Gestión de la confidencialidad 

La gestión de la confidencialidad que debe hacer la empresa TIC innovadora que
opera en el mercado público tiene que extenderse a toda la información sensible
que comparte con el comprador. Por información sensible se entiende aquella que
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la parte que la genera quiere preservar del dominio público y que sólo ofrece a la
otra parte para su exclusivo conocimiento y posible actuación en beneficio de la
relación mutua establecida. 

La empresa tiene que preocuparse de que la información confidencial que recibe
de los interlocutores públicos en cualquier interacción con éstos, y a lo largo de
todo el proceso de la CPTi, no se difunda fuera de la empresa; y que, incluso en
este ámbito, alcance únicamente al personal necesitado de su conocimiento, que
siempre estará bajo un estricto control que garantice la confidencialidad. 

Por otra parte, la empresa debe vencer la prevención a compartir con los agentes
públicos información de su exclusivo conocimiento, o de difícil acceso, que pudie-
ra ser de interés para mejorar la percepción de estos sobre tecnologías y merca-
dos relacionados con su necesidad. Una buena protección de la confidencialidad
podrá beneficiar la transparencia en la relación establecida, fortalecer la confianza
mutua y al propio tiempo preservar la información de posibles competidores. 

Es importante que la empresa designe como confidencial la información sensible
aportada en el curso de cualquier posible diálogo técnico que pudiera producirse
antes de abrirse el propio proceso de la compra, así como cualquier otra que pu-
diera aportar durante el proceso de la licitación, como, por ejemplo, en la etapa
de diálogo competitivo, las cuales podrían dar lugar al acuerdo de posibles con-
traprestaciones. También es esencial que denote como confidenciales algunos
datos o aspectos que pudiera incluir en su propia oferta, o desvelar durante la eje-
cución del contrato, por ejemplo con ocasión de posibles inspecciones del com-
prador para verificar su capacidad tecnológica o para comprobar el estado del
desarrollo inherente a la CPTi. La empresa deberá proteger toda la información
que haya designado como confidencial con el correspondiente acuerdo de confi-
dencialidad que deberá ser firmado por su interlocutor público, haciéndole ver los
beneficios mutuos derivados de esta forma de proceder. 
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6.2. Motivos de especiales
exigencias en el mercado público
de tecnología 

Seguidamente se revisan algunos motivos que implican especiales exigencias a
las empresas que operan en el mercado de las CPTi. Es importante que las em-
presas menos familiarizadas con el mercado público conozcan estas exigencias
para poder afrontar con mayores probabilidades de éxito su relación contractual
con la Administración. 

En primer lugar, se examinan las exigencias para la empresa, derivadas de que
sea ella la que posee, por lo general, un mayor conocimiento tecnológico que el
comprador público. Esta asimetría puede producir una serie de problemas que se
analizan mediante argumentos económicos para ver cómo se pueden minimizar. 

Después se realiza un análisis económico de las consecuencias que se derivan de
la dificultad de la empresa para evaluar el posible futuro mercado subsiguiente a
la CPTi y cómo conviene que la empresa se enfrente a este problema. 

En tercer lugar se analiza cómo de los principios que rigen el derecho administra-
tivo se derivan ciertas exigencias para las empresas, cuyo conocimiento permite
una mejor gestión de su oferta. 

Finalmente se exponen las notables diferencias existentes entre las particularida-
des de los compradores TIC públicos y de los privados, así como entre las carac-
terísticas de sus proyectos.

6.2.1. La asimetría de conocimiento tecnológico
y el reparto de riesgos 

Cuando se compra un bien estandarizado, es probable que la información rele-
vante del bien sea de común conocimiento entre comprador y vendedor y el ries-
go mínimo. En cambio, en la compra de tecnología innovadora la información re-
levante sobre el bien es incompleta y asimétrica, los costes son inciertos e inob-
servables por parte del comprador. Por tanto, la compra es fruto de la complicada
conjunción de problemas de selección adversa, riesgo moral y reparto de ries-
gos.18

En los párrafos siguientes, la descripción de los problemas de selección adversa,
riesgo moral y reparto de riesgos ayudarán a comprender las dificultades a las
que las compras de tecnología se enfrentan y se verá cómo la asignación de los
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18 Los problemas de selección adversa, riesgo moral y reparto de riesgos han sido objeto de numerosos
estudios que describen los contratos óptimos o equilibrios de mercado. Baiman (1983), Mac Donald
(1984), Rees (1984) y Hart & Holmström (1986) ofrecen revisiones de esta literatura



recursos no puede resolverse por los mecanismos clásicos de mercado. En parti-
cular, se analiza cómo estos problemas afectan a los vendedores y se sugieren al-
gunas posibles prácticas, tanto en sus ofertas de venta como en la redacción de
sus contratos, en un intento de superarlos. 

a) Selección adversa 

En la literatura económica, las situaciones en la que el vendedor puede tener in-
centivos en esconder información relevante al comprador son conocidas como
problemas de selección adversa.19 Existe esta asimetría cuando los oferentes po-
tenciales, al tener más información acerca del bien (sobre conocimiento tecnoló-
gico, coste o calidad) que el comprador, tienen incentivos en esconder esta infor-
mación relevante para obtener rentas informacionales.20

En el caso de la compra de tecnología innovadora, es esperable que el oferente
del producto nuevo o mejorado tenga más conocimiento tecnológico sobre el
mismo que el comprador público y que intente, por tanto, aprovecharse de esta
ventaja. Ese déficit de conocimiento por parte de muchos compradores del SCP
resulta más acusado cuando, como ocurre en el ámbito de las nuevas tecnolo-
gías, se trata de mercados con un alto grado de tecnificación y sujetos a una con-
tinua renovación. 

El déficit de conocimiento tecnológico de la Administración puede conducir a pro-
blemas de selección adversa que lleven no sólo a pérdidas de eficiencia, sino, en
algunos casos, a que la compra no se materialice. Hay situaciones en que no
existe forma en la que los vendedores hagan saber a la Administración Pública la
calidad y el coste del bien que están vendiendo, por lo que no sólo aparece una
ineficiencia importante, sino que el desconocimiento tecnológico hace que el mer-
cado desaparezca. A pesar de que el desconocimiento tecnológico supone un
coste para la Administración, en ocasiones el vendedor puede diseñar una oferta
que revele de un modo creíble a la Administración su conocimiento tecnológico y
sus costes, y que permita que la compra de tecnología innovadora se materialice. 

El vendedor más eficiente, al que por sus características propias le es más fácil
realizar una oferta más atractiva, deberá presentar una oferta que no sea tan alta
como para que un vendedor menos eficiente, al que le resulta más costoso realizar
una oferta interesante, pueda ganar la licitación. En este sentido, la oferta del ven-
dedor más eficiente tiene que ser lo suficientemente moderada como para inhibir
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19 El concepto de selección adversa fue utilizado por primera vez por Akerlof (1970) aludiendo al
problema que presentaba el mercado de coches de segunda mano. El desconocimiento del comprador
sobre la calidad de los coches llevaba a que este, por lo general, estuviera dispuesto a pagar, como
media, una suma inferior al precio de venta de los de mejor calidad, lo que provocaba que estos coches
salieran del mercado, que permanecieran los de peor calidad y que las cantidades que estaban
dispuestos a pagar los compradores, como media, decrecieran aún más. Había en este sentido un
problema de selección adversa que podía incluso hacer desaparecer el mercado.  
20 En un contexto de libre concurrencia, son los ingresos por encima de los costes de producción que
la empresa más eficiente obtiene por su información privada.



que oferentes menos eficientes ganen la licitación. No obstante, el licitador más efi-
ciente siempre podrá ofertar por encima de su ratio coste/calidad hasta acercarse,
sin rebasarlo, al del siguiente licitador más eficiente (rentas informacionales). 

Por tanto, el vendedor más eficiente deberá justificar su superioridad tecnológica
revelando un ratio coste/calidad menor que sus rivales: deberá demostrar ante la
Administración la viabilidad técnico-económica de su propuesta e incluir una justi-
ficación detallada del precio y de los costes totales de explotación. La Administra-
ción Pública necesita ser partícipe de parte de este conocimiento tecnológico para
otorgar la licitación al vendedor más eficiente. El vendedor, revelando parte de su
conocimiento tecnológico, consigue no solamente la venta de la tecnología, sino
que además logra tanto la minimización de sus riesgos como un clima de mayor
confianza con la Administración; de esta forma cualquier contingencia negativa du-
rante el desarrollo tecnológico será más comprensible para ella, al mismo tiempo
que la reputación generada le será útil en sus futuras ventas, ya se trate de la pro-
pia tecnología en el mercado regular o bien de futuros desarrollos tecnológicos.

b) Riesgo moral 

Otro problema ocasionado por la asimetría de información es el conocido en la li-
teratura como riesgo moral, el cual alude a situaciones en las que el esfuerzo del
vendedor en el desarrollo del producto no es verificable por el comprador, pero
afecta a su resultado. Con un contrato basado en un pago fijo, el comportamien-
to del vendedor será el de elegir el esfuerzo mínimo, por lo que el comprador
debe decidir el contrato que ofrece al vendedor, sabiendo que, si éste acepta la
relación, elegirá el grado de esfuerzo más conveniente para el contrato que ha fir-
mado. Dado que cuanto mayor sea el esfuerzo más probable es que se obtenga
un mejor resultado del desarrollo tecnológico, el comprador tendría que pagar al
vendedor en función del resultado, ya que éste será el único medio de influir so-
bre su esfuerzo. No obstante, ello incorporará riesgo para el vendedor, porque el
esfuerzo incrementa la probabilidad de éxito pero no lo garantiza. Así pues, el
contrato óptimo sería aquel que arbitrara entre dos objetivos en conflicto: el repar-
to de riesgos y los incentivos a realizar el esfuerzo óptimo. 

En el caso de la compra de tecnología innovadora, se adquieren productos o ser-
vicios que no están totalmente desarrollados y, por tanto, no existen en el merca-
do cuando se adjudica el contrato. La empresa adjudicataria tiene cierta discre-
cionalidad en el desarrollo del producto y, cuanto más se esfuerce, probablemen-
te mejor será el resultado. En estas condiciones, el contrato debe admitir precios
provisionales que se podrían concretar en los resultados. No obstante, si el ven-
dedor no quiere asumir los riesgos que le supondría un pago contingente, debe-
rá diseñar una oferta que intente emitir señales creíbles21 del esfuerzo que va a in-
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21 Una señal es creíble cuando es suficientemente costosa como para que un vendedor que no haya
hecho el esfuerzo pueda emitirla, y lo suficientemente barata como para que el vendedor que lo ha
hecho pueda emitirla y derivar de ella un beneficio mayor que su coste. 



corporar en la relación y que posteriormente sean incluidas en la redacción del
contrato. Los éxitos tecnológicos pasados de una empresa, su reputación, pue-
den ser una señal del esfuerzo incorporado en las relaciones. El comprador públi-
co deberá valorar estas señales como un criterio positivo para la adjudicación. En
cualquier caso, todo contrato de estas características debería recoger la planifica-
ción detallada del proyecto de I+D, con descripción de tareas, asignación de re-
cursos e hitos de revisión, en un intento de mitigar la discrecionalidad del vende-
dor en la ejecución del proyecto. 

Los problemas de riesgo moral cobran más importancia, si cabe, con la nueva Di-
rectiva que potencia la especificación funcional y la admisión de variantes como
vías de estímulo a la innovación, aunque abre también la puerta a una mayor dis-
crecionalidad del vendedor. 

c) Reparto de riesgos 

En un sentido amplio, el reparto óptimo de los riesgos entre los participantes de
un contrato dependerá de sus actitudes respectivas ante el riesgo. Si el compra-
dor es neutral22 y el vendedor es averso23 al riesgo, la eficiencia exige que el ven-
dedor reciba un pago fijo por su participación en la relación. Si el esfuerzo es ob-
servable, este pago será independiente del resultado obtenido. Lógicamente, todo
el riesgo lo asume el comprador para quien, al ser neutral ante él, no le resulta
costoso. 

En caso de que ambos participantes sean aversos al riesgo, el contrato estable-
cerá el reparto óptimo del riesgo en función de sus grados de aversión. 

En la CPTi juega un papel fundamental el reparto óptimo de riesgo. Desde un
punto de vista teórico, el Estado, que por su tamaño agrega los riesgos de mu-
chos proyectos de diferente índole, puede considerarse neutral al riesgo y, en este
sentido, está capacitado para asumirlos sin coste alguno. No obstante, el com-
prador público, individualmente considerado, es averso al riesgo y evita ser res-
ponsable de compras públicas arriesgadas: su cartera de proyectos es mucho
más reducida que la del Estado y, por tanto, al no poder diversificar suficiente-
mente sus riesgos, actúa como un agente averso. En este sentido, se hace nece-
sario contar con prácticas que incentiven compras públicas más arriesgadas y
que confieran al comprador público la neutralidad que la eficiencia exigiría. 

Se debe valorar positivamente a un vendedor que presente una oferta que incor-
pore una buena propuesta de gestión de riesgo, ya que, dada la tendencia a la
aversión al riesgo del comprador público y la especificidad de los contratos que
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22 Un individuo es neutral al riesgo cuando es indiferente a la hora de escoger entre cualquier lotería y
la ganancia esperada de la misma.
23 Un individuo es averso al riesgo cuando prefiere la ganancia esperada de la lotería a esta misma ; por
tanto, estaría dispuesto a pagar una prima por no jugarla.



sustentan las CPTi, la gestión resulta mucho más valiosa y más compleja que la
de los contratos de compras regulares.

6.2.2. La evaluación imperfecta del futuro
mercado 

En muchas ocasiones, el comprador público tiene más conocimiento sobre la
evolución del mercado que los vendedores potenciales, siendo, además, quien
mejor conoce las posibilidades de agregación de las demandas del SCP. No obs-
tante, éste debe proporcionar información de sus previsiones sobre la demanda
futura en el mercado regular, si el desarrollo tecnológico prosperase por medio de
informes técnicos creíbles, ya que esta práctica podría redundar en menores pre-
cios en la compra de tecnología innovadora. 

En este sentido, los oferentes pueden tener incentivos para presentar ofertas que
no cubran los costes presentes en aras de ganancias futuras: estas CPTi sitúan a
la empresa adjudicataria en una situación muy favorable ante la Administración en
las posteriores ventas regulares cuando la tecnología se haya materializado, ade-
más ayudan a su difusión en el mercado privado y en otros mercados públicos.
Los oferentes más eficientes tendrán un margen mayor sobre los demás para re-
alizar esta práctica de pérdidas. 

Esta práctica de ofertar por debajo de costes puede mitigarse con un buen trata-
miento de los derechos de propiedad industrial e intelectual. Para evitar posterio-
res abusos de poder de mercado en las compras regulares, la Administración
debe velar por disponer de todos los derechos necesarios para la explotación del
objeto de la compra no sólo en el momento de la entrega, sino también en el fu-
turo. No obstante, al comprador público le supondrá, en general, una externalidad
positiva la difusión del desarrollo tecnológico en el mercado privado, ya que con-
sigue un precio menor sin riesgo a posteriores abusos en el mercado regular. 

El reparto de los derechos de propiedad industrial e intelectual a los que pudiera
dar lugar la CPTi entre el potencial proveedor y el comprador público debe ser ob-
jeto de un riguroso análisis y negociación, de forma que quede clara la duración
del contrato y los compromisos adquiridos por ambas partes (véanse las seccio-
nes 5.1.10 y 6.1.6 h, de este documento). Los incentivos a posibles renegociacio-
nes por alguna de las partes en el futuro deben evitarse. La Administración debe
reservarse el derecho a la compra regular de la innovación a un precio razonable.
Por una parte, la empresa vendedora dispone de una posición de poder de mer-
cado que le ha conferido la compra previa, es decir, es la única empresa que dis-
pone de la tecnología. Por otra, el comprador público dispone de la información
revelada por la empresa adjudicataria que podría ser facilitada a los competidores.
También es remarcable que el ejercicio de poder de mercado es de más difícil ve-
rificación que el de la revelación de la información. Por tanto, el contrato óptimo
debe arbitrar entre el hipotético poder de mercado futuro y la confidencialidad.
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El poder de la Administración proviene del conocimiento tecnológico conferido por
el vendedor; por tanto, el vendedor debe negociar con extrema cautela la confi-
dencialidad de este conocimiento tecnológico. Asimismo, debe contrastar las pre-
visiones sobre demanda futura en el mercado regular, ya que la Administración
podría tener incentivos en facilitar unas previsiones futuras excesivamente optimis-
tas para garantizarse un contrato de tecnología más favorable. Por otra parte, en
cuanto a la gestión de los derechos de propiedad, el vendedor debe estudiar las
posibilidades que ofrece la admisión de variantes en la nueva Directiva, ya que
deja abierta la posibilidad de ofertar en el futuro productos o servicios no contem-
plados en el contrato actual. 

En cualquier caso, tanto vendedores como compradores deben ser conscientes
que comportamientos oportunistas (ejercicio de poder de mercado, revelación de
secretos tecnológicos y previsiones de demanda excesivamente optimistas) inhi-
ben la celebración de contratos. A largo plazo, estos comportamientos quiebran
la confianza y provocan que ventas futuras no se realicen.
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Caso 7. Sistema Integral de Vigilancia Exterior,
Ministerio del Interior, Dirección General de la Guardia
Civil

El SIVE incorpora una tecnología punta con un plazo de cinco a siete
años de adelanto sobre otros países

La tecnología española desarrollada por Amper para la Guardia Civil ha gana-
do dos de los tres concursos de protección de fronteras financiados por la
Unión Europea.

La Guardia Civil ha creado un sistema de vigilancia integral de nuestra fron-
tera marítima que es el más avanzado tecnológica y operativamente de la
Unión Europea.

Se puede definir el Sistema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE) como «dis-
positivo operativo que, sobre un soporte técnico, facilita la vigilancia de la fran-
ja de mar territorial y su entorno, aportando, en tiempo real, la información ob-
tenida a Centros de Mando y Control, desde los que se dan las órdenes pre-
cisas para la interceptación de cualquier elemento susceptible de entrar
ilegalmente en el territorio de la Unión Europea».

El SIVE tiene por objeto fundamental luchar contra la inmigración ilegal, las re-
des mafiosas y el narcotráfico en la frontera sur de la Unión Europea median-
te tecnología avanzada. El Sistema permite la vigilancia del litoral de la costa
española y posibilita transmitir órdenes necesarias para la detección, identifica-
ción e interceptación de cualquier embarcación susceptible de entrar ilegal-
mente en el territorio español, así como prestar ayuda humanitaria a los ocu-
pantes de las embarcaciones detectadas.

El Programa SIVE

En la programación plurianual de los Presupuestos Generales del Estado, las
partidas asignadas para el programa SIVE desde el año 2000 a 2008 suman
un total de 232,16 M€. 

Para la implantación del Programa SIVE, dada su complejidad, se establecie-
ron tres fases:

■ Estudios preliminares (1998-2000)

Durante esta fase la Guardia Civil llevó a cabo diversas actuaciones en-
caminadas a identificar las necesidades operativas del Sistema y a ana-
lizar las soluciones disponibles en el mercado que pudieran satisfacer
estas necesidades.

Como resultado de la vigilancia de mercados, la GC supo que en 1998 el
grupo español Amper había comenzado el desarrollo de un Sistema de
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Mando y Control Computación y Comunicaciones gracias al impulso conse-
guido por una subvención de 1,3 millones de euros del Ministerio de Indus-
tria a través de los programas PROFIT.

■ Fase de implantación del Centro prototipo (2000-2002)

La experiencia de Amper fue validada por la Dirección General de la Guar-
dia Civil en diciembre de 2000, año en el que contrató a Amper Sistemas el
desarrollo y la implantación del Sistema Piloto del SIVE (Sistema Integrado
de Vigilancia Exterior), por un importe de 1.520 millones de pesetas. Los
técnicos de la Guardia Civil,  en estrecha colaboración con ingenieros de
Amper, fueron definiendo las funcionalidades y especificaciones del futuro
sistema. 

El Sistema Piloto del SIVE se instaló en la Zona del Estrecho de Gibraltar en
los primeros meses de 2002 y fue recibido por la Guardia Civil en agosto de
ese mismo año dentro del plazo previsto en el contrato. 

■ Implantación global del sistema (2003-2008)

En la actualidad el SIVE se encuentra en funcionamiento en Algeciras, Má-
laga, Fuerteventura, Cádiz, Granada, Ceuta y Almería. Adicionalmente se
han adjudicado los contratos para el despliegue en Huelva, Gran Canaria,
Murcia, Alicante, Valencia e Ibiza con las correspondientes inversiones para
los próximos años.

La tecnología desarrollada por Amper

Una vez desarrollado el concepto operativo en función de los requisitos de la
Guardia Civil, se trataba de poner en funcionamiento la tecnología adecuada
para satisfacer este concepto.

Uno de los problemas al que se enfrentaban los ingenieros de Amper era el de
detectar pateras, es decir, barcos de madera que no levantan 20 cm del agua
y que viajan muy despacio, o pequeñas lanchas neumáticas de narcotrafican-
tes con suficiente antelación para organizar su captura o salvamento. Durante
cuatro años probaron radares de diversos fabricantes y modificaron sus ex-
tractores de señal. Hoy se logra detectar una superficie de 0,5 m2 a 21 km de
distancia. La señal de los radares y otros sensores se fusiona con las imáge-
nes captadas por las cámaras de visión nocturna y diurna para identificar la
amenaza.

Junto a los sensores hay un potente sistema informático y de geoposiciona-
miento GIS, así como una depurada interfaz hombre, máquina y herramientas
para uso y control del sistema. Además se han integrado en el sistema las co-
municaciones tácticas usadas por la Guardia Civil.
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La arquitectura del sistema es modular y ampliable, formada por Centros de
Mando y Control nacionales, regionales y estaciones sensoras unidas por re-
des de comunicación de banda ancha.

El conocimiento adquirido con el desarrollo de esta tecnología le ha permitido
a Amper tener un importante protagonismo en un consorcio europeo, con
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fuerte presencia española, que ha presentado una propuesta al VII Programa
Marco de la UE y ha sido seleccionado. El proyecto denominado GLOBE tiene
por objeto la definición de la Hoja de Ruta para el Proyecto de Demostración
del Sistema Integral de Gestión de Fronteras para toda la UE. Amper Sistemas
lidera el paquete de trabajo relativo a «Fronteras no reguladas».

Del mercado nacional a la exportación

Amper se encuentra con una tecnología desarrollada y probada antes que la
de la competencia, en un momento en que el mercado de la Seguridad ha au-
mentado notoriamente tras los ataques terroristas en el mundo occidental. Las
cifras del mercado de Seguridad superan ya a las de Defensa.

A esto se añaden las ingentes cantidades de dinero que la UE va a dedicar a
reforzar sus fronteras. Tras los concursos financiados por fondos de la UE en
Estonia y Serbia-Montenegro, ganados ambos por Amper, se unen al menos
cinco nuevos concursos en países europeos.

Hay concursos u ofertas presentadas en Hong Kong, Arabia Saudita, Omán,
Indonesia, Malasia, Turquía, Argelia, Túnez, Qatar, Líbano, Libia, Rumanía…

El sistema puede también ser utilizado como protección de zonas de recursos
pesqueros contra pesca ilegal. Hay muchos países que desean esta modali-
dad de aplicación, pero no disponen de financiación para acceder a él.
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6.2.3. El inevitable rigor del Derecho
administrativo 

Cuando la Administración contrata, debe sujetarse a una serie de normas que re-
gulan la preparación, el nacimiento, el cumplimiento y la terminación del propio
contrato. En la mayoría de los casos, se trata de preceptos de carácter imperati-
vo: se aplican necesariamente, sin posibilidad legal de que, incluso existiendo
acuerdo entre la Administración y el contratista, pueda pactarse otro régimen. El
carácter imperativo de tales normas se justifica por la necesidad de satisfacer
principios como los de concurrencia, transparencia y no discriminación en la ad-
judicación de contratos, y eficiencia y economía en el gasto público. 

Estos principios son propios de la contratación pública y, por tanto, también rigen
las CPTi, pero no son imperativos en los contratos de compras privados, por lo
cual, conviene que las empresas que acudan a las licitaciones de CPTi, especial-
mente aquellas de entre ellas menos familiarizadas con el mercado público, pres-
ten especial atención al elaborar sus ofertas a lo que estos principios significan.
Si bien es cierto que las ventas en este mercado imponen también otras especi-
ficidades, como por ejemplo la obligatoriedad para los licitantes de presentar ga-
rantías en metálico o valores mediante aval o contrato de seguro de caución, no
se hace en este documento un análisis de ellas por no representar particularida-
des especiales para las CPTi, sino que tienen incidencia idéntica que en las com-
pras públicas regulares. 

a) El principio de concurrencia y sus consecuencias para las empresas ofe-
rentes en una CPTi. 

Este principio persigue que no quede excluida de las licitaciones públicas cual-
quier empresa que pudiera reunir los requisitos de capacidad y solvencia. 

Las empresas innovadoras que quieran optar a las CPTi en TIC deben, por
tanto, permanecer alerta sobre las posibles vías de información de las lici-
taciones públicas y esforzarse en demostrar su capacidad jurídica y su sol-
vencia. 

Aparte de la solvencia económica, también demandada en las compras regu-
lares, en las CPTi es especialmente importante la demostración de la solven-
cia técnica y profesional. 

La empresa deberá apoyar la demostración de su solvencia técnica y profe-
sional en relación con el objeto de la compra, mediante datos objetivos y
comprobables. Entre ellos, por ejemplo, la empresa podría aportar como
muestra de su experiencia su participación en proyectos de investigación
subvencionados con fondos públicos nacionales o europeos o sus colabora-
ciones con universidades y OPI en áreas TIC de aplicación a la compra. Así
mismo, como prueba de su capacidad, podría aportar datos sobre las califi-
caciones profesionales de sus expertos y sobre los medios técnicos con que
cuenta. 



b) El principio de transparencia y no discriminación en la adjudicación de con-
tratos y sus consecuencias para las empresas oferentes en una CPTi. 

El principio de transparencia rige todo el proceso de la compra y el de no discri-
minación actúa fundamentalmente en el proceso de adjudicación. En las CPTi,
estos principios intervendrán en gran medida mediante la fijación previa de los
criterios para la selección, debidamente ponderados. Es obligado para la empre-
sa que acuda a la licitación prestar gran atención a tales criterios, orientando su
oferta a demostrar su sobrado cumplimiento. La calidad de esa demostración
será la que le permita hacerse con la adjudicación del contrato, independiente-
mente de otros cauces que pueda utilizar sobre disponibilidad a aclarar dudas o
a ampliar información. Estas últimas prácticas, muy útiles en los contratos priva-
dos, quedan, en el derecho que rige la contratación pública, totalmente subordi-
nadas a la demostración del cumplimiento de los criterios exigidos. 

c) El principio de eficiencia y economía del gasto y sus consecuencias para
las empresas oferentes en las CPTi.

La eficiencia y la economía del gasto en las CPTi se puede traducir en el cum-
plimiento de la teoría del Best Value for Money, también aplicable en las com-
pras públicas regulares. Esta teoría se traduce en las CPTi en la relación ópti-
ma entre calidad y coste, mientras que en las compras regulares, al ser la ca-
lidad un estándar, se refleja exclusivamente en el coste y, más concretamente
en la mayoría de los casos, en el precio. 

Así pues, las empresas que acudan a las licitaciones de CPTi han de esforzar-
se en demostrar que su oferta es la de mayor valor por su relación calidad/cos-
te. Han de huir, por tanto, de la presentación de ofertas temerariamente bajas,
así como de otras ofertas que pretendieran justificar la excelencia tecnológica
de su solución por medio de su elevado coste. 

El esfuerzo de estas empresas debe ir dirigido a poner de manifiesto las venta-
jas de su solución por las mejores prestaciones que procura y los costes su-
puestamente razonados que implica. Nada mejor para ello que aportar toda la
información tecnológica que sea necesaria, de forma transparente, aunque
protegiendo aquella de carácter sensible mediante cláusulas de confidenciali-
dad. Asimismo, las empresas deberán aportar información sobre los análisis de
costes que les hayan permitido construir su oferta.

6.2.4. En qué difieren los compradores de TIC del
sector público de los del sector privado 

Existen diferencias notables, de carácter estructural y también cultural, entre los
compradores de TIC empresariales y los del SCP. Sobre ellas conviene que repa-
ren las empresas cuya operación se dirija habitualmente al mercado privado y que
quieran optar a participar en el mercado de las CPTi en TIC, a fin de adecuar su
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estrategia de ventas a las características diferenciales de los compradores públi-
cos (veánse Dalpe, R., 1994 y, también, Intellect). A continuación se resumen al-
gunas de estas diferencias: 

a) En muchas empresas, las TIC son parte esencial del negocio y, por tanto, to-
das las decisiones que se toman en relación con ellas, incluidas las compras,
son asimismo con frecuencia decisiones de negocio. Es habitual, sobre todo
en las empresas más innovadoras, que las unidades o departamentos de Tec-
nologías de la Información se encuentren jerárquicamente muy ligados a aque-
llos que son responsables de operar el negocio. Lo uno y lo otro facilitan la
orientación de los proyectos de compras TIC al éxito del negocio. 

En las administraciones, por el contrario, las TIC se consideran en gran medi-
da de forma independiente a los negocios y los responsables de estas tecno-
logías no suelen influir en su operación. Ya se ha comentado con anterioridad
en este documento que, por ejemplo, en los departamentos ministeriales de la
Administración General del Estado, el máximo responsable de TIC ocupa una
Subdirección General, en un cuarto nivel del organigrama y sin participación en
los consejos de dirección de los ministerios. De esta forma es más difícil para
el vendedor concebir una solución de contexto, capaz de aportar mayor valor
que las soluciones de aplicación general. 

b) Los proyectos TIC de las administraciones públicas están organizados de for-
ma que la responsabilidad, la autoridad y la contabilidad están con frecuencia
distribuidas entre diferentes grupos o individuos, lo que dificulta sin duda su li-
derazgo. Este reparto tan estricto genera una cultura que persigue no necesa-
riamente hacer bien las cosas, sino evitar ser culpable si salen mal y eludir ries-
gos. En cualquier caso la coordinación entre los responsables de la política de
compras es compleja. Las compras públicas son a la vez procesos políticos y
administrativos. Teniendo en cuenta los distintos objetivos de los diferentes
agentes, es fácil que surjan conflictos entre los gestores, impactando en una
menor atención a la búsqueda de mejores prestaciones. 

Por otra parte, en el sector privado, los usuarios finales de los resultados de
compras de tecnología innovadora en TIC suelen tener un gran protagonismo
en todo el proceso, desde la propia especificación del producto o servicio has-
ta su aceptación final, y su estrecha interacción con el vendedor suele orientar
la innovación de todo el proyecto. En el sector público, los usuarios son, con
frecuencia, meros receptores de los resultados de la compra, y no es habitual
su interlocución con el vendedor, al menos en las compras regulares. 

c) La cultura de orientación al éxito promueve la búsqueda de complicidad entre
comprador y vendedor, mientras que la cultura de no ser culpado suscita dis-
tanciamiento de intereses. Esta última dificulta la gestión de los proyectos inhe-
rentes a la CPTi en TIC y la minimización de los riesgos, así como demanda al
vendedor un mayor esfuerzo para la generación de confianza y para evitar caer
en la ocultación de posibles problemas que deberían ser abordados conjunta-
mente a tiempo. 
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d) Los líderes empresariales de los proyectos TIC ligados a la compra suelen dis-
poner de experiencia y de conocimientos tecnológicos en los campos afines a
ésta. Su preocupación es la de conseguir resultados satisfactorios, más que la
de gestionar el proyecto. En el sector público, la vigilancia sobre el cumplimien-
to del contrato formalizado es esencial. Por ello los vendedores deben procu-
rar que en el diseño del contrato de CPTi, con el que tienen que estar de
acuerdo, se incluyan cláusulas que permitan una cierta flexibilidad, necesaria
para el buen fin de todo contrato de desarrollo tecnológico. 

Las diferencias entre los compradores TIC públicos y privados tienen un paralelis-
mo en los rasgos de los correspondientes proyectos, que también son muy dis-
tintos. Este hecho es reconocido en toda Europa. Así, por ejemplo, en el Reino
Unido, la asociación de empresas de alta tecnología, Intellect, establece la si-
guiente comparación entre las características de ambos proyectos. 

Características de los proyectos privados TIC: 

■ Se orientan a resultados económicos medibles y de servicio. 

■ Están movidos por la competencia en el mercado. 

■ No están sometidos al escrutinio público ni de los grupos de interés.

■ Están menos restringidos por la legislación. 

■ Están más abiertos a asumir riesgos para alcanzar sus objetivos. 

■ Están diseñados para acotar daños cuando están en dificultades.

Características de los proyectos TIC del sector público:

■ Se orientan a resultados difíciles de medir por su multiplicidad de objetivos.

■ No entran en competencia con otros proyectos.

■ Normalmente interactúan con otros departamentos.

■ Están sometidos al escrutinio público y de los medios de comunicación. 

■ Tienen escasa flexibilidad para cambios. 

■ Están muy restringidos por la legislación. 

■ Culturalmente son aversos al riesgo. 

Según se pone de manifiesto con esta comparación, los proyectos públicos se
desarrollan en medio de unos condicionantes muy específicos, que el vendedor
de la CPTi debe conocer bien para adaptar consecuentemente su gestión y con-
seguir mayor eficiencia.
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■ Según datos de la Dirección General de Mercado Interior de la Comisión Euro-
pea, en la UE-15 las compras públicas supusieron 1.500 miles de millones de
euros en el año 2002, un 16,3% de su PIB, y en España representaron un
13,02% del PIB. 

■ En el año 2005 el importe total de contratos públicos comunicados al Registro
Público de Contratos de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa as-
cendió a 61.719 millones de euros. El 28,6% de ese importe correspondió a
contratos de la Administración General del Estado, mientras que el 34,52% y
el 24,81% correspondieron, respectivamente, a contratos de las Administracio-
nes de las Comunidades Autónomas y a contratos de las entidades que inte-
gran la Administración Local y el 12,07% a sectores especiales.

■ La significativa magnitud del mercado público en TIC le convierte en un impor-
tante incentivo para la CPTi, y la oportunidad se percibe aún mayor si se tiene
en cuenta el dinamismo de cambio de estas tecnologías facilitadoras de mu-
chas innovaciones. Según datos del Observatorio Europeo de Tecnologías de
la Información (EITO) para 2002, el gasto público en TIC (excluidos Sanidad,
Educación, Defensa y Transporte) de la UE-15 fue 29.306 millones de euros, y
el de España fue 1.934 millones de euros. 

■ Estas mejoras pueden alcanzar a todas las áreas de gestión en las que partici-
pa el sector público, como son por ejemplo la Seguridad, la preservación de
Medio Ambiente, la Sanidad, la Educación, la Cultura, el Transporte y la propia
modernización de las administraciones públicas.

■ Algunos ejemplos de beneficios aportados por compras innovadoras en TIC en
esas áreas son: 

C 2. Las administraciones públicas tienen en la Compra Públi-
ca de Tecnología innovadora de TIC una vía para conseguir so-
luciones más avanzadas que faciliten la prestación de mejores
servicios a los ciudadanos. 

C 1. Por su importancia económica, el mercado público de to-
dos los niveles de la Administración es un instrumento muy po-
tente de la política económica y social de la que forma parte.



■ La mayor seguridad de las fronteras marítimas que procura por el Sistema
Integral de Vigilancia Exterior (SIVE) adquirido por la Dirección General de la
Guardia Civil.

■ La mayor eficiencia (mejores prestaciones y menor coste) del Sistema de
Identificación por Radiofrecuencia basado en tags pasivos adquirido por Co-
rreos para mejorar la calidad de los tramos intermedios de la cadena postal.

■ La protección de las vías férreas de alta velocidad por medio de detectores
mediante mallas sensorizadas de fibra óptica adquirido por ADIF.

■ La reducción importante de plazos y la simplificación de los trámites en la
constitución de sociedades a través del Sistema de Tramitación Telemática
del Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE) de la Di-
rección General de Política de la pyme. 

■ Quizás el ejemplo paradigmático de utilización de las compras públicas como ins-
trumento de desarrollo de ciertas industrias sea el de Estados Unidos, que, me-
diante sus programas de Defensa, Energía, Salud, y otros programas civiles inte-
resados en una mayor atención a los administrados, ha propiciado la aparición de
novedades tecnológicas que se han ido incorporando a productos de mercado. 

■ A diferencia de Estados Unidos, en Europa las compras públicas no han sido uti-
lizadas como mecanismo de estímulo a la innovación, salvo contadas excepcio-
nes como el caso de algunos proyectos de la Agencia Espacial Europea.

■ En España el marco legislativo de compras públicas, derivado en gran parte
del europeo, ha hecho difícil hasta ahora las compras de productos innovado-
res no existentes en el mercado. La nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del Sector Público abre posibles cauces para la CPTi, y la oportuni-
dad se percibe aún mayor si se tiene en cuenta el dinamismo de cambio de
estas tecnologías facilitadoras de muchas innovaciones. 

C 4. La situación en España, que seguramente no difiere mu-
cho de la de cualquier otro país donde la compra pública no es
considerada instrumento de política de innovación, es que la
especificación de los productos o servicios TIC que se piensan
adquirir consiste en la descripción de productos o servicios
que, o bien ya existen, o bien pueden implementarse mediante
combinación, yuxtaposición o realización de ligeras variantes
sobre productos y servicios ya existentes.

C 3. El impulso de la innovación empresarial tiene un importan-
te instrumento en la Compra Pública de Tecnología innovadora.
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■ Según datos del Grupo Gartner de septiembre de 2003, el 65% del gasto en
administración electrónica en la UE estaba dedicado normalmente a mante-
ner la infraestructura de TI instalada, y un 30% adicional se empleaba en me-
joras de estándares existentes, correspondiendo únicamente el 5% del gasto
en administración electrónica a proyectos tecnológicamente innovadores (es
decir a CPTi).

■ Hay, sin embargo, algunos casos muy pioneros que han sabido sortear los
obstáculos con éxito por medio de una cooperación estrecha entre el sumi-
nistrador y la entidad pública compradora desde las primeras etapas de la
compra, salvaguardando a la vez los principios que rigen el Derecho admi-
nistrativo. Un posible ejemplo es el Sistema de Gestión de Tráfico contratado
por AENA.

■ La nueva Ley incluye por ejemplo un nuevo procedimiento de adjudicación, lla-
mado «Diálogo Competitivo» para contratos complejos que puede resultar muy
apropiado para algunas CPTi. También flexibiliza la utilización de la especifica-
ción funcional que es la única forma de definición que puede corresponder a
una CPTi. Permite asimismo que puedan celebrarse precios provisionales en
los casos en que la ejecución del contrato deba comenzar antes de que la de-
terminación del precio sea posible por la complejidad de las prestaciones o la
necesidad de utilizar una técnica nueva.

■ El artículo 11 de la nueva Ley distingue en los contratos de colaboración en-
tre el sector público y el sector privado los que comprendan «la fabricación
de bienes y la prestación de servicios que incorporen tecnología específica-
mente desarrollada con el propósito de aportar soluciones más avanzadas y
económicamente más ventajosas que las existentes en el mercado» (aparta-
do c).

C 5. En España la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público incorpora a nuestro ordenamiento la Direc-
tiva 2004/18/CE, que mejora las condiciones para el posible
establecimiento en Europa de una política de innovación que
aproveche el incentivo del mercado público. 

Pero la nueva Ley no se constriñe a trasponer la directiva co-
munitaria, sino que, como se reconoce en la propia exposición
de motivos, introduce modificaciones en diversos ámbitos, en
respuesta a las peticiones formuladas desde múltiples instan-
cias, siendo la más significativa a efectos del fomento de la in-
novación una nueva modalidad de contrato público privado
que se corresponde con la Compra Pública de Tecnología in-
novadora.
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■ Algunos ejemplos son las comisiones ministeriales de Administración Electróni-
ca o la Comisión Permanente del Consejo Superior de Administración Electró-
nica en el caso de la Administración General del Estado, o las conferencias
sectoriales en el caso de las comunidades autónomas.

■ En el caso particular de Defensa, la Dirección General de Armamento sí utiliza
algunos mecanismos de anticipación de la demanda.

■ La política presupuestaria anual del sector público impone además una gestión
financiera de la demanda temprana.

■ Son ejemplos de estas dificultades:

■ El tamaño de los contratos públicos.

■ La burocracia asociada.

■ La garantías demandas.

■ La antigüedad exigida (cuentas de resultados).

■ El problema de avales.

■ La falta de un prestigio reconocido.

C 7. Se reconoce que la participación de las pymes en la com-
pra pública y, en particular, en la Compra Pública de Tecnolo-
gía innovadora se enfrenta a obstáculos específicos.

C 6. Para que la nueva reglamentación sea eficaz son nece-
sarios mecanismos para anticipar las soluciones TIC que van
a demandar los mercados públicos, para lo que sólo hay
oportunidades informales de agregación de demanda, en ge-
neral poco regladas.
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Recomendaciones generales

■ El punto de partida para la aplicación de la CPTi debe ser la satisfacción de ne-
cesidades específicas, que el mercado no cubre.

■ También las administraciones autonómicas y las locales pueden incluir la CPTi
en su política de innovación.

■ Lo que más influye en la decisión de las empresas de incrementar su gasto en
I+D es la demanda del mercado de nuevos productos o servicios, según los re-
sultados de una encuesta de la Comisión Europea, realizada a las 500 empresas
del Industrial R&D Investment Scoreboard de 2004, que más invirtieron en I+D.

■ La oportunidad de la CPTi en TIC podría facilitarse mediante algunas incorpo-
raciones en la metodología que se sigue actualmente para la compra pública
en TIC, como por ejemplo: 

■ La fijación de una línea estratégica de proyectos innovadores en materia de
TIC dentro de los proyectos prioritarios y establecimiento de directrices ge-
nerales para su inclusión en los planes estratégicos departamentales.

■ La potenciación de líneas comunes en las anteriores directrices generales,
con el fin de contribuir a la agregación de la demanda para la CPTi.

■ La dotación presupuestaria de compras específica para proyectos declara-
dos de interés innovador.

■ Posibles recomendaciones y propuestas del Consejo Superior de Adminis-
tración Electrónica, en colaboración con el Ministerio de administraciones
públicas, para planes de formación de especialistas en CPTi en TIC.

R 2. Es necesario facilitar la Compra Pública de Tecnología in-
novadora en TIC para que las administraciones públicas obten-
gan los máximos beneficios de la versatilidad inherente a estas
tecnologías.

R 1. Es necesario que los gobiernos entiendan el valor de la
compra pública como instrumento de política tecnológica.



■ El impulso de la colaboración con las comunidades autónomas y las enti-
dades locales para la CPTi en TIC.

■ La creación en TECNIMAP del taller de innovación tecnológica y de inter-
cambio de experiencias y de oportunidades para CPTi en TIC.

■ Jornadas de innovación en los servicios de Administración Electrónica, or-
ganizadas anualmente en colaboración con el INAP y con el objetivo de ser
centro de difusión de innovación.

■ Se podría aprovechar la experiencia del Sistema de Adquisición Centralizada
para que, sin perder las ventajas de su actual enfoque, actuara también para
aglutinar la demanda de posibles CPTi.

■ Asimismo se podría favorecer la coordinación de posibles mercados de CPTi
en TIC por medio de las Conferencias Sectoriales.

■ Algunas de estas prácticas son habituales en el proceso de compra privado y
son anteriores a la apertura formal de la contratación pública, por lo que no
son origen de conflicto con el derecho administrativo.

■ Otras, sin embargo, forman parte del proceso formal de contratación y por
esto deben seleccionarse entre las permitidas por la legislación.

■ Requieren, además, una preparación profesional determinada que no tienen
por qué poseer la mayoría de los compradores públicos.

■ En particular es importante la eliminación de obstáculos a la participación de
las pymes en el contrato principal y no sólo como subcontratadas, así como en
el proceso de configuración de las UTE.

■ En Estados Unidos existen incluso regulaciones que garantizan una cuota del
mercado público para empresas con menos de 500 empleados. Esta política

R 4. La oportunidad para el sector público de contar con la ca-
pacidad tecnológica de las pymes innovadoras no debe obviarse
y justifica la búsqueda de soluciones para minimizar los obstá-
culos financieros y burocráticos que dificultan la participación de
estas empresas en la Compra Pública de Tecnología innovadora.

R 3. Las administraciones públicas deben introducir prácticas
específicas para la Compra Pública de Tecnología innovadora,
que habrán de adaptarse a las características de la innovación
y a las exigencias de la gestión pública y comprometer en ello
recursos materiales y humanos.
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impulsa el crecimiento de muchas empresas de base tecnológica y permite a
los compradores públicos ventajas económicas que no le ofrecen empresas
más consolidadas.

■ En Suecia, la Agencia de Gestión Pública (Swedish Agency for public manage-
ment Statskontoret) suscribe acuerdos marco para la contratación de produc-
tos y servicios TIC y adopta estrategias para facilitar la participación de las
pymes en los procedimientos de compra pública.

Prácticas necesarias para la Compra Pública
de Tecnología innovadora

■ Para ello deberá:

■ Planificar sus necesidades con suficiente antelación ligándolas a programas
de inversión.

■ Conocer la oferta relacionada con ellas.

■ Conocer las tecnologías prometedoras.

■ Buscar y adoptar mecanismos favorecedores de cara a estimular la demanda.

■ Es un ejercicio estratégico para conseguir una definición funcional  de una ne-
cesidad o de una oportunidad futura.

■ Actualmente son posibles cauces:

■ El Sistema de Adquisición Centralizada de bienes y servicios, sin perder las
ventajas de su actual enfoque, podría aprovechar su experiencia para aglu-
tinar la demanda de posibles CPTi (posible agregación de especificaciones
funcionales).

■ La coordinación de posibles mercados de CPTi entre diferentes administra-
ciones públicas podría también favorecerse por medio de las conferencias
sectoriales.

■ La potenciación de líneas comunes de cooperación con las comunidades
autónomas y las entidades locales.

R 6. Las administraciones públicas deben impulsar la agre-
gación de su demanda de tecnología innovadora para conse-
guir mayores ventajas en prestaciones avanzadas y precios.

R 5. La administración pública que desee beneficiarse de las
ventajas de la Compra Pública de Tecnología innovadora debe-
rá diseñar procesos de demanda temprana.
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■ En las TIC concretamente existen en la Administración General del Estado di-
versos observatorios que fundamentalmente dirigen su actividad a realimentar la
estrategia pública de fomento a la I+D+i, pero que podrían extender su ámbito
de aplicación a la CPTi. El Sistema de Observación y Prospectiva Tecnológica
de la Defensa tiene dos misiones: asesorar en la planificación de actividades de
I+D y en el proceso de obtención de sistemas con alto contenido tecnológico.

■ Una vía adicional para esta vigilancia podría ser la cooperación con las Plata-
formas Tecnológicas españolas en TIC, entre cuyos objetivos está la colabora-
ción con todas las administraciones públicas competentes en las actividades
de prospectiva y vigilancia tecnológica.

■ La Oficina Española de Patentes y Marcas también ofrece servicios de vigilancia tec-
nológica (boletines periódicos de vigilancia tecnológica e informes bajo demanda).

■ Empiezan a existir ya en España lo que se conoce como market places tecno-
lógicos.

■ Del diálogo técnico pueden surgir oportunidades de solución a problemas no
identificados previamente.

■ Sería importante abordar el diálogo por medio, por ejemplo, de empresas pú-
blicas especializadas, con plena garantía de independencia de los pliegos y de
cualquier interés industrial o económico.

■ El diálogo técnico no tiene por qué ir en detrimento de la competencia, ya que
es susceptible de revisión.

■ El informe Transforming Government Procurement del HM Treasury (Ministerio
de Economía y Hacienda del Reino Unido), de enero de 2007, subraya el pa-
pel primordial que ha de desempeñar la innovación en la oferta de servicios pú-
blicos de alta calidad con mayor valor por precio (at good value for money). En
él se reconoce la necesidad de que el Gobierno trabaje conjuntamente con los
suministradores para encontrar las mejores soluciones a las necesidades pú-
blicas aún cuando todavía no hayan sido probadas.

R 8. El diálogo técnico de las administraciones públicas con
las empresas es muy aconsejable, como paso previo a la aper-
tura del proceso formal de la Compra Pública de Tecnología in-
novadora, a fin de solicitar o recibir asesoramiento que podría
ser útil para la determinación del pliego de condiciones.

R 7. La vigilancia tecnológica y de mercados es una práctica
indispensable en la Compra Pública de Tecnología innovadora
para que las administraciones públicas puedan conocer posi-
bles soluciones de futuro, así como la evolución y los costes de
tecnologías susceptibles de aportar valor.
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■ Esta práctica no permitida en nuestro Derecho Administrativo tiene la excepción
del contrato de concesión de obras públicas, que sí permite plantear a los em-
presarios ante el órgano de contratación una solicitud para que éste tome la ini-
ciativa de licitar. Esta posibilidad podría extenderse a la contratación pública en
general, y en particular a la CPTi, para no vetar iniciativas de mejora que el com-
prador público no hubiera identificado por sí mismo.

■ En el Reino Unido, el Departamento de Comercio e Industria (DTI) incluyó la
creación de un portal piloto de nuevas ideas para recoger propuestas innova-
doras no solicitadas, en el programa de utilización de la compra pública para
fomentar la innovación que forma parte de su Plan Quinquenal Creating wealth
from knowledge, publicado en noviembre de 2004.

■ También en el Reino Unido, la OGC (Oficina de Comercio del Gobierno) ha
desarrollado con la Asociación de empresas TIC Intellect un Servicio denominado
Concept Viability. Intellect ofrece este servicio a las empresas TIC para ayudarlas a
explorar las potenciales demandas tempranas y probar la viabilidad de sus ideas.

Procedimientos aconsejados en la gestión pública
de la Compra Pública de Tecnología innovadora

■ En la nueva Ley de Contratos del Sector Público la definición de las prescrip-
ciones técnicas en términos de exigencias funcionales se encuentra al mismo
nivel que la definición mediante especificaciones técnicas contenidas en nor-
mas, mientras que en la Ley de Contratos de administraciones públicas, aún

R 10. Las administraciones públicas deberían recurrir a la es-
pecificación funcional, porque es capaz de estimular la oferta
de soluciones innovadoras, al no imponer ninguna forma deter-
minada de realización y, por tanto, es la vía más apropiada para
la definición del objeto de la Compra pública de Tecnología in-
novadora.

Además, la admisión de variantes a la especificación abre
oportunidades para que las empresas incorporen en sus ofer-
tas ideas innovadoras, entre las cuales pudiera ser posible en-
contrar alguna mejor que las que se hubieran definido inicial-
mente para el producto o servicio demandado.

R 9. La gestión de ofertas no solicitadas puede ser para las
administraciones públicas una fuente de sugerencias de solu-
ciones y oportunidades de futura utilidad.
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vigente, la utilización de la especificación funcional para definir el objeto de la
compra supone una exención y requiere una justificación expresa.

■ Esta interacción en ningún momento tiene por qué perjudicar a la transparen-
cia e igualdad de trato, inherentes a todo proceso de compra.

■ Un aspecto importante que hay que desarrollar en los reglamentos que pudie-
ran hacerse sobre el diálogo competitivo es cómo compensar la participación
en el diálogo de los candidatos que finalmente no resulten elegidos, condición
imprescindible para incitar a la participación de las empresas.

■ En este procedimiento, es esencial además que los compradores públicos ga-
ranticen a cada una de las empresas no revelar a los otros participan-
tes sus propuestas de solución, ni los datos confidenciales que puedan aportar.

■ La ejecución de redes informáticas de gran tamaño es uno de los ejemplos
que, por su complejidad, cita la directiva para la posible aplicación del diálogo
competitivo como procedimiento de adjudicación del contrato. 

■ Se deberán definir los criterios económicos y cualitativos cuya determinación
dependerá del objeto del contrato, de forma que permitan evaluar el rendi-
miento de cada oferta respecto al mismo, así como evaluar la relación cali-
dad/precio.

■ Las decisiones deben tomarse sobre el llamado Coste Total de Propiedad,
que incluye el precio de compra y todos los costes en que se incurrirá a lo
largo de la vida del bien adquirido (costes de formación, implantación, man-
tenimiento, etc.).

■ La innovación implícita en la oferta y la inducida en el entorno (mejora de otros
elementos de la cadena de valor, impacto positivo en nuevas aplicaciones so-
ciales…) deben ser considerados como criterios de valoración.

R 12. El criterio de adjudicación de la Compra Pública de
Tecnología innovadora deberá ser necesariamente el de ofer-
ta económicamente más ventajosa, que tiene en cuenta de
variados parámetros para determinar la mejor relación cali-
dad/precio. 

R 11. Las administraciones públicas deben utilizar para la
Compra Pública de Tecnología innovadora los procedimientos
de adjudicación del contrato en los que se permite una inter-
acción entre la parte compradora y la vendedora, como son los
procedimientos negociados y los de diálogo competitivo. 
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■ El incentivo a la innovación tecnológica es muy dependiente del mercado es-
perado y, por tanto, si se quiere que el vendedor invierta los suficientes recur-
sos en la etapa de I+D, como mayor garantía para obtener resultados satisfac-
torios, es necesario preservar sus derechos a poder comercializar ampliamen-
te el producto final.

■ Lógicamente la distribución de derechos de propiedad entre el comprador y el
vendedor está ligada al precio de compra, que será más alto si el comprador
exige la exclusividad sobre los derechos.

■ La adjudicación de todos los derechos de propiedad al comprador sólo se jus-
tifica en CPTi especialmente sensibles, ligadas por ejemplo a algunos aspectos
muy particulares de la defensa nacional o a otras aplicaciones especiales, y
aún en estos casos siempre debería existir una limitación temporal a la posible
restricción de explotación en otros mercados.

■ Posibles ejemplos son:

1. La garantía para el proveedor de que podrá comercializar el objeto de la
compra en otros mercados.

2. Los posibles precios provisionales, que pudieran acordarse en función de la
necesidad de utilizar técnicas nuevas o de la complejidad de las prestacio-
nes, y la fijación del procedimiento y las bases para su concreción, toman-
do en cuenta los costes en que haya incurrido el contratista y un margen ra-
zonable de beneficio empresarial.

3. La disponibilidad del comprador a analizar sugerencias de mejoras para su
inclusión en el proyecto, siempre que estén el línea con las necesidades ex-
presadas en los pliegos de definición.

4. La posibilidad de pedidos importantes o posibles agregaciones a la deman-
da de otros compradores públicos.

R 14. El contrato de la Compra Pública de Tecnología innova-
dora debería incluir en su clausulado, aspectos que pudieran
tener un impacto positivo en la motivación para innovar del
proveedor.

R 13. El comprador público debe establecer condiciones sobre
los derechos de propiedad industrial e intelectual, que le ga-
ranticen la óptima explotación y evolución del bien que se va a
adquirir, pero debe reconocer los derechos del vendedor para
explotar libremente en otros mercados la tecnología generada
y para modificarla. 
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5. La voluntad del comprador de apoyar el apalancamiento de financiación pú-
blica para la etapa de I+D del proyecto o para efectuar pagos anticipados
para cubrir los gastos de esa etapa.

6. El compromiso de hacer referencia al proveedor en cualquier presentación
que pudiera hacerse de los productos o sistemas adquiridos tanto en el in-
terior, como en el exterior del país. 

Capacitación específica del comprador

■ La formación de estos compradores debe proporcionar conocimiento y de-
sarrollar habilidades para:

■ Seguir la evolución de la tecnología y de su coste.

■ Entender el mercado.

■ Negociar.

■ Trabajar en red.

■ Gestionar el riesgo.

■ Sería conveniente diseñar medidas del Plan Avanza para estimular esta capa-
citación, alineada con su objetivo de potenciar el papel de las administraciones
públicas como tractoras del sistema de innovación por medio de las compras
públicas.

■ El Pleno del Consejo Superior de Administración Electrónica podría desempe-
ñar un papel fundamental en el impulso de la capacitación de compradores
en CPTi en TIC, realizando recomendaciones y propuestas, en colaboración
con el Ministerio de Administraciones Públicas, para planes de formación de
especialistas.

Pautas para las empresas en la Compra pública
de Tecnología innovadora

R 16. Las empresas que quieran optar a una Compra Pública
de Tecnología innovadora deberían esforzarse en evidenciar la
calidad de su oferta sobre la base de cuidar en su elaboración
aspectos esenciales.

R 15. La capacitación del comprador de Compra Pública de
Tecnología innovadora es una obligación de las administracio-
nes públicas para asegurar su eficiencia.
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■ Son ejemplos: 

■ La demostración del claro entendimiento de la demanda.

■ La demostración de la viabilidad técnico económica de la solución propues-
ta.

■ La evidencia de la capacidad de la empresa.

■ El compromiso con el proyecto.

■ La planificación del proyecto y la justificación del coste total de explotación.

■ Su profesionalidad en gestión de riesgos.

■ Una propuesta sobre propiedad industrial e intelectual que ofrezca garan-
tías al cliente.

■ El compromiso de entrega de documentación completa para facilitar la co-
rrecta explotación.

■ El compromiso con la aportación de valor 

■ El compromiso de unas relaciones eficaces, lo que se puede conseguir
mediante una identificación previa del equipo gestor y de su cualifica-
ción.

■ La empresa deberá esforzarse en demostrar su capacidad y solvencia para no
quedar excluida de la licitación de la CPTi por aplicación del principio de con-
currencia, resaltando las correspondientes calificaciones de que disponga
como pueden ser las de calidad, solvencia económica y seguridad. 

■ También el principio de transparencia y no discriminación en la adjudicación
obligarán a la empresa a prestar especial atención a la calidad en el cumpli-
miento de los criterios de selección, siendo sin duda en la CPTi de especial im-
portancia los criterios técnicos.

■ Finalmente el principio de eficiencia y economía del gasto obliga a la empresa
a esforzarse en poner de manifiesto las ventajas de su solución, por las mejo-
res prestaciones que procura y los costes supuestamente razonados que im-
plica.

R 17. Los principios del Derecho administrativo que rigen las
compras públicas se extienden también a la Compra Pública de
Tecnología innovadora. Por ello, la empresa que intervenga en
ella deberá tenerlos muy presentes desde el mismo momento
de elaborar su oferta. 
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■ Por ejemplo:

■ Tienen escasa flexibilidad para cambios.  

■ Se desarrollan en un ambiente adverso al riesgo.

■ Deben respetar limitaciones legislativas.

■ Están sometidos al control administrativo y al juicio de la opinión pública.

■ Ser adjudicatario de una CPTi capacita para la presentación de «ofertas no so-
licitadas» y de acciones de marketing tecnológico aprovechando eventos
como las jornadas TECNIMAP. 

R 19. Las empresas deben aceptar que la horizontalidad de las
TIC no es privativa del mercado privado, por lo que la partici-
pación en una Compra Pública de Tecnología innovadora puede
ser clave para el acceso a mercados mucho más amplios.

R 18. Las empresas que opten a la Compra Pública de Tec-
nología innovadora deben tener en cuenta que los proyectos
públicos tienen características muy diferentes de los priva-
dos.
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Las compras públicas en España supusieron, en el año 2002, un 13,02% del PIB,
según datos de la Dirección General de Mercado Interior de la Comisión Europea.
Esta cifra pone de manifiesto la importante significación económica de esa de-
manda.

Tanto la LCAP (artículo 58, 93 y 118) como la nueva Ley 30/2007, del 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público (artículo 30), establecen la obligato-
riedad de todos los órganos de contratación, tanto centrales como periféricos,
organismos autónomos y restantes entidades de Derecho Público, de enviar la
información relativa de los contratos que reglamentariamente se determinen,
así como de cualquier cambio, a la Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa. Para permitir el conocimiento de los contratos celebrados por las dis-
tintas administraciones y de sus adjudicatarios, actualmente se está llevando
un Registro por la Junta Consultiva (artículo 118 de la Ley vigente).

En el año 2005, el importe total de contratos públicos comunicados al Registro
Público ascendió a 61.719 millones de euros, importe que representó el 6,8% del
PIB, repartido en 118.901 contratos. Conviene precisar que, a pesar de la obliga-
toriedad establecida por la Ley, hay muchos contratos que no se comunican, por
lo que las cifras reales son mucho más mayores. 

El 81,6% del número total de contratos comunicados fue de menos de 150.000
euros y estos contratos supusieron el 5,4% del importe total, mientras que sola-
mente el 0,71% del número total fue de más de 6,2 millones de euros, aunque es-
tos contratos supusieron el 68,9% del importe total (figuras 1 y 2). 

El 28,6% del importe total correspondió a contratos de la Administración General
del Estado, mientras que el 34,5%, el 24,8% y el 12,1% del importe total corres-
pondieron, respectivamente, a contratos de las administraciones de las comuni-
dades autónomas, a contratos de las entidades que integran la Administración
Local y a sectores especiales (figura 3).

Por número de contratos, la distribución entre las administraciones contratantes
es la siguiente: 23,3% del número total de contratos correspondió a contratos
de la Administración General del Estado, mientras que el 57,1%, el 16,1% y el
2,8% del número total correspondieron, respectivamente, a contratos de las ad-
ministraciones de las comunidades autónomas, a contratos de las entidades
que integran la Administración Local y a contratos de los sectores especiales (fi-
gura 4). El porcentaje, tanto en importe total como en número de contratos, de
las entidades que integran la Administración Local ha sido creciente desde
1998. 
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Figura 2.
Distribución del

número de contratos
por tramo de importe.

Año 2005.
N.º total de contratos:

118.901

De 3.005.001 a
6.242.028

0,9%

De 1.202.001 a
3.005.000 euros

2,0%

De 300.001 a
1.202.000

7,2%

De 150.001 a
300.000

7,7%

Hasta 150.000
81,5%

Más de
6.242.028

0,7%

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

Figura 1.
Porcentajes del

importe contratado por
tramos. Año 2005.

Importe total: 61.719
millones de euros

De 3.005.001 a
6.242.028
7,3%

De 1.202.001 a
3.005.000 euros
7,1%

De 300.001 a
1.202.000 euros
8,2%

De 150.001 a
300.000
3,1%

Hasta 150.000
5,4%

Más de
6.242.028

68,9%

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.



En la Administración General del Estado, los ministerios más compradores fueron
Fomento, Defensa y Economía y Hacienda con el 42,2%, 41,4% y 4,1% del im-
porte total contratado, respectivamente (figura 5).
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Figura 3.
Distribución del
importe total de
contratos por
Administración
contratante. Año 2005.
Importe total: 61.719
millones de euros

Comunidad
Autónoma

34,5%

Estado
28,6%

Entidad local
24,8%

Sectores especiales
12,1%

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

Figura 4. 
Distribución del
número de contratos
por administración
contratante. Año 2005.
Nº de contratos:
118.904

Comunidad
Autónoma

56,8%

Estado
23,3%

Entidad Local
17,1%

Sectores especiales
2,8%

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.



No obstante, por número de contratos el Ministerio de Defensa y el de Economía
y Hacienda acapararon el 21,9% y 15,5%, respectivamente, mientras que Fomen-
to solamente contrató el 6,6% del número total (figura 6). En Fomento, el 52,7%
de los contratos fue de más 6,24 millones de euros y en Defensa fue de 27,7%,
mientras que en las administraciones públicas y en los  ministerios de Justicia, de
la Presidencia y de Vivienda el numero de contratos en dicho tramo fue nulo.
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Figura 5.
Distribución del

importe total
contratado por

ministerios. Año 2005. 
Importe total: 17.652

millones de euros 

Administraciones Públicas
0,2%

Fomento
42,2%

Educación y Ciencia
0,8%

Economía y Hacienda
4,1%

Defensa
41,4%

Asuntos Exteriores
y Cooperación
0,4%

Industria,
Turismo

y Comercio
0,8%

Justicia
0,4%

Presidencia
0,5%

Sanidad
y Consumo

0,7%

Vivienda
0,0%
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2,3%

Cultura
0,6%

Agricultura, Pesca y Alimentación
0,5%

Medio Ambiente
3,8%

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.



Antes de proseguir, quizás, merezca la pena detenerse en recordar las definicio-
nes que la LCAP hace de las distintas formas de adjudicación. El procedimiento
negociado es la forma en el que el contrato es adjudicado al empresario justifica-
damente elegido por la Administración, previa consulta y negociación de los tér-
minos del contrato con uno o varios empresarios. En la subasta, el contrato es
adjudicado al licitador que oferte al precio más bajo, pues el único criterio de ad-
judicación es el precio. Por último, el concurso es el procedimiento en el que la
adjudicación recaerá en el licitador, que, en su conjunto, haga la proposición más
ventajosa, teniendo en cuenta los criterios que se hayan establecido. Por tanto, la
adjudicación en el concurso se adapta a varios criterios.

Del análisis de la información concerniente a las diferentes formas de adjudica-
ción, es remarcable que el 72,1% del importe total contratado por el conjunto de
las administraciones se realizó a través de concurso (figura 7). El 52,4% del núme-
ro total de contratos fue a través de concurso, los contratos por negociación re-
presentaron el 43,7%, mientras que la subasta con el 3,9% fue la forma de adju-
dicación menos elegida (figura 8). 
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Figura 6.
Distribución del
número de contratos
por ministerios. 
Año 2005.
N.º total de contratos:
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Los contratos a través de concurso fueron los de mayor importe (713.690 euros)
como media, mientras que los contratos mediante forma negociada fueron los de
menor importe (297.776 euros). El importe medio de los contratos a través de su-
basta fue de 383.096 euros.
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Figura 7.
Distribución del

importe total
contratado según

forma de adjudicación.
Año 2005.

Importe total:
61.719 millones

de euros

Concurso
72,1%

Subasta
2,9%

Negociada
25,1%

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

Figura 8.
Distribución del

número de contratos
según forma de

adjudicación. 
Año 2005.

N.º de contratos:
118.904

Concurso
52,4%

Subasta
3,9%

Negociada
43,7%

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.



Por forma de adjudicación, tanto en importe total como en número de contratos,
quienes más utilizaron la forma de concurso fueron las administraciones de las co-
munidades autónomas; quienes más utilizaron la negociada fueron la Administra-
ción General del Estado en cuanto al importe total y las administraciones de las
comunidades autónomas en el número de contratos; en la subasta el mayor im-
porte de contratos fue por parte de la Administración General del Estado, mien-
tras que el numero de contratos, en esta forma de adjudicación, destacó en las
entidades que integran las administraciones locales.

Los tipos de contratos que más dinero movilizaron fueron los de obras y los de
suministros con el 24,5% y el 17,5% del importe total. Los contratos de servicios
y los de consultoría y asistencia fueron los que menos dinero movieron, represen-
tando, respectivamente, el 10,8% y el 4,1% del importe total (figura 9). 

Por otra parte, los tipos de contratos predominantes fueron los de suministros, los
de servicios y los de obras con el 52,2%, el 15,3% y el 14,6% del número total.
Los contratos de consultoría y asistencia y los regulados en la Directiva
93/38/CEE fueron los menos utilizados, representando, respectivamente, el 11%
y el 1,1% del número total (figura 10).
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Figura 9.
Distribución del
importe total
contratado por tipo de
contrato. Año 2005.
Importe total: 
61.719 millones
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Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.
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Figura 10.
Distribución del

número de contratos
por tipo de contrato.

Año 2005.
N.º de contratos:
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Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.
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El Consejo Superior de Administración Electrónica publica los informes IRIA y REI-
NA que, desde el año 1988, constituyen la referencia para cuantificar la penetra-
ción de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el ámbito de las
administraciones públicas. El informe REINA se circunscribe al ámbito de la Admi-
nistración General del Estado y es anual, mientras que el informe IRIA recoge tam-
bién información de la Administración Local y Autonómica y es bienal. En el último
informe IRIA publicado (IRIA 2006), no se contó con resultados al cierre de la in-
formación relativa al ámbito autonómico. No obstante, recientemente se ha publi-
cado el segundo informe con los resultados del cuestionario de administración
electrónica (año 2006) elaborado por el grupo de trabajo del Observatorio de la
Administración Electrónica de las comunidades autónomas.

El informe REINA analiza los agregados e indicadores más significativos del
sector TIC en la Administración General del Estado, proporcionando una visión
sintética de la penetración de las Tecnologías de la Información en el ámbito
de la Administración General del Estado. La captura de información se hace
vía Internet, directamente de los centros directivos, coordinando la recogida
de la información las comisiones ministeriales de administración electrónica.
Además de los tradicionales agregados de gastos y parque instalado, se soli-
citan otros datos que permiten evaluar el grado de implantación del paradig-
ma de administración electrónica. En particular, la estructura de la información
en la toma de datos, tanto en el informe IRIA como en el informe REINA, es la
siguiente: equipo físico (gastos y recursos), equipo lógico (gastos, software li-
bre/software propietario), servicios informáticos (gastos), formación (cursos),
servicios de telecomunicaciones (gastos), personal (gastos y recursos), sitios
web, servicios de tramitación electrónica, administración en red (firma electró-
nica, conectividad, telefonía móvil, correo electrónico, puntos públicos de ac-
ceso a Internet y certificados telemáticos).

A continuación se resumen los indicadores más significativos del gasto TIC en las
administraciones públicas.

Indicadores del mercado TIC de la Administración
General del Estado

El gasto TIC en la Administración General del Estado ascendió en 2005 a
1.340.286 miles de euros, lo que supone un 3,65% del presupuesto total de la
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AGE, porcentaje que ha disminuido 0,14 puntos respecto a la pasada edición, de-
bido a que el presupuesto total ha aumentado un 14%, mientras el gasto TIC lo
ha hecho tan solo un 9%. 

La cifra total referente a los gastos informáticos24 fue de 1.037.447 miles de euros,
mientras que el gasto en servicios de telecomunicaciones25 fue de 302.839 miles
de euros. 

Al desagregar los principales indicadores del mercado TIC de la Administración
General del Estado se aprecian las notables diferencias que existen entre depar-
tamentos ministeriales (figura 11). Por el volumen destacan los ministerios de Inte-
rior, Economía y Hacienda y Trabajo y Asuntos Sociales, con una cifra de gasto de
unos 225 millones de euros. En el otro extremo, se encuentra el Ministerio de la
Vivienda que, con 2,91 millones, no llega al 2% del gasto TIC de cualquiera de los
tres grandes ministerios.

Pero además de las notables diferencias en volumen de gasto, la distribución del
mismo es muy dispar. Así, analizando las cifras de los tres grandes ministerios,
nos encontramos con que, en el Ministerio del Interior, el 59,9 % del gasto corres-
ponde a servicios de telecomunicaciones, mientras que en el de Trabajo y Asun-
tos Sociales el gasto en telecomunicaciones no llega al 5%, y en el de Economía
y Hacienda ligeramente sobrepasa el 11,5%. Estas diferencias se explican, en
parte, por la distribución competencial, aunque el factor decisivo es la diferente
consideración que las TIC tienen en cada uno de ellos. Así, no es casual el lide-
razgo en la prestación de servicios de administración electrónica del Ministerio de
Economía y Hacienda, en concreto de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, al coincidir un alto volumen de gasto, con un elevado número de profesio-
nales TIC, y un organigrama que facilita que las TIC se integren en los objetivos
estratégicos. 
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24 Los gastos informáticos incluyen servicios informáticos (gastos relativos a mantenimientos de
equipos físicos y lógicos, desarrollo y mantenimiento de aplicaciones, formación, consultoría técnica 
y de gestión, preparación y trascripción de datos, servicios de centro de cálculo, de telecomunicacio-
nes, etc.), software (gastos de adquisición de software de sistemas y paquetes de aplicación), material
(gastos de inversión en sistemas informáticos, de instalación de redes de área local y de alquiler de
equipos), personal (gasto total bruto del personal informático) y otros (consumibles y gastos diversos).
25 Los gastos en telecomunicaciones incluyen el gasto por transmisión de voz y datos, cifras recogidas
en el capítulo 2 de los Presupuestos Generales del Estado, pero no los proyectos de inversión incluidos
en el capítulo 6.



Si se analizan determinados ratios de gastos TIC, con el número de profesionales
TIC e indicadores de parque instalado (número de ordenadores personales), se
acentúan las notables diferencias de la distribución del gasto en el ámbito de la
Administración General del Estado (tabla 2).

El ratio de gastos en informática, en miles de euros, entre número de ordenado-
res personales tiene un valor medio de 2.610 €/PC, un mínimo de 1.160 €/PC y
un máximo de 7.230 €/PC. Valores altos de este ratio podrían relacionarse con
una mayor inversión en aplicaciones y servicios públicos en línea, y por lo tanto
con una mayor madurez de la organización en la utilización de las TIC, pero tam-
bién podrían ser indicativos de una mala gestión del gasto que repercute en una
baja productividad por puesto de trabajo de usuario. 

Otro ratio interesante es el obtenido al dividir el total de gastos (informática y tele-
comunicaciones) entre el número de profesionales TIC. También en este caso se
observan notables diferencias, con una media de 75.930 € de gastos TIC en in-
formática por profesional, un mínimo de 49.070 €/profesional TIC y un máximo de
130.300 €/profesional TIC. Al analizar conjuntamente este ratio con el de gastos
en informática entre el número de ordenadores personales, se percibe cierta co-
rrelación, al ser ambos síntomas del nivel de madurez en la utilización de las TIC.
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Figura 11.
Inversión y gasto en la
Administración General
del Estado. Año 2005
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Fuente: Informe REINA.
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Tabla 2.
Datos TIC de los

ministerios de la AGE.
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No obstante, estos ratios también denotan diferencias en el modelo de gestión de
las TIC dentro de la organización. Así, valores elevados son indicativos de una
tendencia a la contratación externa, motivada, por la consideración instrumental
de las TIC, mientras que valores más contenidos, coincidentes con un elevado
número de profesionales TIC en la organización, implican una mayor integración
de las TIC con los objetivos estratégicos.

El presupuesto TIC viene experimentando desde el año 1993, según datos del
Consejo Superior de Administración Electrónica, una evolución importante, sobre
todo en capítulo 6, inversiones y capítulo 2, gastos. Sin embargo, la partida co-
rrespondiente a personal, capítulo 1, apenas ha subido (figura 12).

El porcentaje del presupuesto TIC de la AGE respecto a su presupuesto total ha
experimentado un cierto estancamiento desde el año 2003 (figura 13).
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Figura 12.
Presupuesto TIC
de la AGE. Evolución
1993-2007
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(*) El capítulo 1 en los años 93, 94, 95 no incluye comunicaciones telefónicas.
(**) A partir de 1999 se incluye el subconcepto 22782 de los presupuestos de la Seguridad Social.
No se evaluó el presupuesto TIC 1996 por haberse prorrogado los presupuestos ese año.
Fuente: Ministerio de Administraciones Públicas.

Figura 13.
Presupuesto TIC de la
AGE/ Presupuesto
total. 
Evolución 1993-2007
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(*) No se evaluó el presupuesto TIC 1996 por haberse prorrogado los presupuestos ese año
Fuente: Ministerio de Administraciones Públicas.



La media del presupuesto ministerial TIC para el año 2007 es de 100 millones de
euros y la media del presupuesto TIC frente al presupuesto total es del 4,5% (fi-
gura 13), con ministerios muy inversores en TIC como los de Industria, Turismo y
Comercio y el de Economía y Hacienda y otros con inversiones muy moderadas:
Fomento y Medio Ambiente son casos especiales debido al alto presupuesto de
ambos ministerios para la construcción de infraestructuras (figuras 14 y 15).
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Figura 14.
Presupuesto TIC (miles

de euros) de los
ministerios de la AGE. 

Año 2007
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Fuente: Ministerio de Administraciones Públicas.



Indicadores del mercado TIC de las comunidades
autónomas

Recientemente se ha presentado el segundo informe del Cuestionario de la Admi-
nistración Electrónica (CAE) donde se analizan los resultados de la segunda toma
de datos, llevada a cabo entre el 15 de mayo y el 15 de septiembre de 2006. El
ámbito de estudio del informe comprende el conjunto de órganos de gobierno y
administración de cada comunidad y ciudad autónoma. Se excluyen del estudio
las empresas públicas. Se dispone de información no desglosada de 17 comuni-
dades autónomas, quedando fuera del análisis la Comunidad de Canarias y la
Ciudad Autónoma de Melilla, que no pudieron remitir la información al cierre. 

En la pasada edición del estudio se recibieron también los cuestionarios de 17 co-
munidades autónomas faltando, en aquella ocasión, la información de Galicia y
Melilla. Se ha decidido por ello no incluir comparaciones entre ambos estudios, re-
flejando datos únicamente del último informe.

La presentación de resultados en el informe se ofrece dividida en tres áreas: e-Ad-
ministración, e-Gobierno y e-Democracia. 
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Figura 15.
Porcentaje del
presupuesto TIC sobre
el presupuesto total 
(capítulos 1+2+6).
Año 2007
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Los indicadores relativos a la e-Administración intentan analizar la estructura in-
terna de las administraciones autonómicas: se ofrecen indicadores que abordan
cuestiones intra-organizacionales y se incluyen indicadores de infraestructuras,
desarrollo de políticas, de actividades organizacionales y de gestión del conoci-
miento.

Globalmente, el número de ordenadores personales por cada 100 empleados ad-
ministrativos se sitúa en 63 PC. Si prescindimos de los datos de centros sanita-
rios y docentes el indicador se eleva hasta alcanzar la cifra de 84.

Otro indicador facilitado en el informe es el número de buzones por cada 100 em-
pleados, que incluye los buzones proporcionados a los empleados y los buzones
generales de la entidad (no los proporcionados a los ciudadanos). La cifra global
se sitúa en 69 buzones por 100 empleados. Esta cifra es muy superior a la co-
rrespondiente en la Administración del Estado (54%) y a la publicada por la Aso-
ciación de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información y Telecomuni-
caciones (AETIC) para el conjunto de las empresas españolas (51,4%). El tráfico
mensual de correo electrónico por buzón teniendo en cuenta los correos envia-
dos/recibidos desde/hacia fuera de la Comunidad Autónoma durante el último
año fue de 28 correos enviados al mes y de 67 recibidos. 

El estudio también muestra que el 81% de los centros de las administraciones au-
tonómicas, aquellos donde se desarrollan tareas administrativas, disponen de ac-
ceso a banda ancha (cualquier conexión que tenga una velocidad igual o superior
a 512 Kb/seg). Si prescindimos de centros educativos y sanitarios el indicador ya
alcanza el 92%. 

Asimismo, el 100% de las administraciones de las comunidades autónomas dis-
ponen de Intranet. La figura 16 recoge el porcentaje de comunidades autónomas
que dispone en su Intranet de las funciones detalladas.
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Figura 16.
Funciones de la

Intranet de las CCAA.
Año 2006
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Fuente: CAE 2006.



Otro indicador analizado es el del porcentaje de altos cargos con e-firma que se
sitúa en algo más del 49%, si bien no se dispone para este indicador de los da-
tos de Castilla-La Mancha, Aragón y Cantabria. El porcentaje de empleados que
cuenta con e-firma en las comunidad autónomas se sitúa en 4,18% (no se dispo-
ne de los datos de Andalucía, Aragón y Cantabria), cifra superior al 2% alcanzado
en la Administración General del Estado.

El personal TIC (aquel que aparece reflejado en la relación de cuerpos y escalas
TIC de la comunidad autónoma o, en caso de que no exista dicha relación, el per-
sonal que realiza tareas informáticas y de comunicaciones, incluyendo también el
personal de empresas públicas que trabajan en el área TIC) representa el 0,52%
del personal total (para este indicador solo han participado nueve comunidades
autónomas). 

También se han analizado los indicadores de formación (número total de horas de
formación en TIC recibidas por todos los empleados de la Administración Autonó-
mica el último año). El número medio de horas se sitúa en algo más de 6, cifra
que se eleva a 30,9 horas por empleado, si calculamos el indicador sin tener en
cuenta los datos de centros sanitarios y docentes. En cuanto a la formación on-
line, poco implantada todavía, se reduce a 1,4 horas por empleado al año.

La siguiente área estudiada es la del e-Gobierno. Los indicadores relativos al e-
gobierno intentan analizar la proyección externa de la administración electrónica
hacia los ciudadanos, hacia las empresas y hacia otras administraciones.

En la figura 17 se refleja el porcentaje de comunidades autónomas que lo ofrecen
según el grado de interactividad alcanzado. Así, por ejemplo, en el 41,2% de las
17 comunidades autónomas que participan en el estudio se pueden llegar a rea-
lizar gestiones completas por teléfono, en el 23,5% se pueden iniciar las gestio-
nes facilitando los datos por teléfono y en el 35,3% restante se puede obtener
sólo información por este medio.Ya se puede realizar transacción completa vía
web en el 88,2% de las comunidades, el mismo porcentaje que es alcanza en el
canal presencial con soporte informático. 
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La figura 18 recopila los servicios on-line ofrecidos por la Administración Autonó-
mica a los ciudadanos y empresas que están más implementados, valorados se-
gún la escala de e-Europe. Los servicios en línea más implementados son los re-
lacionados con la Administración Tributaria.
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Tabla 3. 
Canales utilizados por

las distintas CCAA
para ofertar servicios a

los ciudadanos. 
Año 2007

No Proporciona Efectúa Realiza 
implementado información interacción transacción Total

Teléfono 0% 35,3% 23,5% 41,2% 100%

Correo
electrónico 0% 23,5% 41,2% 35,3% 100%

Presencial/
soporte
informático 0% 5,9% 5,9% 88,2% 100%

SMS 11,8% 41,2% 23,5% 23,5% 100%

Fax 11,8% 17,6% 41,2% 29,4% 100%

Vía web 0% 11,8% 0% 88,2% 100%

Teléfono móvil
vía WAP 41,2% 35,3% 11,8% 11,8% 100%

Base: 17 CCAA.
Nota: cada grado incluye al anterior.
Fuente: CAE 2006.
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Tabla 4.
Ranking de los
servicios en línea más
avanzados
implementados para el
ciudadano
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Por otra parte, es relevante que el número de centros públicos de acceso a Inter-
net financiados por las comunidades autónomas se sitúe solamente en 1,74 por
cada 10.000 habitantes.

El número medio de terminales por centro es 3,86. Hay una media de 6,73 termi-
nales de acceso público a Internet por cada 10.000 habitantes.

También se ofrece información del porcentaje de comunidades autónomas que
tienen procedimientos integrados electrónicamente entre los departamentos de la
propia Administración y/o con otras administraciones locales, autonómicas o del
Estado. Así, el 82% de comunidades autónomas cuentan con ventanilla única
dentro de su propio ámbito y la mitad de éstas tienen ventanilla integrada con
otras administraciones. Existe mayor porcentaje de intercambio de algún tipo de
certificado electrónico entre distintas administraciones (70%), que entre departa-
mentos de una misma comunidad autónoma (88%). El 82% de las comunidades
tienen algún procedimiento integrado en contratación pública dentro de su propia
administración, mientras el 23,5% cuentan con algún procedimiento integrado
con otras administraciones en esta materia.

Por último, los indicadores relativos a la e-Democracia intentan analizar el grado
de presencia de canales de participación de los ciudadanos en la toma de las de-
cisiones que les afectan en la Administración Autonómica a través de las tecnolo-
gías de la información. El 57% de las comunidades autónomas cuentan con la po-
sibilidad de hacer encuestas, el 50% han realizado algún tipo de encuesta en el
último año (sólo diez comunidades autónomas cuentan con la posibilidad de ha-
cer encuestas), el 70% pública los resultados de estas encuestas y solo 4 comu-
nidades, de las 10 ya mencionadas, las tienen en cuenta para tomar decisiones.
Asimismo, el 75% de las comunidades ofrecen la posibilidad de contactar, vía co-
rreo electrónico del ciudadano con algún miembro del Gobierno Autonómico y el
56% con algún alto cargo de la Administración.

Indicadores del mercado TIC 
de las administraciones locales

El gasto TIC en las administraciones locales ascendió, en 2005, a 768,550 miles
de euros, de los cuales 159,204 mil euros correspondieron a gastos en servicios
de telecomunicaciones. Es importante señalar que el incremento respecto al pe-
riodo 2003 ha sido del 33,18%. No obstante este gasto solo representa el 1,72%
del presupuesto total.
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La distribución de los gastos en telecomunicaciones según la población del muni-
cipio, muestra que el mayor porcentaje corresponde a los municipios de 1.000 a
10.000 habitantes con un 20,6%, y el menor a los pequeños ayuntamientos de
500 a 1.000 habitantes con tan solo un 3,5%.

En el total de gastos TIC, corresponde un 21% a gastos de telecomunicaciones
mientras el 79% restante corresponde a gastos informáticos. Estas cifras contras-
tan con el mercado TIC en España donde las telecomunicaciones representan el
73% del total del sector y la informática el 33%. En la Unión Europea las cifras se
reparten en un 51% para el sector de las telecomunicaciones y un 49% para el
sector informático. Respecto a la estructura del gasto por estratos, cabe señalar
el importante porcentaje de gastos en telecomunicaciones alcanzado en los mu-
nicipios de 500 a 1.000 habitantes y en los de 1.000 a 10.000, superando la me-
dia en 42 y 15 puntos, respectivamente.

Un ratio interesante es el gasto TIC por habitante, la media general se sitúa en
13,26 por habitante, siendo en los municipios de más de 500.000 habitantes don-
de este gasto se eleva hasta 18,79 euros. Mientras que en los ayuntamientos de
1.000 a 10.000 habitantes el gasto TIC por habitante es menor situándose en
10,96 euros.
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Figura 17.
Inversión y gasto en
TIC en las
administraciones
públicas (en miles de
euros)

Gastos en Telecomunicaciones Gastos Informáticos
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Administración Local 2005Administración del Estado 2005

Fuente: Informe IRIA y REINA.
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